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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA ECONOMIA NACIONAL 

ACl'ERDO nlatinl a la expurtación dE' ganado vaeun(¡. r circunstancias que prevalecían al dietars(' el acuerdo de 
esta Secl'etaía, fechado también 1'1 21 de diciembre 

Al margen un -sello que dice: Poder Ejecutiyo Fetl<:' 
ral.-Est~:dos Unir'os Mexicanos.-l\léxico.-Sl'cretal ía dp 
la Economía X acional.-Oficialía Mayor. 

En dercicio de la facultad que a esta Secretaría con' 
fiere el artículo 20. del Dl'creto eXJleclioo con .f«chr. 21 ,11.' 
diciembre de 1938, por ~I ciudadano Presidénte de la He•
pública, e~tab~l:ci('JIdo la" ba~('s ~lara la limitación dl' b~ 
exportaciones de goal ado vu'uno y en vista {le qm· Ja~ 

de 1938, se han modificado haciendo innecesario el man•
tenimie:·.to íntegro de -las restricciones sobre exportación 
de ganado a que dicho acuerdo se contrae, esta Seerd:rrí:l 
h~ tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PnIl\1EHO.-La exportaciúr_ nI' ganado vacuno de l¡os 
c!a<;('" qup C'n seguid:::. se in dican, 'sólo podrá haeprse ("l)1l 

Jlell1liso de esta' Secretaría, que se oturgdl'ú previa solio 
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citud de los interesados y siempre que la!' circunstan~ia" taciones de gan¡:;do vacuno, de las clase¡; no menciona,ia~ 
s~an tales que la exportación no produzca escasez en les en el punto antenor, sin lo,: requisitos que dicho acu{'rllo 
mercados de la República o alza inmodl'rada de los pre- establecía. 
cio,; de la carne. 

a) .-Terneras mayores de un ai'io. Sufragio Efectivo. Xo Reelección. 

bre 

b) .-Vacas menores de'~ allOS. Mexicali, B. e., a lo. de julio de mil novecientos 
SEGU:\'DO.-Se deroga el acuerdo de 21 de diciem- treinta y nueve.-EI ~ecretario, Efraín But>nrostro.--Rú•
de 1938. pudiendo, por lo tanto, hacerse las eXflllr- brica. 

DEPARTAMENTO AGRlRIO 
f.:ESOLl.:CION en el expediente de ampliación ejidal del 

pueblo Dzidzantún, Estado de Yucatán. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados l'nidos Mexicanos.-1\léxico.-Departamento 
Agrario. 

VISTO en revi,ión el expediente de ampliación ejidal pro•
movido por los vecinos del pueblo de Dzidzantún,_ 
Cab~cera del Municipio del mismo nombre, en el E!'•
tado de Yucatán; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por escrito de 3 de 
julio de 1935 los vecinos del pueblo de que se trata, se 
dirigieron al -C. Gobernador del Estado, solicitando la 
ampliación de su ejido, por no series suficiente para cu•
brir sus necesidades el que tienen concedido y por el au•
mento de población que se ha registrado en el mismo pue•
blo, fundamentando tal petkión en los preceptos del Códi•
go Agrario. 

RESLTLTAXDO SEG"CNDO.-Que turnada la solici•
tud a la Comisión Agraria Mixta del mismo Estado 
esta autoridad instauró el expediente respectivo con fe•
('ha 23 de julio de 1985, habiéndose publicado la repetida 
solicitud en el número 11445 del Diario Oficial del .Esta•
do correspondiente al 24 del citado mes de julio de 19;]5 

La citada Comisión Agraria Mixta, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 63 y demás disposiciones re•
latiyas del Cód¡'go Agrario, procedió a formar el censo 
agrario respectivo con un resultado de 2,64í habitantes, 
673 jefes de familia y 290 capacitarlos más 105 peones 
aca;;ilIados de la hacienda de San Francisco, en total 395 
capacitados. 

Como fincas afecta bies para la presente ampliaci ',n 
Se consideraron la de San Francisco y Anexas propiedad 
de los señores Lorenzo y Jenaro Manzanilla M., José 
Concepción Palma, Guillermo y JOEé Manzanilla y M., qUE 
tiene una extensión de 4,091 Hs. ya descontadas las afec•
taciones definitivas que ha sufrido, de las cuales 2,617 
se encuentran plantadas de henequén y 1,474 Hs. de terre•
nos incultos; además, pertenecen a los mismos propie•
tarios la hacienda de Santa Rita y Anexas, con 59,! Hs. 

propietario pertenece la haeienda de Santa Cruz, con una 
superficie de 489 Hs. después de la afectación que sufrió 
para el ejido definitivo de Dzidzantún, de cuya superfi•
cie 227 Hs. se encuentran plantadas con henequén y 262 
incultas. 

RESULTANDO TERCERO.-Que la Comisión Agra•
ria Mixta emitió su dictamen con fecha 19 de mayo de 
1936 y el C. Gobernador del Estado, lo aprobó en todas 
sus partes el 22 del mismo mes y año, concediendo una 
ampliación provisional de 2,216 Hs. que se destinaron a 
construir 395 parcelas de 55(\-59 Hs. cada una, afect:mdo 
n la hacienda de San Francisco y Anexas, de los señores 
Manzanilla hermanos con 2,017 Hs. de terrenos de tempo•
ral cultivado con henequén y de la hacienda de San. Anto•
nio Kancadbzonot, propiedad de la Sociedad F. O. Martí•
nez e Hijos 199 Hs. de temporal cultivado Con hene-
1uén. ' 

La posesión provi~ional en cumplimiento del fallo 
del C. Gobernador fué dada el 24 de junio de 1!l36. 

RESULTANDO CUARTO.-Que a fin de cumplimen•
tar el acue~do de este Ejecutivo Federal, dictado el 8 
de agosto actual, y de acuerdo con las modificaciones 
y adiciones hechas al Código Agrario por decreto 
le este propio Ejecutiyo, de fecha 9 de este mismo 
n:es, el Departamento Agrario mandó efectuar los 
'l'abajos censales necesarios para incluir, de oficio, según 
lo mandado en el artículo 45 reformado del citado Ordena•
miento, en la presente ampliación ejidal, a los peones y tra•
bajadores de las haciendas de la región, siendo el resulta•
lo de estos nueV03 trabajos el siguiente; en el puebio de 
Dzidzantún se empadronaron 2,647 habitantes y 469 indi•
dduos capacitados para obtener dotación ejidal; más los 
l45 peones y trabajadores de la hacienda de San Francisco 
y Anexa~ y 8 de la hacienda de San Antonio Kandabjzo-
10t. El coeficiente individual ejidal que se asignará en su•
,erficie de terrenos cultivados ('on henequén, de conformi•
dad COn el acuerdo de e:;te Ejecutivo, fechado el 8 el ac .. 
tual, será de 4 Hs., y en el presente caso, igual superficic' 
se destinará para la escuela de la harienda de San Fran .. 
cisco y Anexas. 

después de las afectaciones que ha sufrido; Santa María RESULTANDO QtJINTO.-Que con motiyo de la ac. 
con una superficie de 682-52-04 Hs. y Mina de Oro con ción intentada por el poblado .~e formularon alegatos por 
1,334-13-97 Hs., las tre-s de terrenos incultos. San Anto- parte de los propietarios de las fincas comprendidas en 
nio Kancabzonot, propiedad de F. O. Martínez e Hijos, el conjunto de afectación, aduciéndose en ellos concreta•
tiene, después de las afectaciones que sufrió para la dota- I mente que la ampliación no procede; que las fincas son 
('IOn de Dzidzantun, 619 Hs;, de las cu.ales 499 se en~uen-I inafectables y qu~ se violarían en su perjuicio los precep•
tran culth'adas de henequen y 120 mcultas; al mismo tos legales que 111\'ocan; pero tales alegatos no son de 
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tomarse en consideración, en virtud de que las reformas Por todo lo expuesto, y con apoyo en los preceptos 
hechas al Código Agrario, claramente establecen la afee- legales invocados, así como el artículo 42 del Código Agra•
tabilidad .de los predios henequeneros y clasifican con- rio interpretado a "contrario sensu", el suscrito, Presi•
creta mente a los individuos capacitados para obténer este dente de la República, previo el parecer del Departamen-
beneficio. tu Agrario resuelve:. , 

Con los el('mentos anteriores, el Departamento Agra-I PRIMERO.-Es prodedente la dotación de tierras <lue 
rio emitió su dictamen; y por concepto de ampliación ejidal han solicitado los vecinos 

del pueblo denominado Dzidzantún, Municipio del mismo 
CONSIDERANDO PRIMERO.-Que este expediente nombre, Estado de Yucatán. 

debe ser resuelto de acuerdo con los preceptos del Códi-
go Agrario, con las adiciones y reformas que establece 
el Decreto de este Ejecutivo Federal, de fecha 9 de los 
corrientes. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que el pueblo de 
Dzidzantún, mediante su formal petición de ampliación 
ejidal y Con la formación del censo respectivo, deja estable•
cida su Ilapacidad para recibir el beneficio de que se 
trata. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que para los efec•
tos del usufl'ucto de los terrenos que se conceden para es•
ta ampliación, de acuerdo con el artículo 45 reformado del 
Código Agrario, el censo del pueblo solicitante, se consi•
derará dividido en grupos que serán, uno para los capaci•
tados del pueblo de Dzidzanhín a quienes se concede am•
pliación más la parcela escolar respectiva; otro para los 
peones y trabajadores de San Francisco; en el concepto 
de que como los peones de San Antonio Kancabdzonot no 
son sino 8 éstos deberán trabajar en los terrenos del 
ejido. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que la finca de San 
Francisco y Anexas sin perjuicio de respetarle las 150 Hs. 
de henequén a que tiene derecho y reservada la Ruperficie 
que se le afecta por Dzilán González, se le afectarán 2,147 
Hs. de temporal con plantaciones de henequén y a la 
hacienda de San Antonio Kancabdzonot 349 Hs., respe•
tándole las 150 Hs. de igual calidad a que' tiene dHe•
cho. 

SEGUNDO.-Se modifica la resolución dictada en es•
te asunto por el C. Gobernador de la propia Entidad Fede•
rativa, en loS' siguientes términos. 

TERCERO.-Se dota, por concepto de ampliación eji•
dal a los vecinos del poblado de referencia, estando in•
cluidos los grupos de peones de las haciendas de San 
Francisco y Anexas y San Antonio o Kancabdzonot, con 
una superficie total de 2,496 Hs. (dos mil cuatrocientas 
noventa y seis hectáreas) de terrenos sembrados con he•
nequén en la forma siguiente: de la hacienda de San 
Francisco y Anexas 2,1\47 Hs., (dos mil ciento cuarenta 
y siete hectáreas); de la hacienda de San Antonio Kan•
(abdzonot 349 Hs. (trescientas cuarenta y nueve hectáreas). 

CUARTO.~Las superficies cultivadas COI1 henequén 
son suficientes para cubrir las necesidades de los benefi•
ciados de acuerdo con el coeficiente ejidal individual de 
·1 Hs., creándose, además, parcela de igual superficie pal',a 
los grupos de trabajo que se han señalado, los que reci•
hirán la superficie concedida con todos sus usos, costum•
bres, servidumbres y accesiones, incluyéndose entre éstas 
las vías ,del servicio industrial inherente a la explotación 
henequenera comprendidos dentro del perímetro de la do•
tación, así COl11o las casas ocupadas por los mismos be•
nefi<:iados. 

QUINTO.-Procédase al deslinde del ejido, señalando 
la superficie con henequén y la inculta correspondiente 
a cada uno de los grupos beneficiados, los que igualmen•
te harán la elección de sus respectivas autoridades agra-

CONSIDERANDO QUINTO.-Que siendo de utilidad rias. 
para la economía de la industria henequenera, tanto la 
conservación de las vías Decauville, como el libre tránsito 
del henequén o de las hojas hacia las plantas de raspa, 
quedan canceladas las gavelas que por concepto de peaje 
cobraba cada hacienda, por derecho de vía, considerándose 
como servidumbre gratuita el tránsito sobre dichas vías, 
quedando la conservación de ellas a cargo de los ejidac 

tlilrios que las reciban en su ejido. 

,CONSIDERANDO SEXTO.-Por lo anteriormente ex•
¡iu~sto y con fundamento en los artículos 34 adicionado,' 36 
modificado, 37 modificado, 45 reformado, 47, 49, 51 adi•
cionado, 68, 66 modificado y 83 reformado, capítulo se•
gundo bis, adicionado y artículo 139 del Código Agrario, 
procede modificando la resolución dictada por el C. Gober•
nador del Estado, en este asunto, conceder por concepto 

SEXTO.-De ccmforruidad con lo dispuesto en el ar•
tículo 139 del Códigp Agrario, la explotación de los tene•
nos cultivados de henequén, deberá hacerse en forma co•
!ectiva. 

SEPTIMO.-Para cubrir la presente ampliación eji•
dal, se decreta la expropiación de las tierras indicadas, 
dejando a salvo los derechos de los propietarios afectados 
para que reclamen la indemnización correspondiente de 
acuerdo con la ley. . 

OCTAVO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal, para el efecto de amparar y defender 
la extensión total de los terrenos que la misma com•
prende, a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
quedan obligados: 

de ampliación ejidal al pueblo de Dzidzantún, la superfi- a) .-A ~ujetarse a las disposiciones vigentes y a 
cíe de 2,496 Hs. en la forma que antes se ha descrito. las que dicte el Gobierno Federal, sobre administración 

'CONSIDERANDO SEPTIMO.-Siendo de utilidad pú- ejidal y organización económica, agrícola y social. 
blica la conservación y propagación oe los bosques y ar- b) .-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
bolados en todo el Territorio Nacional, debe apercibirse tamento Forestal, por lo que se refiere a conservaClOn 
a la comunidad beneficiada con esta dotación por concep- restauración, propagación y expIotac,¡sn de sus bosques 
tb de ampliación, que queda obligada a conservar, restau- , y arbolados. , ' 
rar y propagar los bosques y arbolados que contenga la ¡ Por ¡lo tanto debe cooperar con las autoridades .mu•
superficie concedida. nieipales, del Estado o de la Federación, en todo caso 
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de incendio (!e bO'iljUeS de su rcglOl1, (SUlld()l~s ¡wohibi-I RESULTANDO TEI~CERO,- La \:itada Comisión 
do, en términos absolutos, ejecutar todo acto que uestru- 11 Agraria Mixta, en cumplillliento de lo dispuesto por el 
ya sus bosques o arbolados, 2rtículo 63 y demás disposiciones relativas del Código 

Les será autorizada la explotación de sus bosques I A~Tario, procedió a reaabar los datos indispensabl~3 
cuando el Departamento Forestal los haya organizado I pw'a la sub~tanlÍación del t'xpediente respectiyo. 
en cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en. caso . 
de ~ue necesiten crédito, por la institución que sefíale el RESULTANDO ICUARTO.-Que la diligenCIa censal 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nu- se llevó a cabo de acuerdo con los requisitos legales vigen•
lidad, todo acto o contrato que contravenga este punto tes 'con anterioridad arrojando un total de 511 habitantes, 

de 'los cuales 144 son jefes de familia y 67 fueron consi•resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o arren-
damiento de sus montes en pie y la intervención de perso- derados C<nJ. oapacidad para obtener la dotación por 
nas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que se concepto de ampliación ejidal. En contra de es,tas dili•
trata. gencias censales, no formularon ninguna objeción los pro•

N o se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales 

"podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos que 
no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal, para que este Organo del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas reglamen•
tarias conducentes. 

c).-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito lÜiS caminos vecinales en la ,parte que les con•
cierna; 

NOVENO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
Propiedad, las modificaciones que sufren ¡os inmuebles 
afectados por virtud de esta expropiación y el presente 
fallo en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta 
resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; 

pietarios probablemente afectados. 

A fin de cumplimentar la reforma del artículo 45 del 
Código Agrario, hecha de acuerdo con el decreto presiden•
cial de 9 del mes en curso, se mandó efectuar una nueva 
diligencia censal, a fin de incluir a los trabaja40res y peo•
nes de las fincas próximas al poblado gestor. El resultado 
de este nuevo empadronamiento, arroja un total de 60 
capacitados que conforme al artículo 83 del Código invo•
cado tiene derecho a la ampliación ejidal en el pueblo 
de Ekmul, más 14 peones y trabajadores de la hacienda de 
Kanyuyún, 66 de la de Hubilá y 63 de Noh-chán, siendo 
en resumen 203 los individuos que tienen derecho a recibir 
tierras por concepto de ampliación ejidal, debiéndose ade•
más señalar una parcela de 4 Hs. cultivadas con henequén 
para la escuela rural de Ekmul, otra para la de la hacien•
da de Kanyuyún, otra 'para la de Hubilá y otra para la 
de N oh-chán. 

RESULTANDO QUINTO.-Que las fincas afectables 
notifíquese y ejecútese. comprendidas dentro de la zona agraria en que está com-

Dada 'en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, prendido el núcleo de poblacióÍt de que se trata, son las de 
en México, a los catorce días del mes de agosto de mil I .!<_anY\lyún, Hubilá y Noch-chán, siendo la primera, según 

¡novecientos treinta y siete.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. c:el'tificación de la Oficina del Registro Público de la 
Pl'CSi,Jellle CO:lstiluClOllal de los E, la. os Unidor; Mexica- P:'opiedad, de los señores Fel'l1ando y José Cázares y Cá•
nc·~.-Gabino Vázqti z.-RúLrica.-Jefe ud Dcpal'tam(nto' ;:al'€S, María Jesús Méndez dE' Cázares, y de los hijos de 
Agrario. ésta, Eduardo, José María del Carmen y lVlaría Mercedes 

.. -- Cázares, siendo el disfrute de la finca en forma manco•
munada. Tiene en total este predio la superficie de 320-60 
Hs, de las que 216-20 Hs. están cultivadas con henequén 

RESOLUGION en el expediente de ampliación ejidal del y 104-40 Hs. de terrenos incultos, casco, terraplenes,' etc.; 
pueblo Ekmul, Estado de Yucatán. la hacienda Hubilá, pertenece, según certificación de la 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-EstadoB Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de ejidoR 
promovido por los vecinos del pueblo de Ekmul, M~­
nicipio de Hixkokob, Estado de Yucatán; y 

misma Oficina del Registro Público, también mancómuna•
<lamente, a los seüores Fernando y Jorge Salís Duarte y tie•
ne la superficie total de 471-80 Hs., siendo 431 Hs. culti•
vadas con henequén y 40-80 Hs. de tierras incultas, planta 
desfibradora, terraplenes, etc .. y la hacienda de Noh-chán, 
según datos proporcionados por la l'epetida Oficina, per•
tenece mancomunadamente a los señores Fernando M., Al•
vai·o y José Cázares y CázaJ'es y María Jesús Méndez 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por escrito de 20 de de Cázares, y de los hijos de ésta, Eduardo, José, Guiller•
enero de 1935, los vecinos del pueblo de que se trata, s(~ mo, María del Carmen, Amalia y María Mercedes Jesús 
dirig~er?~ al C. Go~:rnador de.l Estado, en so!icitud dp l' Cázares y l\1éndez, teniendo la total superficie de 6143-35-
amphaclOn de su eJIdo, expomendo como razon funda- 80 Hs., de las cuales 498-3:l-21 Hs. son de cultivo de 
mental, el aumento de censo y apoyándose en los precep- , henequén y 145-02-49 Hs., incultas y ocupadas por casco, 
tos del Código Agrario vigente. I terraplenes, etc. D: la información q~e antece~e: se con-

RESULTANDO SEGUNDO.-Que turnada la solici- c!uye que las haCIendas de Kanyuyun y HubJ1a,perte•
tud a la Comisión Agraria Mixta del mismo Estado, esta necen a los mismos copropietarios y que éstos a la vez 
autoridad instauró 11 expediente respectivo, con fecha 10 poseen en el Municipio de Seyé las haciendas denontina•
de l)layo de 1935, h:¡biéndose publicado la solicitud de re- das Panabá y San Manuel, teniendo la primera 370 Hs. 
ferencia en el número 11321.31 del Diario Oficial del Estado, en parte ocupadas por henequén '! la segunda 361 Hs. 
correspondiente al 1Q de marzo de 1935. ' cuya clasificación no se c·onoee. 
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. I 
RESULTANDO SEXTO.-Que durante la tramlta- como servidumbre gratuita el tránsito sobre dichas vías, 

ción del expediente, 108 prollietal'ios de las fincas afecta- quedando la conservación de elbs a cargo de los ejidata•
das, no hicicron objeciones 1lI a la d!ligencia cen~al con I rio3 que las reciben en su ejido. 
la cual estuvieron cOnfÓJ'l~leS" pi~iendo únicamente, de I CONSIDERANDO SEXTO.-Por l~ anteriormente ex•
acuerdo con Jos preceptos ael ~OdIgO Agrano, quc se !é3 : puesto y con fundamento en 103 artículos 34 adicionado, 
respetan, el Jllant~o d: henequen y que ellos l~or su parte i 36 modificado, 37 modificado, 45 reformado, 47, 49, 51 adi•
y a su cost~ loca:lzanan. los terrenos. J:ecesanos para do- donado, 6S, 66 modificado y 83 reformado, capítulo se•
ta.r y pondnan en po~eslOn'.a los SOlIcitantes, en un te(- gundo bis adicionado y artículo 139 del Código Agrario, 
nano no mayor de qUlllce dJas. d d'f" di! " d' t d I C G b prOle e, mo J Ican o a res o UClOn IC a a por e . o er-

REULTANDO SEPTIMO.-Que la ComiSIón Agraria nétdol' del Estado, cn cste asunto, conceder por concepto de 
Mixta emitió su dictamen ell lste asunto, y el C. Goberna- ampljación cjidal al pueblo de Ekmul, la supcrficie de 
dor del Estado lo aprobó en todas sus partes, concedien- Wií)-93-21 lIs. en la forma que antes se ha descrito. 
do al poblado la superlicie de 498-87-:35 Hs. de telTenos 
cultivad08 con hcnequén, afcctando a la hacienu.l de lfll•
bilá con 178-80'-30 lIs. y a N oh-chán y Anexas con :320-07-
0'5 lIs. La posesión provi8iullal de 108 tel'1'cnus conccJido~ 
al ,poblado por el C. Goberllador del E,itado, se eíeduó COil 

lecha 5 de junio de !l);)6. 
Cun los elementos anteriores, el \Doparta;11ento Agra•

rio emitió su dictamen; y 
CONSIDEHANDO PRlMEHO.-Que este expediente 

debe ser resuelto d~ acuerdo con los preceptos del Código 
Agrario, con las adiciones y reformas que establece el de•
creto de este Ejecutivo Federal, de fecha 9 de los corricn•
tes. 

CONSIDERANDO SEPTIMO.-Siendo de útilidad pú•
!JIiea la conservación y propagación de los bosques y arbo•
lado;,; e~l todo el territorio nacional, debe apercibirse a la 
comunidad heneficiada con esta dotación por concepto de 
:.llllpliación, que queda obligada a conservar, restaurar y 
propagar los bosques y arbolados que contenga la super•
ficie concedida. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los preceptos 
¡pgales invocados, así como el artículo 42 del Código 
Agrario interpretado a "contrario sensu", el suscrito, 
Pre2idente de la República, previo el parecer del Departa•
lllento Agrario, resuelve: 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que el pueblo de Ek- PRIMEHO.-Es procedente la dotación de tierras que 
muI, mediante su formal petición de ampliación ejidal por concepto de ampliación ejldal han solicitado los vecinos 
y con la formación del censo respectivo, deja establedda del poblado denominado Ekmul, del Municipio de Tixko-
su capacidad para recibir el beneficio de que se trata. kob, Estado de Yucatán. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que pam los efe~tos SEGUNDO.-Se modifica la resolución dictada en 
del usufructo de los tel'renos que se conceden para esta este asunto por el C. Gobernador de la propia Entidad Fe•
pliación más la parcela escolar respectiva, otro para los derativa, en los siguientes términos. 
Código Agrario, el censo del pueblo solicitante, se consi- TEHCERO.-Se dota, por concepto de ampliación eji•
derará dividido en grupns que serán, uno para los capa- da! a los vecinos del poblado de referencia, estando in•
citados del pueblo de Ekmul a quienes se concede am- cluidos los gr:lpOS de peones de las haciendas de Kanyu•
pliación más la parcela escolar respectiva, otro para los yún, Hubilá y Noh-chán, con una superficie total de 978-
peones y Ü'abajadores de Kanyuyún, otro para los de Hu- 93-21 Hs. (novecientas setenta y ocho hectáreas noventa 
bilá y el último para los de N oh-chán, creándose también Y tres áreas veintiuna centiáreas), de terrenos que se to•
para éstos dos últimos, una parcela escolar, y por consi- marán en la forma siguiente; de la hacienda de Hubilá, 
guiente, de acuerdo con el coeficiente individual de 4 Hs. perteneciente a Fernjlndo y JOl'ge Salís Duarte, 348-33-21 
que establece el acuerdo de este propio Ejecutivo Fede- Hs. de terrenos cultivados con henequén, de la hacienda 
1'al, dictado el 8 del actual, se concederán las tierras de de Kanyuyún, perteneciente a Fernando y José Cázares y 
henequén suficientes para este fin, así como las incultas Cázares, María de J efrtÍs Méndez de Cázares y sus hijos 
que sean necesarias para usos colectivos. Eduardo, José, María del Carmen, Amalia, Guillermo y 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que las fincas que se María Mercedes, Jesús Gázares y Méndez, 216-20 Hs. cul•
han mencionádo, sin perjuicio de l'espetarles la pequeña tivadas de henequén y 104-40 Hs. de tierras incultas y 
propiedad determinada en la fracción séptima adicionada de I.l hacienda de N oh-chán perteneciente a los mismos 
al artículo 51 del repetido Código Agrario, serán afectadas propietarios de la anterior, 260'-20 Hs. cultivadas con he•
en la siguiente forma; la de Hubilá con 348-3,3-21 Hs. de nequén y 49-80 Hs. incultas. 
henequén, la de Kanyuyún con 216-20 Hs. de henequén y CUARTO.-Las superficies cultivadas con henequén" 
101-40 Hs. incultas, y la de Noh-chán con 260-2'0 Hs. son suficientes para cubrir las necesidades de los 203 
de henequén y 49-80 Hs. incultas que ha<:en un total de beneficiados, de acuerdo con el coeficiente ejidal indivi-
824-73-21 Hs. cultivadas con henequén y 154-20 Hs. incul- dual de 4 Hs., creándose, además, tres parcelas escolares 
ta's\, cuya suma es de 978-93-21 Hs. Las 824-73-21 Hs. de igual superficie para las escuelas de Ekmul, Hubilá y 
de henequén, se destinan 'a cubrir el coeficiente individual I N oh-chán y destinándose las tierras incultas para los usos 
de los 203 capacitados, más -las tres parcelas escolare::;,' colectivos de los beneficiados quienes recibirán estos terre•
de que se ha hablado. I nos con todos sus usos, costumbres, setvidumbres y acce-

CONSIDERANDO QUINTO.-Que siendo de 'utilidad siones, incluyéndose en éstas las vías del servicio industrial 
para la economía de la industria henequenera, tanto la inherente a la explotación henequenera, comprendidas den•
conservación de las vías Decauville, como el libre tránsito tro del perímetro de dotación y las casas ocupadas por los 
del henequén o de las hojas hacia las plantas de raspa, beneficiados. 
quedan canceladas las gavelas que por concepto de peaje! QUINTO.-Procédase al deslinde del ejido, señalando 
cobraba cada hacienda, por derecho de vía, considerándose la sup€uicie con henequén y la inculta correspondiente a 
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cada uno de los grupos beneficiados, los que igualmente RESOLUCION en el expediente de ampliación de ejidos 
h,arán la elección de sus respectivas autoridades agra-, al poblado hil, Estad" de Yucatán, 
nas, I 

SEXTO,-De conformidad con lo dispuesto en el ar- Al margen un sello que qice: Poder Ejecutivo Fede-
t ' 1 139 die 'd' A' " ral.-Estado- T~nidos Mex¡'canos Me'xl'co Depal'tamen lCU o e , o IgO grano, la explotaclOn de los terre- , ~ u ,--. ,- -

no lt ' d d h 'd b '1 f I to Agrano, s ,cu Iva os e enequen, e era lacel'se en arma co- , 
lectIva. I VISTO en ~evisIón el expe?iente de ampliación de ejidos 

SEPTIMO.-Para cubrir la presente ampliación eji- promovIdo por los vecmos del poblado de IXIL, Ca-
dal, Se decreta la expropiación de las tierras indicadas, becera de la Municipalidad del mismo nombre E"ta-
dejando a salvo los derechos de los propietarios afectados, do de Yucatán; y 
para que reclamen la indemnización correspondiente de RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 22 de 
acuerdo con la ley. septiembre de 1935, los vecinos del poblado de referencia 

OCTAVO.-La presente resolución debe considerarse solicitaron de acuerdo con las leyes agrarias, de-l C. Go•
como título comunal par'a el efecto de amparar y defen- bernador de la mencionada entidad federativa, amplia•
del' la extensión total de los terrenos que la misma com- ciórl de su ejido definitivo, por no serIes s l.lficientes para 
prende a favor del pueblo beneficiado, cuyos vecinos que- cubrir sus necesidades eeonómicas la3 tierras que con 
dan obligados: I anterioridad se les había concedido en dotación. 

a~.-A sujet~rse a las disposiciones vigentes y a las ,RESULTANDO ~~?UNDO,-:-La, anterior solicitud 
que dIcte el GobIerno Federal, sobre administración eji- fue turnada a la ComIslOn Agrana MIxta, en la cual se 
dal y organización económica, agrícola y social. ' inició la tramitaciÓn de-l expediente publicándose la misma 

b).-A cumplir las disposiciones que dicte el Departa- I solicitud pam conocimiento de las partes interesadas, en 
mento Forestal por lo que se refiere a conservación res- el número del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
tauración, propagación y explotación de sus bosques 'y ar- correspondiente al 14 de octubre de 19B.5. 
bolados. Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades I RESULTANDO TERCERO.-En cumplimiento de las 
municipales, del Estado o de la Federación, en todo caso disposiciones de los artículos 63 y re:ativos del Código 
de incendio de los bosques de su región, estándoles prohi- Agrario, se mandó hacer el censo y se recabaron los 
bido en términos absolutos ejecutar todo acto que destru- datos técnicos del caso, habiendo resultado empadrona•
ya sus bosques o arbolados. ,dos 747 habitantes, de los que 176 fue¡'on considera·:los 

Les será autorizada la explotación de sus bosques por la Junta Ceni'al como capacitados para obtener la 
cuando el Departamento Forestal los haya organizado en ampliación. Dicha Junta sólo fungió con los representan•
cooperativa forestal y cuando sean atendidos en caso de tes de ,la Comisión Agraria Mixta y del pueblo solicitan•
que necesiten crédito, por La insltitución que ;eñale el Go- te en virtud de no haber concurrido el de los propieta•
bierno Federal, quedando prohibido, con sanción' de nulí- rios, no obstante habérseles notificado con la debida opor•
dad, todo acto o contrato que contravenga este punto re- tunid~d. Además, fueron censados, con la categoría de 
solutivo, así como todo acto o contrato de venta o arre n- capaCitados, los peones y trabajadores de la hacienda de 
damiento de sus montes en pie y loa intervención de per- San A~tonio que son 2: 4 de la Concepción, 7 de Can•
sünas o empresa~ extrañas al ejido, en los casos de que sahcopo, 1.0 de San Jose y 21 de San José Chacán. 
se trata. Los cItados peones y trabajadores de las fincas, de 

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones oficio quedarán incluidos en la presente ampliación, cum•
de bosques que se hayan declaraáo o que Se declaren Par- plimentándose así la reforma del artículo 4.5 del Código 
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cualles Agrario ordenada por decreto presidencial de 9 de agosto 
podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos que próximo anterior. 
no impliquen Su perjuicio o destrucción, RESULTANDO CUARTO.-Con motivo de la -acción 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa- intentada, formularon alegatos los propietarios de las 
mento Forestal, para que este Orgal1o del Ejecutivo pro- fincas comprendidas 'en el conjunto de afectación, adu~ 
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas reglamen- ciendo que las fincas son inafectables y que se violarían 
tarias conducentes. en peJ'juicio de los oponentes los precel)tos. .legales que 

c) .-A construir y a conservar en buen estado de invocan, en caso de que se les afectase en el presente 
t ' , 1 fallo. ransIto os caminos vecinales en la parte que les con-
cierna. RESULTADO QUINTO.-Una vez que la Qomisirn 

NOVENO.-Inscríbase en el Registro Público de la Agraria Mixta recabó los dat03 que estimó indispensa•
Propiedad las modificaciones que sufren los inmuebles bIes para la subftanciación del expediente, emitió su dic•
afectados por virtud de esta expropiación y el presente tamen sometiéndolo a la c~msideración del C. Gobernador 
fallo en el Registro Agrario Nacional; publíqueRe esta Constitucional Interino del Estado de Yucatán, quien con 
resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en fecha 31 de agosto último, dictó su resolución, conce•
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; :~endo al núcleo ges,trlr una a~pliación de 1,726-38-76 hec-
notifíquese y ejecútese. are~~ que se tomanan como sigue: de la hacienda de Con-

.. " CE'pClOn, 23.5-.52-48 hectáreas cultivadas con henequén y 
, ,Dada en la reSIde.nc:a ,del ,Poder EJecutIVO Federal, en 7'00 hectáreas inculta,,; de la haci(!llda de San José Ch;-

Menda, Yuc., a los vemtIdos dIag del mes de agosto de mil I ca 'u 85 7R h t' lt' d h 'd 1 d • , • •• • , - e ec areas cu Iva a3 con enequen; e a e 
novecIe.ntos tremta, y ~Iete.-Lazaro Cardenas.-Rúbrica., Kansahcopó, Chunup y Xtulix, 16G-00-10 hectáreas cu:ti•
-PreSIdente ConstItUCIOnal de los Estados Unidos MeXi-\- v!1das con henequén' de la de Sar Tosé 261-R6 he ,t' -G b' V' R'b . ' l.,. careas 
~anos. ,a mo azquez.- u rIca.-Jefe del Departamen- cultivadas con henequén; y de las de Too y Santa Rosa, 

Q !,¡\.grªr~9. 139-96-!>3 hectáreas cultivadas con henequén y 137-75-G5 
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hectáreas incultas, destinándose los terrenos Con hene- CONSIDERANDO TERCERO.-Los alegatos que 
quén para satisfacer la~ necesidades de 220 de los capa- oportunamente hicieron valer los propietarbs de las fin•
citades más 2 parcelas escolares, tomándose como base el cas comprendidas en el conjunto de afectación, no se to•
coeficiente ejidal individual de 4 hectáreas y las tierras 'man en consideración, en virtud de que las reformas he•
incultas para los usos colectivos de los beneficiados; en chas al Código Agrario por Decreto de 9 de agosto ant3-
la inteligencia de (jlle "e formarían grupos ejidale>5, uno rior, claramente establecen la afectabilidad de los predios 
para los peones de la hacienda de San José Chacán, qU'3- henequeneros y determinan con toda precisión los indi•
dando los de las fincas restantes con derecho a potesta- viduos capacitados para recibir el beneficio de la dota•
tivo para elegir de entre e]os dos grupos y el de Ixil ción agraria. 
con libertad de elegir al que les convenga pertenecer, no CONSIDERANDO CUARTO.-;;-Atendiendo a que en 
creándoseles gI upo especial por ser el núme't-o de 10;3 que a resolución dictada en este expediente con, fecha 31 de 
existen en cada finca menOr de 20. agosto último por el C. Gobernador Gonstitucional Inte-

RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expediente pa- rino del Estado de Yucatán, se dejaron de comprender 
ra los efectos de su revisión y sentencia definitiva al De- 69 hectáreas incultas del tablaje 949, que se habían pro•
partamento Agrario, esta oficina hizo una revisión mi- yectado para los acasiljados de San José Chacán, de cuya 
nuciosa de los datos recabados para resolver el proble- finca forma parte el tablaje aludido; teniendo en cuenta, 
ma agrario en el Estado de Yucatán, llegando a la con- asimismo, las demás circunstancias que en el presente 
c!usión de qUe el número de capacitados qUe arrojó el caso concurren y lo dispuesto por los art.ículos 36, ::l7, 
censo efectuado por la Comisión Agraria Mixta es co- 45, 47, 49, 51, 66, 83 y 139 modificados, Capítulo Segundo 
rrecto, por lo que en definitiva deben tomarse como base bis adicionado y demás relativ03 del Código Agrario, y 
para calcular el monto de la ampliación a 220 capacitados, en el acuerdo presidencial de 8 de agosto anterior, pro•
comprendiendo en dicho número 44 peones y trabajado- cede, modificando el aludido fallo del C. Gobernador 
res de las fincas de San Antonio, Concepción, Kansahco- Constitucional Intermo del Estado de Yucatán, conceder 
pó, San José y San José Chacán, por tener derecho a al núcleo gestor una ampliación definitiva de 1,873-92-38 
ella de acuerdo con la lpy, y que dentro del radio de hectáreas que se tomarán como sigue: del predio Concep•
afectación se encuentran en condiciones de contribuir ación, 235-52-48 hectáreas cultiva-c1as con henequén y 700 
la ampliación solicitada las fincas :siguientes: Concepción. hectáreas incultas; de .:a hacienda de San José Chacán y 
de Efraín R. Gutiérrez y espo~a, teniendo 385-52-48 hec- Tablaje número 949, 86 hectáreas cultivadas con hene•
táreas con henequén y 2538-10-8<6 hectáreas incultas; quén y 69 hectáreas incultas; de la KanEahcopó, Chumup 
San José Chacán y tablaje 949 de Jorge Vales Guerra, y Xtulix, 166-00-10 hectáreas cult,ivadas con henequén; de 
con extensión difponible, después de lo pr')yectªdo para la de San José 261-36 hect.áreas cultivadas con henequén 
la ampliació~ de Chiexulub, de 86 hectáreas con hene- y 83-60 hectáreas incultas; y de las de Too y Santa Rosa, 
quén y 69 hectáreas incultas, considerándose a este mis- 163-96-53 hectáreas cultivadas con henequén y 108-47-27 
mo señor como propietario del predio San Antonio Jaxche hectáreas incultas, destinándose los terrenos con hene•
en el que le fué sefíalada la extensión inafectable; Kan- .luén a satisfacer las necesidades de 220 de los capacitados 
sahcopó y sus anexos Chunup y Xtulix, de la señorita: nás dos parcelas escolares, tomándose como base el coe•
Pilar Quijano Cervera, teniendo en total 316-00-10 hectá- . ficiente ejidal individual de 4 hectáreas y las t.ierras in-, 
reas con henequén y 187-41-31 hectáreas incultas; San I cultas a los usos colectivos de los beneficiados. Se for•
.ToEé propiedad de los Hermanos Ceballos Gamboa, te- marán grupos ejidales uno para los peones de San José 
niendo 411-36 hectáreas con henequén y 658-45-64 hec- Chacón y los de 'las fincas restantes quedarán Con dere•
táreas incultas; y la finco Too y su anexa Santa Rosa, cho potestativo para elegir de entre estos dos grupos y 
de Adolfina Zapata de Molina y Alfredo Molina Casti- el de Ixi! al que les convenga pertenecer no creándose 
Ha, teniendo 163-96-53 hectárea'l con henequén y 108-47-27 grupo especial, por ser el número de los que existen en 
heetáreas incultas ya deducida la superficie que a los cada finca menor de 20.. 
mismos propietarios les corre'lpon':h éomo inafectables. 

Con los elementos ant.eriore3 el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO,-El presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del CÓ-' 
digo Agrario vigente, por haberse instaurado el expe•
diente respectivo durante la vigencia del pro~¡jo Orde•
namiento. 

CONSIDERANDO ~EGUNDO.-La capacidad del po•
blado solicitante para obtener ejido s por concepto de -ampliación ha quedado demostrada al comprobarse que 

Por todo lo expuesto, y con fundamento en 103 artícu•
los 36, 37, 45, 47, 49, 51, 66, 83 y 139 modificados, Capí•
tu:o Segundo bis adiciona,do, del Código Agrari.o vigente, 
y en el acuerdo presádencial de 8 de agosto. ú¡,timo, el 
smcrito, Presidente de la República, previo el parecer del 
Departamento Agrario resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la ampliación 
solicitada por los vecinos de Ixil, Cabecera del 
del mismo nombre, Estado de Yucatán. 

de ejidoR 
Municipio 

SEGUNDO.-Se modifica en los términos que ade•
lade ,'e expresan el fallo dictado en este expediente con 
fecha 31 de agosto próximo anterior, por el C. Gober•
nador Constitucional Interino de la citada entidad fede-

en el mi2mo existen 220 capacitados COn derecho a dota•
,ción, los, que carecen de las tierras que les son indispen•
sables para satisfacer sus necesidades; y porque se com-

rativa. probó que dicho núcleo no se encuentra comprendido en 
ninguno de los casos de excepción a que ~e refiere el TERCERO.-Se aceptan como capacitados para ad•
artículo 42 del Código Agrario en vigor; y por último quirir ampliación a 176 vecinos del repetido puebio, má~ 
que en el prese~te caso se han. satisfecho tod~'3 los 1'e-12 peones y tra~~jadores de la hac~enda de San A~tonio, 
quisitos estableCIdos por el artIculo 83 del CItado 01'-, 4 de la ConcepclOn, 7 de Kanshcopo, 10 de. San Jpse y 21 
denamiento. ¡ de San José Chacán, siendo en total de 220 capacitados. 
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CUARTO.-Se dota a los capacitados de referencia, 
por concepto de ampliación, con una RUperllCie total de 
1,873-92-38 Hs. (mil ochocientas ~etenta y tres hectá•
n'af, 110venta y dos áreas, treinta y och" centiáreas), de 

las cuales 912-85-11 Hs. (novecienta3 doce hectúreas, och"n•
ta y cinco áreas, once centiáreas), serán cultivadas' CC>TI 

henequén' y 9GI-D7-27 Hs, (novecientrs sesenta y una hec•
táreas, siete áreas, veintisiete centiáreas) incultas, afec•
tándose para el efecto a la hacienda de Concen<:Íón, pl'O•
piedad del seihr ¡Efraín R. Gut:érrez y e;posa, cell 
225-52-48 Hs. (do.,cientas tr8inta y cinoo hc~táreas, cin' 
cuenta y dos áreas, cuarenta y ocho centiáreas) cultiva•
das con henequén y 700 lis. (.~etccienta3 hectáreas) incul•
tas; a la hacienda de San José Chacún y Tablaje númcn 
9,1::', propiedad de .J org-e Vales G uerta. H6 Hs. (ochenta ~ 

"cis heet'íreas) cultivadas con henequén y 60 IIs. (se en 
ta y nueve hectáreas) incultas; a la d;) Kansaheopó, Chu 
mup y Xtulix, propiedad de PHar Quijano Cervera. ..' 
166-00-10 RIS. (ciento sesenta y sl'is hectáreas, cero án,as, 
diez centiáreas) cultivadas con henequén: a la de Sar, 
José, propiedad de los hermano5 Ceballos Gambo:!, 261-3! 
hectáreas (doscientas sesenta y una hectáreas, treinta : 
seis áreas) cultivadas con henequén, y S3-fiO Hs. (ochen 
ta y tres hectáreas, sesenta áreas) incultas; y a la i de 
Too y Santa Rosa, propiedad de Alfredo Molina C~stil ~2 
y Adolfina Zapata de Malina, 163-913-53 Hs. (ciento se 
fcnta y tres hectáreas noventa y seis ár('as, cÍncuE'nLt ~ 

tres centiáreas), s'erán cultivadas con henequén y .... 
lO&-4í'-27 Hs. (ciento ocho hectáreas, cuarenta y siete 
áreas, veint;siete centiáreas) incultas. 

QUJNTO.-Procéda~e al deslinde -de! ejido, señalandr' 
la superficie de henequén y la jncult~ correspond~ente < 
cada uno de los nÚGleof-, qUe t'e formen, en la inteligencü: 
de qt:e éstos drbcrán designar sus autoridades agraria, 
en asambleas que celebren oportunamente. 

SEXTO.-Para cubrir la pre~ente ampliadón 83 de•
creta'a expropiación de' las tierras indicadas. dejandr 
a salvo los derechos de los !lropietarbs afectarlos, pan 
que reclamen la indemnización cOlI'e~pondiente de acu8I'dc 
con la ley. . 

SEPTIMO,-AI ejecutarse este fallo !l0~e ,orio, debe 
fijarse al casco y planta industrial de :as fincas afectada~ 
que lo ameriten, la zona de protección Lorresp8fllhente. 

OCTAVO.-De conformidad con el artículo 139 de' 
Código AgrariQ y el Sexto P'l:1tO del acuerdo presidencial 
de S de agesto último, la exp-'otadón de los terren;¡~ cul•
tivad05 con hénequén, deberá hacerse en forma colectiva, 

de la fecha de ejecución de este falh, quedan obligados a 
mantener, conservar y fomentar la veg{~tación brestal 
existEnte en la extensión de terreno r¡UE' con intervención 
de :as autoridades agrarias respectivas señalen, como de 
reserva forestal, dentro de los teneno¿ incultos que se les 
entreguen; no pudiendo en e. ta zona efectuarse explota•
ciones de índole comercial, limitando su aprovechami911to 
al de las maderas muertas y de construcción que deberán 
,iesignarse exclusivamente a usos domésticos de los eji. 
jatari03. 

DUODECIMO.-Se, remitirá un tanto de, esta l'esolu-
'ión a; IJepal tamento Fon~:ital para que este Organo del 
F,jC'cutívo proceda a dictar y a poner en prúctica la¿ me•
didas reglamentarias eonducentes. 

lJECIMO TERCEHO.---Inscríbanse en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad las modificaciones que sufren los 
nmucb:cs afectados !l0r virtud de e::>ta expro~iación y el 
Jrcsf'llte f<lllo en el Regí tro Agrario Nacional; pubJí•
¡uese esta re~olución en el "Diario Oficial" de la Fede•
ación y en el Periódi~'o Oficial del Gobierno del Estado 
le Yucatán; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
?n México, a los tres días _ del mes de septiembre de mil 
lOvecientos treinta y sieV?--Lázaro Cárdenas..-Rúbrica. 
-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me-' 
xicanos.-Gabino V ázquez.--Rúbrica.-Jefedel Departa-
.11ento Agrario. 

____+_<_1-.>11 .. --++--

RESOLUCION en el expediente de ampliación ejidal del 
pueblo Komchén, Estado de Ytlcatán. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fedé•
-a!.-Estados U nidos Mexicanos.--México.-Departamcn-
;0 Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de ejidos, 
promovido por los vecinos del pueblo de Komchén, 
Municipio de Mérida, Estado de Yucatán; y 

RESULTANDO PRIMERO.-·Por escrito de 22 de 
ctg'osto de 1935, los vecinos del pueblo de referencia soli-
:itaron la ampliación de sus ejidos, por no ser suficientes 
para cubrir s'us ne~esidades las tierras de que disfrutan. 

RESULTANDO SEGUNDO.--La solicitud menciona-
da se turnó, para los efeotos conespondientes, a la Comi•
sión Agraria Mixta, la que inició el expediente respecti•
vo con fecha 30 del mes citado, habiéndose publicado la 
solicitud de que se trata en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado, el día 31 del propio mes y aiio. 

RESULTANDO TERCERO.-En cumplimiento de las 

NOVENO.-Qu-edan oblip;ados 1M favorecidos con las 
tiel'l'as 'matel'ia de esta resolución, a conservar y fomen•
tar las plantaciones de henequén que se les conceden, en 
la forma que las leyes sobre el cultivo y explotación d3 
ese agave determinen. disposiciones contenidas en los artículos 63, 64 Y demás 

DECIMO.-En los trabajos agrícolas e industriales relativos del Código Agrario, se mandaron practicar los 
que se hagan en el ejido !lara su a)1rovechamiento, que- trabajos técnicos indispensables y las diligencias censale3 
ua prohihido el emp'eo de trabajadores asalariados. En necesarias, habiendo resultado empadronados 239 indivi•
caso de que para el a,provechamiento integral de los bie- ¡luos como capacitados para reciblr tierras. Además, dIO 
ne3 ejidales se requiera una cantidad de trabajo superior acuerdo con los informes que se recabaron, pudo deter•
a la capacidad de los ejidatarios a que e3t-e fallo se l'efierp. minarse que también tienen capacidad para recibir los 
los trabajadores que sean utilizados paYa cub¡;ír la dife- beneficios de las leyes agrarias, 103 individuos, de los que 
rencia, tendrán derecho a ser considerados como ejidata- 50 prestan sus servicios como peones y trabajadores de 
rios, regidrándoles y legalizando su situación las autori- la finca Dzidzilché y 53 en la denominada San Ignacio. 
dades agrarias correspondientes. RESULTANDO CUARTO.-Del plano de conjunto 

, UNDECIMO.-Se previene a los miembros de la uni- I formado al efecto y teniendo en cuenta la necesidad de 
dad ejidal que integran el conjunto de Ixil, que a partir. tierras para otl'os núcleos, resultan como afecta bIes con 
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la presente ampliación, las siguientes fincas: Chenkekén, JI exdusivo objeto de eludir la aplicación de las leyes agra•
de Rosario y Arturo Peón Aznar, con superficie de 168 Hs. ria~, siendo de aclarar~e que el citado señor Ancolla vendió 
con henequén' y 17 Hs. incultas, siendo a la vez estos, el predio no sólo a su esposa, sino también, en parte, a 
propietarios dueños de las fincas Kikiteil y Yaxquix, en i la señora Fajardo de Ancona, quienes posteriormente 
los que ya ~e han reservado los terrenos indispensables celebraron otras operaciones para el desmembramiento 
para constituir la pequeña propiedad; Dzidzilché, inscrita del mismo predio, pero haciéndose todas las operaciones 
a nombre de Lucila Malina de Ancona y Julia Fajardo de entre familiares del señor Hernando Ancona, quien de he•
Ancona, teniendo una superficie de 392 Hs. con henequén eho ha ve¡iido teniendo el control y manejo de la finca. 
y GO Hs. incultas; San Ignacio, del Gobierno del Estado, El señor Ancona es dueño, además, de los predios Muna 
con superficie de 327 Hs. con henequén y 1,048 Hs. incul- y Walix, habiéndose solicitado por el interesado que la 
tas, y Noc-Ac, de Joaquina Peón y Peón, con superficie extensión inafectable se localice en estos últimos terrenos. , 
disponible de 52 Hs. con henequén, deducida ya la zona Con los elementos anteriores, el Departamento Agra-
correspondiente a su pequeña propiedad y lo que se le rio emitió su dictamen; y 
afecta para otros núcleos. CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de-

RESULTANDO QUINTO.-Con motivo de la aC<.~ión be ser resuelto de conformidad con las disposiciones del 
intentada por el poblado, de los propietarios de las fincas Código Agrario en vigor y del acuerdo presidencial de 8 
que se señalan como afecLables, únicamente formuló ale- de agosto Último, que fija las bases para la resolución 
gatos la señora Lucila Malina de Ancona, aduciendo que del problema agrario del Estado de Yucatán. 
b finca Dzidzilché se er¡cuentra fuera del radio de 7 ki- CONSIDERANDO SEGUNDO.-La dotaciórt defini•
lómetros y que no debe ser afectada por dotacioneti o tiva de ejidos, además de 2,592-49-83 Hs. de terrenos in•
ampliaciones ejidales, porque ya con anterioridad ha con- cultos, comprende 563-50-37 Hs. de terrenos sembrados 
tribuido a las de otros I\úcleos, constituyendo actualmen- con henequén, que: son insuficientes para cubrir las nece•
te una pequeña propiedad. sidades de los interesados, pues debe tenerse en cuenta 

RESULTANDO SEXTO.-Con fundamento en el q11e los terrenos incultos son aprovechables inmediatamen•
acuerdo presidencial de 8 de agosto del año en curso, que te tan sólo para el cultivo del maíz, el cual es incosteable 
fija las bases para la resolución del problema agrario en por su poco rendimiento. 
Yucatán, y oído que fué el parecer de la Comisión Agra- CONSIDERANDO TERCERO.-Por lo anteriormente 
ria Mixta, el C. Gobernador de la citada Entidad dictó expuesto, y de acuerdo con el artículo 83 del Código Agra•
su resolución con fecha 28 de agosto anterior, dEiclarando rio, la acción ejercitada debe declararse procedente, en vir•
procedente la ampliación de ejidos solicitada y dotando al tud de que con los terrenos dotados por resolución presi•
poblado gestor con una superficie total de 1,852 Hs., de las dencial de 9 de julio de 1925, no quedan satisfechas las 
que 789 Hs. están sembradas con henequén y 1,063 Ha. ne.cesidades del poblado. 
están constituidas por terrenos incultos ocupados en parte CONSIDE"RANDO CUARTO.-De conforaidad con el 
por caminos, caseríos, terraplenes, etc., tomándose como artículo 45 del Código. Agrario y el segundo punto del 
sigue: Del predio Chenkekén, de Rosario y Arturo Peón acuerdo presidencial de 8 de agosto de 1937; los peones y 
Aznar, 168 Hs. con henequén y 17 Hs. de terrenos incultos; trabajadores de las fincas comprendidas en la zona, deben 
del predio Dzidzilché, que se consideró como propiedad de ser incluidos de oficio, en el censo agrario del poblado pro•
Lucila Molina de Ancona, 242 Hs. con henequén; del pre- movente; por tanto, a fin de dejar resuelto el problema 
dio S!ln Ignacio, propiedad del Gobiel'llo del Estado, 327 agrario de dicha zona, en atención a lo prescrito por el 
Hs. con henequén y 1,046 Hs. de terrenos incultos, y de la artículo 66 del propio Ordenamiento, debe tomarse en 
finca Noc-Ac, de Joaquina Peón y Peón, 52 Hs. con he- cuenta a los 103 peones y trabajadores que prestan sus 
nequén. Los terrenos concedidos, sumados a los de que servicios en las fincas Dzidzilché y San Ignacio, debiendo 
ya dispone el poblado en su dotación definitiva, alcanzan demarcarse desde luego la porción territorial que corres•
a satisfacer el coeficiente ejidal individual de 4 Hs. para ponde a cada grupo y elegir en cada uno de ellos las auto-
331 capacitados, más ;3 parcelas escolares, destinándose lldade~ que se encarguen de la administración y explota•
los terrenos incultos para satisfacer las necesidades colec- ción de los terrenos ejidales, como lo previene el 'artículo 
tivas de los beneficiados. Los terrenos de que se trata 131 bis del citado Código, en proporción al número de capa•
fueron concedidos con todos sus usos, costumbres, servi- citados que más adelante se determinará; en la intetigen•
dumbres y accesiones, incluyéndose entre éstas las vías de cia de que tomando en consideración ,la naturaleza del 
comunicación, si ellas no son de propiedad diversa a la cultivo del henequén y la necesidad de su indnstrializa•
de los afectados, así como las casas ocupadas por los cam- ción para la mejor explotación de los ejidos, esta se orga•
pesinos. nizará en forma colectiva, de conformidad con lo estable-

RESULTANDO SEPTIMO.-Revisado el expediente cido en el m;tículo 139 del Código y el acuerdo presidencial. 
relativo en el Departamento Agrario, se encontró que el En atención a todo lo expuesto, se acepta un total de 
número correcto de capacitados que arroja el censo ascien- 373 capacitados, a los que se dotará con 927 Hs. sembradas 
de a un total de 373 individuos, incluidos los 103 peones con henequén, para integrar la unidad agrícola ejidal, to•
y trabajadores que prestan sus servicios en las fincas mandó por base el coeficiente de 4 Hs. que señala el cuar•
Dzidzilché y San Ignacio, y que con respecto a la finca to punto del acuerdo presidencial, más 12 Hs., también 
Dzidzilché, que se consideró como de la propiedad de la:' con henequén, dedicadas para las escuelas del ejido, a 
señora Lucila Molina de Ancona, debe tenerse en cuenta I razón de 4 Hs. en cada una de las 3 unidadés que forman 
que el vendedor lo fué el señor Hernando Ancona, esposo I el conjunto, y 1,123 Hs. de terrenos incultos, ocupados en 
de aquélla y quien llevó a cabo la Illodificación en el ré- I parte por cilsel(íos y demás anexidádes afectables de con•
gimen de la propiedad legal de la. citada finca, con el dormidad con la ley; advirtiéndose desde luego que se 
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acumula a la superficie con henequén que se menciona, la r<;a8) están constituidas por terrenos incullos ocupados 
de que ya dispone el poblado y que abarca una extensión en parte por caminos, caseríos, terraplenes, etc., tomán•
aproximada de 564 Hs. . f dose como sigue: del predio Chenkekén, de Rosario y Ar-

Tanto por lo antes expuesto, como porque con res- I tu ro Peón Aznar, 168 Hs. (ciento sesenta y ocho hectá•
pecto a la finca Dzidzilché, debe tenerse por propietario reas) con henequén y 17 Hs. (diecisiete hectáreas) de 
al señor Hernando Ancona, por considerar que el cambio I terrenos incultos; del predio Dzidzilché, de Hernando 
en el régimen de la propiedad de aquélla, hecho en favor Ancona, 392 Hs. (trescientas noventa y dos hectáreas) con 
de familiaref\ del mismo, tuvo como finalidad eludir la henequén y 60 Hs. (sesenta hectáreas) de terrenos incul•
aplicación de las leyes agrarias, procede modificar la I tos; del predio San Ignacio, propiedad del Gobierno del 
resolución dictada en este expediente por el C. Goberna- Estado, 327 Hs. (trescientas veintisiete hectáreas) con 
dor del Estado. henequén y 1,046 Hs. (mil cuarenta y seis hectáreas) de 

CONSIDERANDO QUINTO.-Lo alegado en contra terrenos incultos, y de la finca Noc-Ac, de Joaquina Peón 
de la acción intentada no debe tomarse en consideración, Y Peón, 52 Hs. (cincuenta y dos hectársa) con henequén. 
en virtud de que de las constancias agregadas al, expe- Los terrenos que se conceden, sumados a los que ya 
diente, se llega a la conclusión de que los terrenos dota- dispone el poblado en su dotación definitiva, alcanzan a 
dos en definitiva son insuficientes para satisfacer las satisfacer el coeficiente ej;dal individual de 4 Hs. para 
necesidades de los interesados, siendo por otra parte le, 373 capacitados, más 3 parcelas escolares, destinándose 
galmente afectables todos los terrenos de la finca Dzid- los terrenos incultos para satisfacer los usos colectivos 
zllché, porque el señor Hernando Ancona, que es a qUIen de los beneficiados, quienes recibirán las tierras de que 
debe considerarse como el verdaderO dueño de ella, a se trata con todos sus usos, costumbres, servidumbres y 
pedimento suyo se le reservará la extensión inafectabl~ accesiones, incluyéndose entre estas las vías de comuni•
en otro de sus diversos predios. Además y con respecto cación, si ellas no son de propiedad diversa a la de los 
a los fraccionamjentos existentes, cabe determinar que no I afectados, así como las casas ocupadas por los campe•
surten efecto en materia a2'raria, porque los terrenos se I sinos. 
encuentran bajo -el mismo sistema de explotación y ad-I QUINTO.-Procédase al deslinde del ejido señalando 
ministración de los antiguos propietarios y éstos por Ila superficie con henequén y la inculta correspondiente 
otra parte, ya sabían de la obligación legal de contribuir! a cada uno de los tres grupos que forman el conjunto, en 
a las dotaciones de los núcleos enclavados en la zona '1

1 la inteligencia de que estos serán: uno por los vecinos de 
henequenera. Komchén, a los que se entregarán 168 Hs. con henequéI1 

CONSIDERANDO' SEXTO.-Atendiendo a lo deter- y 17 Hs. incultas en Chenkekén, 188 Hs. con henequén en 
minado por el repetido acuerdo presidencial en su cuar- Dzidzilché, 111 Hs. con henequén en San Ignacio y 52 
to punto, así como a lo que expresamente establece el al'· ! Hs. con henequén en Noc-Ac; otro por Dzidzilché, cuyos 
ticulo 51 del Código Agrario, en cada una de los fincas peones y trabajadores recibirán en la finca del mismo 
afectables la pequeña propiedad debería >integrarse con nombre, 204 Hs. con henequén y 60 Hs. incultas, y el res-
150 Hs. con henequén y complem~ntarse con terrenos in- to por los peones y trabajadores de San Ignacio, quienes 
cultos en la proporción correspondiente; pero como la en la misma finca recibirán 216 Hs. con henequén y 1,046 
finca San Ignacio pertenece al Gobierno del Estado y a Hs. incultas. 
lvs propietarios de las demás fincas ya se les tiene reser- SEXTO.-Para cubrir la presente dotación se decreta 
\ ada la extensión inafectable en otros predios de su pe~'- la expropiación de las tierras indicadas, dejando a salvo 
tenencia, en las fincas· señaladas no procede respetar su los derechos de los propietarios afectados, para que re•
Perficie alguna, pudiendo ser agotadas. I clamen la. indemnización correspondiente de acuerdo con 

Por' todo lo expuesto y con fundamento en los artícu- 'la ley. 
los 21\ 26, 37 inciso b), del 42 interpretado a "contrario I SEPTIMO.-Al ejecutarse este mandamiento pose•
sensu", 45, 47, 49, 66, 83, 131 bis, y 139 del C6digo Agra- : sorio, debe fijarse al casco y planta industrial de las 
rio y en el acuerdo presidencial de 8 de 'agosto, el sus- fincas afectadas la zona de protección correspondiente. 
crito, Presidente de la República, previo el parecer del. OCTAVO.-~e conformidad con lo dispuesto por el 
Departamento Agrario, resuelve: I artículo la9 del C6digo Agrario, la explotación de los 

PRIMERO.-Es procedente la ampliaci6n de ejidos terrenos cultivados con henequén deberán 'hacerse en for•
solicitada por los vecinos del pueblo de Komchén, Muni-

I
: ma colectiva, debiendo los campesinos beneficiados con 

cipio de Mérida, fstado de Yucatán. la presente dotación, fomentat y conservar las planta•
SEGUNDO.-Se modifica la resolución dictada con dones de henequén que se les conceden, de acuerdo con 

fecha 28 de agosto de 1937 por el 'c. Gobernador de la lo que las leyes sobre el cultivo y explotación de ese 
citada Entidad Federativa. I agave determinen; en la inteligencia de que cuando por 

TERCERO.-Se aceptan como capacitados para reci- I la cantidad de trabajo en la explotación de los bienes 
bir tierras, a título de ampliación, a los 270 individuos ejidales la capacidad de los individuos beneficiados sea 
que arroja ya depurado el censo del lugar, así como a los insuficiente, los nuevos trabajadores que sean indispensa-
108 peones y trabajadores de las fincas Dzidzilché y San bIes no serán ocupados como asalariados, por ningún mo•
Ignacio. I tiyo, sino que por la sola circunstancia de trabajar en el 

CUARTO.-Se dota al pueblo de que se trata, por' ejido, tendrán derecho para que se les considere igual•
concepto de ampliación, con una superficie total de 2,062 mente cor.Jo ejidatarios, registrándolos y legalizando s:.¡ 
Hs. (dos mil sesenta y dos hectáreas), de las que 939 Hs. situación las autoridades agrarias correspondientes. 
(novecierttas treinta y nueve hectáreas) están sembraqas 1 NOVENO.-La presente resolución debe considerar•
con henequén y 1,123 Hs. (un mil ciento veintitrés hectá- 'se como título comunal para el efecto de amparar y de-
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fender la extensión total de los terrenos que la misma I todas las formalidades de ley habiéndose listado 86 ha-
I ' comprende a favor del pueblo Komchén y gol upos de I biLanles, 17 jefes de familia y 42. individuos con derecho a, 

peones y trabajadores be'1eficiados, los cuales quedan parcela ejidal. " ". 
obligados: RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e 

a).-A sujetarse a las disposiciones vigentes y a las informativos fecabados de conformidad ~on lo que previe•
<¡ue dicte el Gobierno Federal sobre administración ejida: !len las frac dones II y JII del artículo 63 del Código Agra•
y organización económica agrícola y social; rio, se llegó a conocimiento de lo siguiente: que la SupE'r-, 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de iicie que le fué concedida en dotación definitiva a los veci" 
tránsito los caminos vecinales, en la parte que les con- nos del pobLldo de que se trata, se encuentra tQ'talmen: 
cierna; te explotada, sin que sea suficiente para satisfacer su~ 

c).-A cumplir las disposiciones qUfl dicte el Depar- necesidades; y que la única finca afectabte., ~u.e pllede 
tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, re::;- contribuir para la ampliación que nos o¡:up¡¡, ,el;> la de 
tauración, propagación y explotación de sus bosques y L:t Soledad, pues aun cuando pudieran afecta'¡:se 'la's de 
arbolados, así como señalar, dentro de los terrenos in- Y óstiro, El Venado y Tomelópez, las tierras de que dispo-' 
cultos que se conceden y con intervención de las autori- n€n están destii-tadas para las ampliaciones a i~s p~biádo¡¡' 
dades agrarias, una zona de reserv¡¡. forestal en la cual de Y óstiro, Tomelópitos y La Sonaja; debiendo indicar que' 
no podrán efectuarse explotaciones de índole comercial, el predio de La Soledad, es propiedad del seiio~ Enriq~e 
limitando su aprovechamiento al de las maderas muertas Díaz Contí y dispone, según determinación' plarlÍ~étrica 
y de construcción que serán destinadas exclusivamente a hecha en el plano respectivo de 375 Hs: clasificadas como 
usos domésticos de los beneficiados. sigue: ;)0 Hs .• que ocupa la presa de San José, c(lnsid'éra-

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa- da como de humedad, 230 Hs. de temponil y 1Í5 Hs de 
mento Forestal, para que este Organo del Poder Ejecu- agostadero. ' " 
tivo proceda a dictar y a poner en práctica las medida~ RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos a,nte-
reglamentarias conducentes. ·riares, la Comisión Agraria Mixta, emitió su"dic't~meJ1 el 

DEC1MO.-Inscríbase en el Registro Público de la 26 de octubre de 19;)8, el cual fué sometido a la considera•
Propiedad lal'l modificaciones que sufren los inmuebles afec- ción del/C. Gobernador del Estado, q~ie~ con fe'ch~:;lO de 
tados por virtud de esta expropiación, y el presente fallo noviembre próximo siguiente, dictó su fallo, concediendo 
e.1 el Reg;stro Agrario Nacional; publíquese esta resolu- en ampliación a los vecinos del pobl~do' de L¡¡. )?,óledad" 
ción en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Diario una superficie total de 195 Hs. tomadas íntegramJ¡!pte q~ 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; notifíquese la. hacienda del mismo nombre, propiedad del señor Enri•
y ejecútese. que Díaz Cont\ como sigue: 100 Hs. de, te~poral y ~5 HiIl: 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, de agostadero. La anterior dotación se calculó sobre la' ba•
en México, a los once días del mes de septiembre de mil se de 12 parcelas, sin que hasta la fecha se 'haya 'dado 
novecientos treinta y siete.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. la posesión provisional. 
-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me- RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expedie~te de 
xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departa- que se trata, al Departamento Agrario, para 105 efectos 
mento Agrario. de su revisión y sentencia definitiva, esta Oficina, previó 

estudio minucioso de las constancias que obran en autos 
y de los demás datos recabados por la misma, t!mitió su 
dictamen; y 

---
RESOLUCto~ el expediente de ampliación de ejidos al 

poblado, La Soledad, Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo FElde-, 
l'al.-Estados Unid{)\S MexicanolS.-México.-Departamen•
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de ejidos, 
promovido por los vecinos del poblado de La Soledad, 
Municipio de Irapuato, Estado de Guanajuato; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presen~ caso debe 
ser resuelto con sujeción a las disposkiones del. Código 
Agrario en vigor, en virtud de haberse instauradq el expe•
diente respectivo, durante la vigencia del propio Ordena•
miento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado d~m{)s" 
trada a1 comprobarse que en el mismo, existen 42 .indivi•
duos con derecho a ampliación, los que carecen ,de las 

RESULTANDO PRIMERO.-Pol' escrito de 11 de tierras que les son indispensables para satisfa~er. sus 
marzo de 1937, los vecinos del poblado de que Se trata, necesidades y porque se comprobó que dicho nú¿leo no se 
solicitaron del C. Gobernador del Estado, la ampliación encuentra comprendido en ninguno de los casos de 'excep•
de su ejido, en virtud de que las tierras que poseen no 1

I ción a que se refiere el artículo 42, del citado, Código 
les son suficientes para,satisfacer sus necesidades. Agrario; y por último porque las tierras que disfrutan 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior soli:citud l' en dotación definitiva no les son suficientes para, satis•
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual se facer sus necesidades. 
instauró el expediente respectivo, habiéndose publicado CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que ~l 
dicha solicitud en el Periódico Oficial.del Gobie.rn? del I fallo del C. Gobernador del Estado, dictado en este asun~o 
Estado, en el número correspondiente al. 9 de JulIo de l' con fecha 10 de noviembre de 19,38, se ajusta en tod? a las 
1937. • disposiciones agrarias vigentes, proce~e confinn3,r. dicha 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi- sentencia y conceder en defini~iva, a los vecinos. ~!!l P"9~ 

sión Agraria Mixta, procediÓ a la formación del censo blado de La Soledad, una superficie total de 195Ij~¡, ~t~~­
general y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo con das íntegramente de, la hacienda df1 La Soled~4,,'p.rR..,iteda,d 
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del señor Enrique Díaz Con tí, como sigue: 100 Hs. de 
temporal y 95 Hs. de agostadero, destinando los terrenos 
de temporal para formar 12 parcelas para igual núme•
ro de capacitados y los restantes para los usos colectivos 
de los peticionarios, dejando a salvo los derechos de 
30 de ellos a fin de que oportunamente gestionen la crea•
ción de un 'nuevo centro de población agrícola. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y arbo•
lados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a la 
comunidad beneficiada con esta ampliación, que queda 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques 
y arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, 
42 inciso- b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 y 
(lemás relativos del Cqdigo Agrario, el suscrito, Presiden•
te de la República, previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la ampliación de ejidos so•
licitada por los vecinos del poblado de La· Soledad, Muni•
cipio de Irapuato, Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO.-Se confirma el fallo dictado en este 
asunto por el C. Gobernador de dicha Entidad Federa•
tiva. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del mencionado po•
blado de La Soledad, por concepto de ampliación, con una 
superficie total de 19'5 Hs. (ciento noventa y cinco hectá•
reas), tomadas íntegramente de la hacienda del mismo 
nombre, propiedad del señor Enrique Díaz Gontí, como 
sigue: 100 Hs. (cien hectáreas) de temporal y 95Hs. (no•
v,enta y cinCO hectáreas) de agostadero. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po•
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum•
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla•
no aprobado por el Departamento AgrarIo. 

CUARTO.-AI ejecutarse el presente fallo, deberán 
fijarse las zonas de protección que ameriten los edificios, 
obras hidráulicas y demás construcciones a que se refiere 
el artículo 54 del Código Agrario. 

QUINTO.-Se dejan a salvo los derechos de 30 capa•
citados a quienes, no se les señala parcela en el ejido, a fin 
de que oportunamente gestionen la creación de un nuevo 
centro de población agrícola,. 

SEXTO.-Para cubrir la presente ampliación se decre•
ta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a sal-
vo los derechos del propietario afectado para que reclame 
la indemnización correspondiente, de acuerdo con la ley. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efecto de amparar y defen•
der la extensión total 'de los terreno,> que la misma com•
prende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
quedan obligados: 

a).-A sujetarse a las disposiciones ,que sobre admi•
nistraciOn ejidal y organización económica, agrícola y 
social, dicte el Gobierno Federal; 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con•
cierna; 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

de incendio de bosques de su región, estándoles pro•
hibido, en términos absolutos,' ejecutar todo acto que 
destruya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de 
que necesiten crédito, por la institución que señale el 
Gobierno Federal, quedando prohibido, <;on sanción, de nu•
lidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o 
arrendamiento de sus montes en pie y la intervención de 
pt>rsonas o empresas extrañas al ejido, en los casos 
dt> que se trata. 

Corresponderá al Departamento Agrario la consti•
tución y or2'anización de la Sociedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, así c(>mo la contratación de sus productos, y en caso 
necesario y previa la autorización del Departamen•
to Agrario o de la Delegación Agraria correspondien•
te, el Departamento ForesbJ.! y de Caza y Pesca po· 
drá intervenir en la constitución y organización de la 
Sociedad Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 

N o se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de ,bosques que se hayan declarado o que se declaren 
Pa~que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en laS' 
cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos y es•
quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal, para que este Organo del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla. 
mentarias conducentes. 

OCTAVO.-Inscríbase esta resolución en el Regis•
tro Agrario Na,cional, y en el de la Propiedad hágam1e 
constar las modificaciones que sufre el inmueble afeCtado 
por virtud de esta expropiación; publíquese la presente 
resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guana•
juato; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio riel Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los treinta días del mes de noviembre de mil no•
vecientos treinta y ocho.--Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-, 
Presidente Constitucional ne los Estados Unidos Mexi•
cano.s.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departa•
mento Agrario. 

SECCION DE AVJSOS 
AVISOS TUDICIALES 

Estados Unidos Mexh·an\ •• 
Jur.¡;ado Prim"ro d .. Distrito en lUnterla CIvil 

EDICTO 

Señor Licenciado Jorge D. Saracho,-Ciudad. 

En el juicio de amparo promovido por (;'armen Pa1afox 
España de Saracho contra actos de 1ft H. Primera Saja del 
Tribunal Superior de .Jllsticia del Estado de Veracruz, se 
dictó el auto siguiente: 

Por lo tanto, deben cooperar con lUf; autoridades 
mUNicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso r ve 

l\f¡<xif'o. diez de mf\yo de mil novPf'ientos treinta y nueve. 
Agl'!<;;llese el exhorto n('111ero yelntinnE've que devuel•

el tiudadano Juez Segundo de Distrito en el Estado de 
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Verucruz y el oficio nÍlIlH'ro 215 de la H. TercE'r~t Sala 
respull,able. así eomo el Toea QllP con el carácter tle In•
forme justificado acompaña. Acúsese recibo. Visto el con•
tEmido del citado exhorto. Estando agotados todos los me•
dios que están al alcance de este Juzgado para emplazar 
al tercero perjudlcado licenciado .J orge D. Saracho. con 
apoyo en el artículo 125 del Código Federal de Procedi. 
nllenlos Civiles, citeee a juicio a dicho tercero por medio 
ele edietos qne se pllbhrará n en el "Diario Oficial" de la 
Federación por el término de dos meses. Notifíquese. Lo 
proveyó y firmó el ciudadano Juez Primero de Distrito en 
Materia Civil. Doy fe. 

Lo que notifico a usted' en esta forma, en cumpUmlen•
to de lo mandado en el acuerdo Inserto, quedando a su 
díspoúción en este Juzgado la copia de la demanda. y en 
la inteligencia de que de no comp".rccer, se le nombra•
rá un procurador con quien se entenderán las diligencias 
del jUicio. 

México, a 10 de mayo de 1939. 

El Primer Secretario de Acuerdos, 

Lic. Guillermo DurAn Vllehl •• 

S jun. a 2 ag. (R.-lOOO) 

Estados Unidos Mexleano. 
Jnzgado I'r'imero de Distrito en Materia Civil 

EDICTO 

Sr. Guillermo Karla o Kaim.-Cludad. 

• En el juicio de amparo número 30/939, promovido por 
Gulda Bluma P. de Rosengvaig contra actos de los ciuda•
danos Jueces Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto Menor, 5e 
dictó un auto que a la. letra dice: 

"México, Distrito Federal, a doce de mayo de mil no•
vecientos treinta y nueve.-Vista la razón puesta por el 
C. Actuario de este Juzgado expresando que no le fué po•
sible notificar al tercero perjudicado por no estar actual•
mente en esta Cllpital, con fundamento en el articulo 125 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, cUesele por 
medio de edictos que se publicarán en el "Diario Oficial" 
por un término de dos' meses, apercibido de que de no 
comparecer por sI, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se' le nombrará un procurador con quien ~e 
entenderán las diligencias del jUiClO. Se difiere la audien•
cia que deberla tener lugar hoy, reservándose este Juzgll•
do hacer el señalamiento a que se refiere este proveido. No•
tifíquese,-Lo proveyó y firma el C. Juez Primero de Dis•
trito en Materia Civil. Doy fe". 

Lo que hago de su \conocimiento, en la Inteligencia de 
que queda en esta Secretaría, a su dlsposición. una copia 
de 111 demanda de garan1las. 

México, D. F., a doce de mayo de 19~. 
El Primer Secretario, 

Lic. Guillermo DurAn Vllchl •• 

3 jun. a 2 A&,. (R.-lOOII) 

Estaooll Unidos Mexleanos 
Juzgado Primero de Distrito en Material CIvil. 

M4!:deo, D. F. 

EDICTO 

Sefiora Marcela Lozano.-Cludad. 

En el juicio de amparo promovido por Clementina R. 
viuda de Camargo contra del ciudadano Juez de Primera 
Instancia de Coyoacán, D. F., se dictó el siguiente auto: 

México, veintisiete de nbril de mil novecientos trein•
ta y nueve. 

Agréguese el oficio nllmero 1224 del C. Jefe de la Po•
lida Judicial del Di~trito Federal y la nota de investiga•
ción anexa. Aparecieondo de esta última que ha sido im•
posible localizar el domicilio de la ter~era perjudicada 
M;a,rcela Lozano, y estando, por lo tanto, ya agotados todos 
los medios al alcance de este Juzgado para verificar el 
~mpla7,amiento de la mencionada tercera, con apoyo en 
el artículo 125 del Código Federal de Procedimientos Civi•
les, cHesele a juicio por medio de edictos que se publica•
rán en el "Diario Oficial" de 111 Federación por el térmi•
no de dos meses. Se difiere la audiencia constlturlonal 
para el once de julio del afio en curso, a las diez cuarenta 
y cinco. Notiflquese. Lo proveyó y firmó el ciudadano Juez 
Primero de Distrito en Material Civil.-Doy fe.-J. Genaro 
BUlarent Bustos.-Gulllermo DurAn Vllehls.-Firmados. 

Lo que notifico a. usted en esta forma en cumpllmlen•
to de lo mandado en el acuerdo Inserto, quedand'o a su 
r.isposición en este Juzgado la copia de la demanda, y en 
la inteligencia de que de no comparecer, se le nombrar1 
un Procurador con quien se entenderán las diligencias del 
Juicio. 

México, a 27 de abril de 1939. 

El Primer Secreta.rlo de Acuerdo!!, 

Lic. Guillermo DurAn Vllelalll. 

11 mayo a 10 julio. (ft..-4IM) 

Estado. Unlootl Mexicano. 
Juz¡rado de Dlstrlto_Aeapulco, Gro • 

EDICTO 

A los CC. Ex-Coronel Crlspln Sá:mano y Ex-Pagador 
Florencio Alatriste: . 

En juiCio ordinario fpderal sobr€' responsabilidad el•
vil, promovido por Agente Ministerio Público adscripto R 

este Juzgado de Distrito contra ustedes, sobre restitución de 
la cantidad de $ 2,500.00, do&, mil quinientos pesos e in•
tereses legales, obra, entre otras constancias, el auto si•
guiente: 

"Acapulco, Guerrero, a cuatro de marzo de mil nove•
cientos treinta y nueve.-Con el pedimento civil que ante•
cede, número 1, del ciudadano Agente del Minlste~io Pll•
bUco adscripto a este Juzgado de Distrito, y anexos que 
se acomp~ñan, fórme~e el expediente respectivo; regístre•
se, y con fundamento en los art!culos 90. de la Ley de 
Amnistla de cinco de febrero de mil novecientos treinta 
y siete, 125, 192, 193 y 589 del Código Federal de Proce•
dimientos Civiles, téngase al ,expresado funcionario por 
presentado, ejercitando,. en la vla ordinaria federal, acción 
sobre respon~abilid~d civil contra el ex-Coronel Crisp,ln 
Sámano y ex-Pagador del Ejército Florencio Alatriste, por 
la cantidad de $ 2,500.00 dos mil quinientos pesos, más los 
intereses legales sobre esta "uma desde el veintiuno u¡j 
diciembre de mil novecientos veintitrés, en que substra•
jeron dicha cantidad de la Oficina Telegráfica de este 
Puerto, hasta el dlA en que la restituyan. Por cuanto el 
prom oven te expresa que se ignora el dom!cllio de JO& de-' 
mandados; con las inserciones conducen tes, publiquense 
edictos por el término de cuatro mese .. en el "Diario Ofi•
cial" de la Federaeiiin y en el Periódico Oficial de este 
Estado, notificándoles a lOE referidos demandados Crispln 
Sámano y Florencia Alatriste, el presente auto, citándolos 
con el apercibimiento de la parte final del invocado ar•
tlcuo 125 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
emplazándolos para que contesten la d"emanda dentro del 
término de seis días. contad'os a partir de la última publi•
cación, y advirtiéndoles que, por ignorarse su domicilio, 
qUedan en este Juzgado, a su disposición, sendas copi/i,s de 
la cemanda y de sus anexos.-Notiffquese.-As! lo proveyó 
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y' firma el C. Juez de Distrito. Doy fe,-·CarJos llarroso.•
Rú"brica.-Fe<l. Carrillo M.-Rúbrica. 

La del'n'Hnda es del tenor siguiente: 

C. Juez de Distrito en el Estado ,--El slIsprito. Agen· 
te del Min'lsterlo Público Féderal, carácter que compruebo 
can la nota 'número 00799, del C. Jefe de la Oficina ad•
ministrat'iva dé la Procuraduría General de la República 
y que original acompaño, y cuya carácter además, tengo 
reconocido por usted, con la atención debida, expongo: Que 
cumpliendo instrucciones de la Procuraduría General de 
la Repúb'Úca, según anexo do~ y como repr",~entante legal 
de l~ \ Fe'der'1ic'i6n, vengo a ejercitar la acción de respon•
sabilidad civil en la vía ordinaria en contra del ex-Coro•
nel Crls'pln Sámano y ex-Pagador del EjérCito Florencia 
Alatri"te; exigiéndoles la restitución de $ 2,500.00 más in•
tereses legales sobre la suma anterIor desde el veintiuno' 
de dIciembre de mil hovecientoe veintitrés, en que subs· 
tr ajeron 'dicha cantidad de l:l Oficina Telegráfica de este 
puerto, ha,ta r¡u" la restituyan. Al ef('cto. hago la sIgui en 
te exposición de hechos: 

I.'-Con motivo de la rebelión llamada "Delahuertis· 
ta", del año de 1923, el ex-Coronel Crispín Sámano, que en 
e~a fecha era el Comandante de la'Guarnición de est:l Clu 
tlad) y rebelde 'también, ordenó al ex-['agador Florencio 
AlatriRfe, que recol,centrara todos los fondos dp la OficIll" 
Telegráfica de eete lugar pn la Pagadurla del EjérCIto. 

n ,-El referido Pagador Florencl0 Ala tnste, en cum 
plrmiej¡'t~ e de tales órdenes, exigió y ohtuvo el veintiuno 
de díe'Iei11b're de aquel a!'io de HJ~;l, del .Jef" de la citada OfiCIo 
na de' Telégrafos, entonces a cargo de Al'turo Pedrero, la 
suma 'd'lt $ 2,500.00 Y que fué dt'stinada, por otra parte, pa· 
ra el 'ma,mo movimiento rebelde. 

III.--:-Iniciada en ese Juzgado la averiguación crimInal 
respectiva en contra de los señores mencionados, por loe 
~delnos de' rebelión, robo, abuso de autoridad y peculad.), 
se llegó el caso en que por la Ley de Amnistla del diez 
de Úl¡rero del año próximo p:lsado, se sobreseyera, dejau 
do 'a ealvo los derechos de la Federación por si hubiere 
daño que reparar. 

, IV.-Los hechos anteriores se acreditan con la copie 
certificada que en once fojas út,iles, aCOmpaño como anex,) 
tres, expedida por la Secretaría (1" ese Juzgado, relativa 
a laR caUSl1s acumuladas números 4 y 51/924 Y en cUyl) 
documento se funda la acción civil ejercitaua. 

CO~SIDl1:RACIONES JURIDICAS: Habiéndo~e cometido 
la substracción de los $ 2,500.00 de que se habla, el vein•
tiuno cl'e diciembre de mil novecientos veintitr~s, es <lecHo 
durante h Vigencia del Código Penal para el DistrIto y 
Territorios Federales, de siete de diciembre de 1871, esta 
Ley sub~tantiva r~Bulta aplicaJ¡le al caso y conforme al 
cual, la responsabIlidad cÍvil proveniente de un hecho 11 

o.misión 'contrarios a un:l ley penal, consiste en la ohllga· 
;c,ón tIue e'l" res'P'onsable tiene dE' hncer: L La restituciór 
f<lrt!culo :iOO. es't!,hlecienrlo en ':1 prf'cepto sig-uienlp (ar•
ticulo 302), que la restitución con-i'iste en la devol tlci6n 
!;ls! de la oosa usurpada como de sus frut\ls ex'istent€s, en 
'ró>! caso~ en que el usurpador deba re~tituir éstos con arre•
glo al Derecho Civil. 1<;1 mi'mo Có<ligo 'Penal de 1871 con•
diciona la exlgibilíd:ld de la responsabIlIdad civil a qu" 
f..e prupbf" Que se "usurpó una cosa ajena", En la ~~pecif' 

()oIQtm .. ~o",l'¡-clón está cumplirla, ya que, como puede verse 
en h f'opia certifirada que antes se citó CO'110 fundaLuia 
,de la. ~tcción, ap'lTel'e plenalJllcnte justificada esta circunR' 
t,a/l¡-i~" tanto por los, d¡liPrSOS datos que de ella se des· 
prPnr1~-'n ~omo f'Rpf>{"i~hl1f'nj p por (>1 rP(·jhn "fipial nún1f"'f 
144(;72 qne, expidió el propio Florpncio Alatriste de l., Sl1' 

Ola. substraída. y QUt> apart'ee in~erto en dieha..:; conHtan•
~la-S. En consecuencia, eXIjo la SUn1(l. de $ 2,500 00 rnflS lop 
rédítos legales en contra ('}le 1 f>x-Cort)n(~l Cri~pín Sán1ano y 
del Fex-I'agador del Ejército Florencio AJatriste. 

PEfti'lONA LID '\ P: Fun(lim mi person:llida(l las signien•
t", rlispos¡(>iones: ~jr"l() lo. fr"cción V y 24 fracción V 
de l:l Lpy Orgánica del Ministerio Público Federn.l, y ar•
ticulo 2' d'el Código Federal de Procedimle/lto~ Civiles. 

VIA: El presente juieio lo norma en su tramitación 
el titulo primero del Código FHdeFal de Procedimientos 
clvil"s, de conformidad con el artículo 58!!" de ese Ordena•
miento. 

f'O!vIPETP::NCIA: Rs nslerl el Juez competente de acuer•
lo con la fraeci(m 1 <1pl articulo 104 de la Constitución 
General de la República, 43 fracción n, 451 de la Ley Or•
gánica del Poder Judicial ele la Federación y 19 fracción 1 
rtel C{¡digo Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo expuesto y con apoyo, además, en los arUcul08 
188, H9, 192, 194 v rlemás relativos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. a usted. C. Juez, respetuosametlte 
pido. se sirva: 

l.-Tenerme por presentado con este escrito y docu•
mentos que exhibo, plomoviendo, con el carácter que os•
tento, juicio ordin:lrio federal eobre responsabilidad civil 
en contra cl'el ex-Coronel CRISPTN SAl\1ANO, y ex-Pagador 
del Ejér<'ito FLOREJNCIO ALATRIS'l'E, por la suma de ... 
$ 2.;¡00 ,00 más íntereses legales c:lusados en el tiempo que 
fijé al principio de esta demanda. 

n .-Admitir la demanda que interpongo y correr tras•
lado de la miRma a los d'f'mRndados, citándolos por igno•
'rarse ~u domicilio, en los términos del articulo 125 del 
Código Federal de Proct><!imientos Civiles, por edictos que 
se publiquen en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
~I Perí6dico O-ficial de e,te Estado, por el término que 
eStinle conveniente, sin que baje de dos mPbes ni exceda 
,le seis. 

IlI.-En PU oportunidad, mandar ahrir este negocio a 
prueba y concl'enar a los demandados al pago de las can•
tid,)des que se les reclaman,-l'rot"sto lo necesario.-Aca•
pul ca, Gro., a 23 de enel (} de 1:)39. - Lic. José Jurado.•
Rúbrica. 

Lo que notifico a ustedes en cumplimiento del auto 
preinserto, a fin de que ocurran a contestar la demanda 
dentro del término de seie días, contados a partir de la fe•
cha de la última publicación. 

Acapulco, Guerrero, a 14 de abril de 1939. 

El Secretario, Lic. Fedf'rh'o Carrillo M. 

29 abril a 28 agto. (R.-942) 

Estados ¡rnldo .. Mexlenno8 
"uz¡;-~do de n".trlto.-Durango, Dgo. 

EDICTO 

En el juicio número 54/939 seguido por el Agente d'el 
Minieterio Público Federal, en representRción del Fisco 
Federal, en contra de J<~rancisco Garcla y Jesús Arroyo, 
~e dictó Un auto que dice: " 

{lurangn, Dgo" a seis de mayo de mil novecientQs trein•
ta y llueve. 

Visto el escrito y anexos del C .. licenciado Ar:Igel Gue•
rrero j{Py,,": téng:lse a rlICho I('trado con su carácter .1e 
A,g-cnte del Ministerio Público Federal y en repre8entación 
elel Gohi"rno de la Unión, demandando en la v!a ordinaria 
dvil al se!'ior Frall<'isco (lucía y Jesús Arroyo, por el pa•
"O de l:l cantiCl'ad de CH;;\1TO ONCE PESOS, SESE~TA y 
CI;\1CO CI~NTAVOR. Con fundamento en lo dispuesto en los 
"rtfculos 43 fl'RCción lT y 40 a .. la Lcy Orgánica del Poo.,r 
Ju(lÍl'i"J (]" la Fprlf'raf'ión. 24 fraccilin V de la Ley Org:l.•
nica (lel Ministerio PÜI>II('O Federal y 107, 112, 125, 18'8. 
189, 192, 1:;:1 fracciÓn 1, 21lH, 208, 216 del Código Feder:ll 
OP Pro('e(liJniE'lltn~ Civilr's. RE> adnlite ]a deman(la en sus 
t0rminoH Y por ig,nor~rse el domicilio de los demandados, 
dteRe y elllplácese a {'stos por medIO del e"icto correspon•
diente. en que se in~ertará este auto y la demandtl y se 
publicará ,en el "Diario Oficial" de la Federación y Perió•
dico Oficial del Estado, para qU!l en el término Improrro•
g:lble de vpintieinro alaR. al rontar de la l11tima publica•
ción, coní psten la demanda, que:iando a disposición de la 
Secretaria del Juzgado, las coplas simples de traslado. 
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NotifíQuese y regfstre~e el expediente. 
Lo proveyó y firmó el C. licenciado Miguel Mendoza 

L. y Schwerdtfeger, Juez de Distrito en el Estado, ante el 
C. licenciado Juan Francisco Gurrola, Secretario Que da fe 
.... M. lUe'ndoza S .. hw('rdtfeger.-J. F. Gurrola_Firmad'os. 

DEMANDA: 
Ciudadano Juez de Distrito.-Angel Guerrero Reyes 

Agente del Ministerio Público Federal adscrito al Juzga•
do a su merecido ('argo. personalidad que debidamente com 
pruebo con la copIa certificada que acompaño. a usted, con 
el respeto debido, expongo: Que vengo a demandar en la 
vía ordinaria civil a Francisco García y .JesÚs Arroyo, el 
pago al Fisco de la Federación de la suma de $ 111.65 
CIENTO ONCE PESOS, SESENTA y CI¡o.¡CO CENTAVOS, 
procedente de la Agencia de Correos de "La Soledad", de 
este Estado y de lit que dispUSieron Ilícitamente al asal•
tar y robar dicbo poblado con motivo de la rebelión con•
tra el Gobierno Federal, de la que formaban parte. 

Motivo y fund'o mi instancia en los siguIentes hecho. 
y preceptos legales: 

HECHOS: 

l.-El día 11 de mayo de 1936. una partida de alzados 
contra el Gobierno J;'ederal, encabezada por Francisco Gar•
cía, penetró a la población de "La Soledad", Municipio de 
Canatlán, de este Estado', y asaltó y robó la Agencia de Co•
rreos y Telégrafos, apoderándose de la suma en efectivo 
de $ 111.65 (ci .. nto once p<,sos, sesenta y cinco centavos). 

2.-0tro de los individuos que ostensiblemente encabE'•
zaba también a los asaltantes, Que eran en número comú 
de ciento veinte, según la declaración de la empleadoa de 
la Agencia de Correos, d'ijo llamarse a la señora Romual· 
da A. de Azcona, Jesús Arroyo. 

3.-Con motivo de los hechos anteriores, cuya exactl· 
tud se comprobará en su oportunidad, se instruyó en es. 
Juzgado de su d'igno y merecido cargo, la caURa criminal 
número 20/936 por rebelión y robo al J;'isco Federal que 
se Inició en el Juzgado de Letras de Canatlán y, Que, fi· 
nalmente y por auto de 24 de marzo de 1937, {ué sobre 
!e!da, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Aro 
nistla de 5 de febrero de ese año de 1937. 

4.-EI suscnto ba tratado de localizar a Garc!a y Arra 
yo, con objeto de señalar su domicilio Pltra que se les em 
place a juicio, sin haberlo conseguido. 

DER[~CHO: 

l.-El Que obrand'o il!citamente o contra las buena. 
costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo 
a menos que demuestre que el daño se produjo con conse•
cuencia de culpa o negligencia inexcusable de la v!ctlma 
(Articulo 1910 del CÓdIgo, Civil para el Distrito y Territo· 
rios Federale". vIgE'nte en to,la la República en materia 
Fed'eral) . 

1I .-La amni"tfa que se concede conforme a los artfcu 
los lo. y 20. ele <,sta Ley. extingue la aeción penal y la•
sanciones in1pUf'Rtas. pero no la reparaei(nl del daño o re<i 
ponsabiJidad civil, y el indulto en ningún caso extinguirá 
la obligación de reparar él daño causado. (Articulos 8" 
de la Ley d'e Aministia de 5 de feurero de 1937 y 98 de' 
Código Penal). 

¡H.-La repara"iún rlpl (laño comprenrle la rc"tll",'il\l 
(lp. la p,o~a nhtf'llida por pl lit-lito " IR in(l p lllnh:al'¡ftll dp' 
daño matl"rinl y moral ('311Ralro ft la víctima. (Articulo 3/ 
eel CÓdigo Penal). 

IV.-La reparaci(¡n del d'año o rl"sponsahiJidad civil, eJ. 
su caso, se haní n efectivas ante las autoridades judicl(t. 
les de la Ferl'er·a"il\n. puando lo~ l",ehos dellc!uooos pome•
ticos hayan afectado hienes o intf'r .. ses rle la Ferl .. raei(¡n 
I Articulo 90. de la Ley de Amnistla de 5 de febrero d, 
1937) . 

V.-La Federación ('ompllTec"rá.' por medio d,,1 Minis•
terio Público, en los !"rminos que dispone la Ley, sien,l, 
el Ministerio P(¡hlirn ¡"erl"ral el pnl'argnelo el" cl"fenrle, 
ante los Trihunales. lo~ intpre~("o~ pc>onómicos d"" la P'p(lp· 
ra{'ihn lArtfp1l1ol"l 2n (1 .. 1 ("ór?ig-o Fpop.ral OP Prnrpdin,ipn. 
tos ['"nales y 1 o, fra('eión V de la Ley Orgánica del ;.\oJinie 
terio Público Federal). 

VI.-Las controversias que no tengan seflalada trami•
tación especial, se decidirán en el juicio ordinario confor•
me a las reglas generales establecidas en el Utulo prime-

I 
ro del Código Fed'eral de Procedimientos Civiles. (Artículo 
389 de dicho Código). 

Por lo expuesto y con apoyo, además, en lo!! artfculos 
45 y 43 fracción II de la L~y Orgánica del Poder Judicif.1 
de la Federación. 24 fracción V de la Orgánica del Minis•
terio Público Federal y 107, 112. 114, 125, 188, 189, 192, 
153 fracción I, 206, 208, 216 y 100 del Código Federal de 
Procedimientos CiViles; 

A usted pido se sirva: 1. Tenerme por presentado en 
tiempo y forma, con la personalidad' que tengo acreditada 
en ese Juzgado, demandando en la vla ordinaria civil a lo~ 

señores F'ranri"co Carda y Jesús Arroyo el paga de la 
suma de Cm:-.lTO O:-;-CE PESOS, SESENTA Y CINCO CEN•
TA YOS, más intereses, gastos y costas del juicio; 

II .-Correr traslado de esta d'emanda emplazando a 
to~ demandados en la forma prevista por el artículo 125 
<lel Código Federal de Procedimibntos Civiles; 

IlI. -Contestada la d'emanda o dada por contestada en 
;;enlido negativo, abrir el jUicio a prueba por el término 
de Ley, y 

IV.-En sl! oportunidad y previos los demás trámites 
legales, condenar a los demandado~ al pago de la suma ya 
expresada, máH sus intereses legales, gastos y costa del 
juicio. 

Señalo domicilio para olr notificaciones, la~ Oftclna,s 
'le la Agencia del Ministerio P-úblico Federal, sitas en la 
easa número 401 de la cltJle de Zaragoza, de esta ciudad. 

Protesto lo necesario.-Durango, Dgo., a 4 de mayo de 
1939, mil novecientos treinta y nueve.-Firma illlgible, 

El Secretario, Lic. Jnan Fran .. lseo Gurrol •• 

10. jun. a 31 jul. (!l,-IOM) 

E .. tados Unidos Mexleanos 
Juzgltdo 10. tle Di .. trito en JUnteria eh'U-Méxleo, D. F. 

Sr. Victor Eguía. 
CIUDAD. 

EDICTO 

En el juicio de amparo promovido por Rosa Alva Ro•
bles. contra actos de los CC. Ju .. z Primero Menor y Secre•
tario Al'tuario del mismo Juzgado, se ha dICtado el siguien-
te auto: ' 

"México, Distrito Federal, a diez de junio de mil noye•
dentos treinta y nueve.-Apareciendo de la raZÓn puesta 
por uno de los Actuarios de este .Iuzgado, que no fué posible 
11:<('(>r la notifieación a 1 señor Víctor ['~g-llía. ter"!'ro perju•
dicado ·en este jUicio de garantlas, en el domicilio que dió 
'a Policla Judicial Federal, con fundam .. nto en el articulo 
l25 del Córligo FedE'ral de Proce'lImientos CivilE's, cltese 
a. juicio a dkllo tercero perjudicado por medio de edictos 
Que se publ i('arán en el "Diario OfiC'ial" de la Federación, 
por esp:¡cio de dos meses. Se difiere la audiencia constitu•
l'Íonal que Ilebla t<,ner lug'ar el día trece de los (,~lTientf'R 
"- I,,~ 1l11'Z hor'as trplnta minutoil. Notifiquf'sl'>-Lo prove.\'ó 
v fi!'ma "1 C . . 111"7. Pl'IlIlAro de Distrito. en MatArla Civil, en 
~I Distrilo Feileral.-Doy fe.-J. Genaro Blllar .. ot BUldos.•
r.. DllrA .. V.-Rúbricas." 

Lo que notifico a usted en e,sta forma en cumllllmiento 
o .. lo mandado en el acuerdo inserto, quedando a su dispo•
~ición en este Juzgado, la copia de la demanda y en la inte•
lig'encia de que de no comparecer, se le nombrará un pro•
curador con quien se entenderán las diligenCias del jui•
cio. 

México, D. F., a 10 de junio de 1939. 

El Primer Secretario de Acuerdos, 

Lic. Guillermo DorAn Vn .. hls. 

22 junio a 21 agosto. 
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... 
Juzo.\no DEC'IlfO 1)1', LO' ('1\ U •. -I·:u l0" nutos l'l'la•

tivos a la LIqUIdación Judl<'lal, di' .. "¡.;[).\,, Bl:F \ LO", ,,0-
('lEDAD A~O}JIMA, radicail" en p"te Jllzg'ailo, ohr.ln, ('n•
tre otra~~ con~tanciaf), las ~íl:.llit?ntr·s "':\lfxl('(), él ('lnCí> (~e 

junio de 111il novecientos trf'ínta )l nllf'\'~ En vista d::- ia~ 

constancias t:'xhibidas y con fUllclhnH>.nto Pll lo.,;: art1('>nl',s 
1-129, 1466 Y 1467' ilel Cóiligo de Conwrcio, té"g:lse par l,re•
sentado al señor José DJamus, como Gerente ile la SCJ'"i,,•
datl Anónima "Sedas Búfalo", S. A., acogiéndose a los be•
neficios d'e la Liquidación .JudIcial; en consecu<onCla, Se ti•
ja la fech,a de este auto, como la época provisional U0 la 
misma, Se nombran Sindico e Interventor provisionales, a 
los señores licenciados Manuel Sánchez Muñoz y Guillermo 
Licéaga Rionda, respectivamente, a quienes se hará saber 
su nombramiento para los efe dos de su acept:lción y pro•
testl't, previniéndoseles señalen domici\¡o en autos para oir 
notificaciones. Asegúrense los lihro~·, bienes, corre~pond~n­
cia y documentos e1'e la mencionada socie<la,l, preyiniémlo-
8':: al representante de la sociedarl indjrada, haga entrega de 
la negociaeión, motivo de e~ta liquidación, al Sindico nom•
brl'td'o. Llhrese oficio a la Direcci5n Genere,l de Corr"os, 
rara que toda clase de correspondencia que llegue parn. 
"S('chts Búfalo", S. A., eea entregada al Sindico nombra,lo, 
Fubliquese el presente auto en pI Diario Ofkial, en lo~ 

tél'nlinos ne ley, y regílstrese en el Registro Público de Co•
mercio, notificándose al ciud'ád(lno Agente del Minist, rio 
público.-Asf lo proveyó y firma el clUdad~no licenciado 
José Pérez, Zurita, Juez Décimo de lo eiv!\ de esta ca•
pital. 

3, 4 Y 5' ju.lio. (n.-1264) 

A VISOS GENERALES 

JUNTA CENTRAl, nI" {'Il1\t:11.J U"WI/ \' .\!tIlI'I'" \.JI,; 

JU':t. J~S'l'A"JO DJi: y 111' 1\ '1';\ N 
((.rUllo BSI)(S(Oinl NiÍln~ro lTno) 

EDICTO 

Por medio del prf'spntp Se cita al C Mario Chi, como 
arrenda¡a.rio del molino de granos "1'I1<lre de Más de Cua•
tro", delesta ciudad de Mérida, para que dentro del t"rmino 
de la publicaci6n de éste, que sNá de dos Ilv'ses consecuti•
vos, comparezca ante esta autoridad, perf'onalrnente o por 
medio de representante legitimo en los auto~ dp] JUIcio re•
clamatorio que el C. Jos" Mar!a Sanguino ha promovido en 
su contra y en la del C. Felipe Kumul, como propietario del 
molino de referencia; apercibido de que <le no hacerlo, es•
ta autoridad le nombrará un geRtor judicial flara que lo 
reprl'sente en el mencionado procedimiento, 

Mérida, Yuc" a 4 de mayo de 1939. 

El Secretario del Cr,uPo, 
Lic. EnJ'lque Gar .. tn ES'Iuh·el. 

18 mayo a 17 julio, (R.-l0:141 

Jl"\''1'.-\ CESTR-\L Dr.~ COi\'CII.L\CIOl\' y ARnITRAJE 
DEI, EST}\DO DE ~·l:CATAN 

(Grupo Espe .. ¡II' Núml'ro rJlo) 

EDICTO 

Por medio del presente, ·se cita a la señora Mari" Tri•
Ilidad Loza de ('ampos, copropietaria d'e la hacienda "San•
ta Mar!la", del Municipio de Motul, p,ara que dentro elel 
término dEl la publicaCión d'e éRte, qlle será de dOE nwseB 
conflecutivos, comparezea ante e~t(t autnrillad, personalmf'n•
te o por medio de rellreRentnntf' le;!,Hllllo, en los autos <le] 
juicio l't'clarnatorlo, fIne el C ... -\lfljandro l\lf>nn ha pronlo~ 

vi'10 en su contra y en la de los deJllás cO¡lropietarios <l'e 

la., (·it0.da fln('(1, apercibid.!. COa f1UI..~ d'.:! no hacerlo, esto. aU•

tr¡ri(larj I...' nOlll.brant Hn gc'·:inr ju(lic.i,d para que la repre•
sente en el n1enC'lona(},) pl'o'2edt imi\'nto. 

:'10rnla, 'lUi'., a 16 de junio d,~ B39, 

El Spc¡,C'tario del Grupo, 

29 jun. a 28 agosto. (R.-IlMa) 
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SECCION SEGUNDA 
Re"IMtrado eODlO artkulo de 
%R. ela.e, en el al10 de 1884. 

JlH~XJ("(). ~_\n'rE" 4 DE Jruo DE IIl:W Tomo CXV Núm. 3 

PODER EJECUT'IVO 
-----------

DEPARTAMENTO AGRARIO 
RESOLUCION en el ex~diente de dotación de '{'jidos all;:US necesidades; que los ~entros de T~oblación más cer-

poblado Santa María Sola, Estado de Oaxaca. canos son los de Matagallmas, San \ lcente y Santa Ma•
ría Lachixio, y otros, siendo el de Sola de Yega el prin-

~I margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe- dpal mercado para los productos a¡¡:-rícolas -de la región, 
deraL-E~tados Unidos Mexicanos .-l\léx¡co .-Departa- y estando comunicados estos núcleos por caminos de 
mento Agrario. herradura en pésimas condiciones de conservación; que 
VISTO en revisión el expediente de dotac-ión de ejidos 

promo\ ido por los \'Pcinos del poblado de Santa Ma•
ría Sola, Municipio de su nombre, Distrito de Sola 
de Yeg-a, del Estado de Oaxaca; y 

:I¡ESl:LTAXDO PTIBrETIO,-POl' escrito de 10 de 
junio ce 19:3C, ll,s' H'cin03 cid lJCJb:uuu l:e que se te-ata, 
Lleval en solicitud de dotaclún ce d¡JL'~' antp el C. Go•
Ll rnadGr ¿el Estade, por l al'l'cer dl' las ti en as ind:sjlL:ll•
sables para l ubrir su:: neCl ~itlatles agrícolas_ 

HESULTA~DO SEGl:r\DO.-Turnada la petición a 
l~ ComisílJll Agrarm Mixta, esta Oficina imeló la trami•
tación del expediente respectiyo el 18 de junio de 1936. 
pl.Llicándose la ci1 ada soliCItud en el Periódico Oficial 
del Gobierno del E,-tado, cO!Te."pondiente al 27 del mismo 
mes y año. 

RESl:LTAKDO TETICEnO.-En el cemo quc se íOi'-
IlJÚ durante los días del 1:2 al 17 de n()Yiel~lbl'e de 193 ... 
con la inten-enelón únicamente de dos de los repre~enta!1-
tes -de ley, en yirtud de .que los propietarios presuntos 
¡¡fectados, no designaron el f,UYCJ a pe.<:ar de habérsele" 
notificado oportunamente, se listaron 514 halit-antes, 133 
jefes de familia r 163 indlyiduus con d('n'cho a dota2ióll, 
pero al ser depurado este cemo por quien corresponde, 
se encontró que deben reconocerse con capacidad legal 
para ser dotados de ejidos a 173 indiyiduos, cuyo núme•
n. servirá de Iwse al pn'3ente falJo. 

RESULTAXDO ,Sl'ARTO_-De Jos datos técnÍtos e 
informatiyos que se recabaron en cumplímiento de lo dis•
puesto pJr el artículo 63 del Código Ag-rario, se des•
rrende: que el núcleo solicitante ha veniJo disfrutando 
desde época inmemorial de sus terr~nos comunales, con 
slipel'fic:ie total de 1,410-80 Hs_, de las que 1,385 Hs. son 
de agostadero con un 50', labor;able y' 24-80 Hs. que 
están ocupadas por la zona urbanizada del misu10 nú•
cleo; que los yccinos de é,te. son todos ag;-ícultores y 
carecen de la;; tierras de cultiyo suficientes para cubrir 

el clima de la región es templado y las lluvias abundan•
tes r regulares, con precipitación suficiente para los cul•
tivos de maíz y frijol, que pueden considerarse como los 
más importantes de esta zona a¡¡-rícola; y, por último, 
que en el presente caso sólo resulta afectable de acuerdo 
con b ley la hacienda de Matagallinas, perteneciente al 
ó( no,- J"_l A. C:lr1a~"o. ('''l~ superfi.'i,' total di:ponible 
i.\: [I,O,lO-::t) lr~ .. (·j(:':l'i...:ada~~ 1,:01110 .~l~U(,: 2.1~)~-.J.Ú 1i,;. d~ 
tcmpDml, l.~ .3.-)-GO Hs. Ut' ¡¡~"st¡¡d('ru C<\n un 4U' i la•
bor:.!~lc, 4,0-Hl-SQ Es. de agostadero COIl un fíO' ( labora 
Lle, 727-20 ·Hs. ~l~ monte alto, 3'{-60 Hs. que ocupa ,;\ 
zona urbanizada del poblado de l\lata~allinas y 2-60 Hó,. 
ocupadas por el cas~ó ce la fin~a y su huerta anexr. 
~sta finca deb2rá contribuir también para las dotacio•
neS ejidales a Jos pCJblados de Santa María LachixÍl¡, 
f:an Yicente LachlxlO ~. l\Iata{:'allinas; > iC!ldo de advertir•
~e que en las Oficinas Públicas, respectivas, según certi•
ficado.~ que obran en aut05, no ~e encuentra inscrito 
I,-ngún fracciollan~iel1to o división legal de los terrenos 
de la misma hacipnda, dp lo cual se deeprende que ésta 
constitu~-e una sola propiedad. 

RESULTAXDO QUIXTO,-Durante la tramitación 
del expediente, compareció el señor Francisco Camacho 
Banuet, ]'epresentante de la hacienda de Matagallinas, 
única afectab:e, para manifestar que la propia finca se 
pncuentra fraccionada en cinco l0tes, figurando -el nú•
mero 1 a fayor de la señora Asunción Camacho de V3-
l'ela; los lotes 2 y 3 a nombre del compa"'reciente, quie:l 
dice haber adqui¡ ido UllO por cOlllpra q"e hizo a la seilora 
Mercedes O. viuda de Camacho y otro p:Jr herencia; el 
lote 4 que figura a nombre de la seiiora Carmen Camach0 
"iuda de Huergo; ~' el lotp. ¡¡ que está asignado a la se•
ii'H'<1 Piedad CamaC'ho de Iñárritu. El mismo ocursante 
confiesa que todos estos lotes los administra él con l'U 

u:rácter de al'l'endatario, r agreg-1 qU2 en el terreno 
existen unas 1,200 cabezas de ganado pertenecientes a los 
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que se dicen fraccionistas, 700 más que son propiedad de 1 CONSIDERANDO CUARTO.-Por lo anteriormente 
los peones acasillados de la fmea y otras 500 de diversos expuesto, teniendo en cuenta la necesidad que existe de 
vecinos de los pueblos colindantes. I distribuir las tierras disponibles entre diversos poblados 

RESULTANDO SEXTO.-La Comisión Agraria Mix- solicitantes de ejidos, y de acuerdo con lo di~.puesto por 
ta, con fecha 5 de abril del. año en curso, emitió su dic- los artículos 47 y. 49 del Código Agorario en vigor, proce•
tamen en este expediente, proponiendo una dotación total I de, confirmando en todo el fallo dictado en este expe•
de 1,493-60 Hs. de las que 328 Hs. son de temporal. 763-60 diente por el C. Gobernador del E~tado de Oaxaca, con•
Hs. de agostadero con un 50'" laborable y 402 Hs. de ceder a los vecinos del poblado de Santa María Sola una 
monte alto, tomadas ínte~ramente de la hacienda de M,l- dotación total de 1,436-60 Hs., de las qUe 328 Hs. serán 
tagallinas, propiedad del señor José A. Camacho. En de temporal, 700-60 Hs. de a¡:-osbdero Con Un 50';, la•
este dictamen se invocan las diversas informaciones ofi- I borable y 402 Hs. de monte alto, que se tomarán íntegra•
ciales recabadas al efecto, por las ~e se desmuestra que, mente de la hacienda de Matagallinas propiedad del se•
la mencionada hacienda, única afectada, Se encuentra de ¡ ñor José A. Camacho, y que junto con las 1,410-80 Hs. 
hecho indivisa, puesto que en el terreno no existen se- I que el mismo núcleo ha venido disfrutando comunalmente 
ñales materiales que demarquen el pretendido fracciona- y cuya posesión se le confirma, formarán su ejido; en 
miento alegado por el representante de la misma, por el concepto de que con las tierras de labor y laborables, 
lo que ésta conserva su unidad tanto en lo que respecta inclusive las que de esta clase posee el pueblo benefi•
a la administración como a la recolección y aprovecha- ciado, se formarán 171 parceas ejidale~, ya incluida la 
miento de sus productos, aparte de que, como ya se dijo, escolar reglamentaria, reservándose los terrenos de agos•
en las Oficinas Públicas relativas no se encuentra ins- tadero y monte para los usos colectivos del núcleo 
Cl"ito fraccionamiento alguno; por todo lo cual, la Comi- peticionario y dejando a salvo los derechos de cinco in•
sión Agraria Mixta, propone en el dictamen de que se dividuos capacitados que no alcanzan a recibir parcela 
trata. que se considera a la hacienda de Matagallinas ejidal, por no ser suficientes las tierras de labor diaponi•
como una sola propiedad perteneciente al señor José A. bIes, para que los ejerciten en unión de los demá~ nú•
Camacho. eleos de la región que guarden el mismo estado legal, 

RESl'LT ANDO SEPTIMO.-E1 C. Gobernador del conforme a lo que previene la fracción Il del artículo 9U 
E¡¡tado de Oaxaca, con fecha 30 de abril de 1938, aprobó I del Código Agrario en vigor. 
en lo general el dictamen de la Comisión Agraria Mixta. CONSIDERANDO QUIr\TO.-Siendo de utilidad pú•
aunque resolvió conceder al poblado de Santa María blica la conservación y propagación de Jos bosques y 
Sola, una dotación total de 1,436-60 Hs. o sean 57 Hs. arbolados en todo el territorio nacional, debe apercibirst 
menos que las propuestas por el referido dictamen toma- a la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
das íntegramente de la hacienda de Matagallinas, y de- obligada a conservar, restaurar y propagar los bosque5, 
;ando a salvo los derechos de 4 individuos capacitados que y arbolad s que contenga la superficie dotada. 
debido a la modificación antes indicada no aIeanzaron a Por todo lo expuesto y can fu~damento en los aJ'-
Hcibir parcela ejidal. tículos 21, 42 inciso b), interpretado a "contrano sensu", 

Esta resolución provisional fué ejecutada totalmell- 47, 49 Y demás relativos del Código AJ,!'rario., el suscrito, 
te, sin incidentes, el 24 de junio de 1935. Presidente de la República, previo el parecer del De-

Con los elementos anteriores el Departamento Agra- partamento Agrario, resuelve: 
rio emitió su dictamen; y • I PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so-

CO?\SIDERA~DO PRIMERO.-El presente caso de- licitada por los vecinos del poblado de Santa María Sol~. 
be ser re.--uelto con sujeción a las disposiciones del CÓ- Municipio de su Ilombre, Distrito de Sola de Vega, del 
digo Agrario vigente, de conformidad con lo que estable- Estado de Oaxaca. 
ce el artículo 59 transitorio del propio Ordenamiento. I SEGUNDO.-Se confirma en todas sus partes el fa-

CON'SIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 110 dictado en este expediente por el C. Gobernador dé la 
poblado solicitante, para obtener ejidos, ha quedado de- citada Entidad Federativa. 
mo;;trada al comprobarse que en el mismo existen 175 in-¡ TERCERO.-Es de dotarse y se dota a los vecinos 
dividuos con derecho a dotación; y porque se compro- del poblado mencionado de Santa María Sola, con una 
bó además que dicho núcleo no se encuentra compren-; superficie. total de 1,436-60 Hs. (mil cuatroeíentas trem•
dido en ninguno de los casos de excepción a qUe se ta y seis hectáreas, sesenta áreas), de las que 328 Hs. 
refiere el artículo 42 del invocado Código vigente. 1 (trescientas veintiocho hecttireas), serán de labor de 

CONSIDERAI\DO TERCERO.-Los alegatos formu- temporal, 706-60 Hs. (setecientas seis hectáreas, sesenta 
lados por el señor Francisco Camacho Banuet; represen- áreas) de agOstadero con un cincuenta por ciento labo•
&ante y arrendatario de la hacienda de Matagallinas, no ral?le y 402 Hs. (cuatrocientas dos hectáreas) de mon.'; 
son de toman:e en consideración puesto que, como Se ex- alto, que se tomarán íntegramente de la hacienda de 
presa en el dictamen y resolución de primera instancia, Matagallinas, propiedad del señor José A. Camacho, y 
pudo evidenciarse que el fraccionamiento lleva.do a cabo que junto con las 1,4lú-80 Hs. que el propio poblado ha 
entre los familiare~ del dueño de la finca es sólo simu- i venido disfrutando comunalmente, constitui'rán su ejido; 
do ya que no existen pruebas materiales que revelen su debiendo pasar dichas tierras a poder del núcleo be•
existencia, y por otra parte ni siquiera fué inscrita 1:l neficiado, con todas .sus accesiones, usos, costumbres y 
pretendida división en las Oficinas Públicas corres pon- servidumbres, y locahzarse de acuerdo con el plano apro•
dientes; por todo lo cual, con fundamento en lo dispuesto bado por el Departamento Agral io. 
por el artículo 3i reformado del Código Agrario, debe CUARTO.-Se dejan a salvo los derechos de cinl~o 
t~nerse a la hacienda de que se trata, como una sola individuos capacitados que no alcanzaron a recibir par•
propiedad perteneciente al señor José A. Camacho. cela ejidal en la presente dotación por ser insuficient,es 
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las tierras de labor disponibles, para que los ejerciten nESOLlTCION en el expediente de ampliación de ejidos 
cuando lo estimen pertinente, en los términos de la frac-I al poblado La Era, Estado de Zacatecas. 
ción 11 del artículo 99 del Código Agrario en vigor. 

QUINTO-Al ejecutarse el presente fallo, deberán' Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede-
fijarse las zonas de protección a los edificios y obras a ral.-Estados "Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
que se refiere el artículo 54 del mencionado Código. Agl'ario. 

SEXTO.-Para cubrir la presente dotación !!le decre•
ta a la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
salvo los derechos del propietario afectado para que re•
clame la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la ley. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efecto de amparar y defender 
la extensión total de los terrenos que la misma compren•
de a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos quedan 
obligados: 

a).-A sujetarse a las Jisposiciones que sobre admi•
n;stración ejidal y organización económica,' agrícola y 
social, dicte el Gobierno Federal; 

b) .-A construir y A conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con-
cierna; 

c).-A cumplir la'l disposiciones que 
tamento Forestal por Jo que se refiere 
propagación, restauración y explotación 
y arbolados. 

/ 

dicte el Depar•
a conservación, 
de sus bosques 

Por lo tanto, deben -coopeoor con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de los bosques de su región, estándoles prohibi•
do, en términos absolutos,ejecutar todo acto que destruya 
sus bosques o arbolados. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de ejidos, 
promovido por los vecinos del poblado de La Era, Mu•
nicipio de Vetagrande, Estado de Zacatecas; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 14 de ju•
lio de 1935, los vecinos del poblado de que se trata silici•
taran del C. Gobernador del Estado, la ampiación de su 
ejido, en virtud de que las tierras que poseen no les son 
suficientes para satisfacer sus necesidades. • 

¡ RESULT'ANDO SE,GUNDO.-La anterior solicitud 
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual se ins•
tauró el expediente respectivo, habiéndose publicado dicha 
solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
en el número correspondiente al 3 de agosto de 1V35. 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi•
sión Agraria Mixta procedió a la formación del censo ge~ 
neral y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo el 23 
de septiembre de 19,3i6, Con la intervención únicamente de 
dos de los representantes de ley, en virtud de que los pro•
pietarios presuntos afectados no designaron el suyo, no 
obstante que fueron notificados oportunamente para que 
lo hicieran. En el censo formado se listaron 434 habitan•
tes, 92 jefes de familia y 117 individuos Con derecho a 
parcela ejidal. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques RESULTANDO CUARTO.-De.los datos técnicos e in-
cuando el Departamento Forestal, los haya organizado formativos recabados de conformidad con lo que previenen 
en cooperati~a fore.~t~1 y cuando. se~n a::ndidos, e~ caso ¡ las fracciones JI y III del artículo 63 del Código Agrario, la 
d,e ~ue necesIten cledIto, por la m~t~tuclOn que se:l~le el I propia ¡Comisión Agraria Mixta, llegó a conocimiento de 
(.n~lerno Federal, quedando prohIbIdo, con sanClOn de lo siguiente: de que por decreto presidencial de 11 de oc-
nuhdad, todo acto o contrato que contravenga este punto tubre de 1923 'b" 1 '1 d t t . , , recI 10 e nuc eo e que se ra a, por concep-
resolutIvo, aSI como todo acto o contrato de venta o t d t d' bl . , '1 H . .., , o e cen ro e po aClOn agnco a 2 294 s para cons-
arrendamIento de sus montes en pIe y la mtervenclOn t't' .. , d 1 1 14" . 

_.. -1 UlI' su eJIGO, e as cua es 40 Hs. son de temporal 
de personas o empresas extranas al eJIdo, en los casos de 840 H d d' , 

t t s. e agosta ero y 14 Hs ocupadas por la zona ur-que se ra a. . . . . 
No se les permitirá ninguna tala en las extensiones b~dmzada: s~p.erflcles que aun cuando satisfacen las nece•

de bosques que se hayan declarado o que se declaren SI ades mdIVlduales de los vecinos de la Era, no así sus 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las necesidades colectivas; que el clima de la región es tem•
cuajes podrán- aprovechar madera muerta, pastos y esquil- p.lado y el régimen de lluvias irregular; y que la única 
lflOS que no impliquen su perjuicio o destrucción. ímca afectable en el presente caso es la de Tacoaleche, 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa- la cual dispone de una superficie, después de deducir 'las 
mento Forestal, para que este Organo del Ejecutivo pro- afectaciones que ha sufrido para diversos poblados de la 
ceda- a dietar y, a poner en práctica las medidas regla- región y para las Colonias Agrícolas de La Era y Matías 
mentarias conducentes. Ramos, de 111,132-39-33 Hs., predio que debe tenerse co•

OCTA VO.-Inscríbas,e en el Registro Público de la 
Propiedad la modificación que sufre el inmueble afecta•
dodo por virtud efe esta expropiación, y el presente fallo 
en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta reso•
lución en el "Diario Oficial" ,de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca; 
notifÍquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los diez días del mes de agost.o de 
mil novecientos treinta y ocho.-Lázaro Cárdenas.-Rú•
brica. - Presidente Constitucional de les Estados Unido:•
Mex·caI},05. - Gabino Vézquez.-Rúbrica.-Jefe del Depar-
mento Agrario. 

mo de la propiedad mancomunada de los hel'ederos del 
señor Antonio G. García, de conformidad Con lo que esta•
blece el artículo 37 del Código Agrario en vigor, en virtud 
de haberse comprobado que en el terreno no existe seña•
l3miento alguno que indique la división' hecha de dicho 
predio entre los mencionados herederos, al aplicarse los 
bienes del eXT)resado señor Antonio G. Garda. 

RESULTANDO QUINTO.-Durante la tramitación 
del expediente compareció el señor Luis E. Salinas, ma•
nifestando que los terrenos de su propiedad se encuentran 
situados a 14 kilómetros del poblad\> de La Era y, que, 
por lo tanto, no pueden ser apro~er;hados por los vecinos 
de dicho núdeo; alegatos que no fueron tomados en con-
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sidel'ación en virtud de que al exprE!sauo scíior SalIaa~ no 
~'e le considera personalidad en e8te expediente, dado que 
no es el afectado. 

RESULTANDO SEXTO.-Con los elementos anter;o•
res, l~ Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 8 
de marzo de 1938, el cual fué sometido a la consideración 
del C. Gobernador del Estado, quien con fecha 10 del mis•
mo mes y año dictó su fallo, concediendo en ampliación a 
los vecinos de la Era, una superficie total de 824 Hs. de 
terrenos de agostadero para satisfacer las necesidades co•
lectivas de los peticionarios, tomadas íntegramente de la 
hacienda de Tacoaleche, propiedad de la Testamentaría del 
señor Antonio G. Carcía. La posesión provisional se dió el 
12 de marzo de 1938. 

RESULTANDO SEPTIMO.-Turnado el expediente de 
que se trata al Departamento Agrario para los efectos de 
su revisión y sentencia definitiva, esta Oficina, previo 
estudio minucioso de las constancias que obran en autos 
y de los demás datos recabados por la misma, emitió su 
dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
be ser resuelto con sujeció~ a las disposiciones del Código 
Agrario en vigor, en virtud1 de haberse instaurado el expe•
diente respectivo, durante la vigencia del propio Ordena-
miento. • 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos•
trada al comprobarse que en el mismo existen 117 indi•
viduos con derecho a ampliación, los que carecen de las 
tierras que les son indispensables para satisÍacer sus ne•
cesidades y porque se comprobó que dicho núcleo no se 
encuentra comprendido en ninguno de los casos de e)l:ce,P•
ción a que se refiere el artículo 42 del citado Código Agra•
rio, y, por ~ltimo, porque las tierras que disfrutan en do•
tadón definitiva, no les Son .lluficient€s para satisfacer sus 
necesidades. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendú a que el 
fallo del C. Gobernador del Estado, dictado en este asunto 
con fecha 10 de marzo de 1938, se ajusta en todo a las 
di~posiciones agrarias villentes, procede confirmar dicha 
sentencia y conceder en definitiva a los vecinos del po•
blado de La Era, una superficie total de 824 Hs. de terre•
nos de agostadero, para los usos colectivos de los peticio•
narios, tománd(lse íntegramente de la hacienda de Tacoa•
leche, propiedad de la Testamentaría del señor Antonio G. 
García. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad p:í.•
blica la conseÍ'vación y propagación de los bosques y arbJ•
lados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a la 
comunidad beneficiada con esta ampliación, que queda obli•
gada a conservar, restaurar y propagár los bosques y ar•
bolados que contenga la superficie dotada. 

SEGUNDO.-Se confirma el fallo dictado en este 
asunto por el C. Gobernador de dicha Entidad Federativa. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del mencionado 
pob;ado de La Era, por concepto de ampliación, con una 
superficie total de 824 Hs. (ochocientas veinticuatro hec•
táreas) de agostadero para usos colectivos, tomadas ínte•
gramente de la hacienda de Tacoaleche, propiedad de la 
Testamentaría del señor Antonio G. García. 

, Las anteriore~ superfieies pasarán a poder del pobla•
do beneficiado con todos sus usos, accesiones, costumbres 
y servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano 
ap.robado por el Departamento Agrario. 

CUARTO.-AI ejecutarse el presente f~Ilo, deberán 
fijarse las zonas de protección a los edificios, obras hi•
dráulicas y demás construcciones a que se refiere el ar•
tículo 54 del Código Agrario. 

QUINTO.-Para cubrir la presente ampliación se de•
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
salvo los derechos de los propietarios afectados, para que 
reclamen la indemnización correspondiente de acuerdo 
con la ley. 

SEXTO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal, para el efecto de amparar y defen•
der la extensión total de los terrenos que la misma com•
prende 'a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
quedan obligados: ., 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad•
ministración ejidal y organización económica, agrícola y 
social dicte el Gobierno Federal; 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con•
:ieina; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
.'cstauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades 
municipales, del Estado o de la Federación, en todo caso 
de incendio de los bosques de su r~gión, estándoles pro•
hibido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que des•
truya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativa forestal, y cuando sean atendidos, en caso de 
que necesiten crédito, por la institución que señale el Go•
bierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nuli•
dad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto (1 contrato de venta 'O 

~rrendamiento de sus montes en pie y la intervención 
de personas o empresas extrañas al ejido, en los casos de 
que se trata. 

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu•
clOn y organizaclOn de la Sociedad Cooperativa Fores-

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos tal Ejidal, así como la contratación de sus productos, y 
21, 42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 en caso necesal'Ío y previa la autorización del Departa•
y demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presi- I mento Agrario o de la De'legación Agraria correspondien•
dente de la República, previo el parecer del ;Departamento I te, el Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá 
Agrario, resuelve: I i~tervenir en l~ constitución .~ organización de la So-

PRIMERO.-Es procedente la ampliación de ejidos clCdad Ccoperabva Forestal EJldal que se forme. 
solicitada Dor los vecinos del pobla<lo de La Era, Munici- I N o se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
pio de Vet;gra~de, Estado de Zac~tecas. 1 de bosques que se hayan dedarado o que se declaren Par-
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que Nacional o Réserva Forestal Nacional, en 
podrán aprovechar madera muerta, pastos y 
que no impliquen su perjuicio o 'destrucción. 

las cuales I que rromover separádamente expedientes de dotación, ha•
eJquilmos erenco el prOG'mea cj:dal más difícil de solucionarse de-

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal, para que este Organo del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

SEPTIMO.-a:nscríbase esta resolución en el Regis•
tro Agrario Nadonal, y en el de la Propiedad háganse 
constár las modificaciones que sufren los inmuebles afec, 
tados por virtud de esta expropiación; publíquese esta re•
solución en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno de Estado de Zacateca s ; 
notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión 
en México, a los treinta días del mes de noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. 
-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
canos.--Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamen•
to Agrario. 

..... 
RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al 

poblado San Antonio Buena vista, Estado de Puebla. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Ye•
deral.-E~tados Unidos Mexícanos.-México .-Departa•
mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente Robre dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de San Anto· 
nio Buenavista, Municipio d!' Ahuazotepec, ex Dis•
trito de Huauchinango, Estado de Puebla; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 20 de 
septíembre de 1935, los vecinoR del poblado aludido soiici 
taron del C. Gobernador de la citada Entidad Federativa 
dotación ele ejiclos, por carecer de las tierras necesaria:1 
para sati¡::facer sus necesidades económicas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud 
anterior a la Comisión Ag-raria Mixta respectiva, esta 
autoridad instauró el exped;ent~ el 2 de octubrfe de 193/'í 
publícánd0se dicha :nsbnria cn el llúmero 27 del Perió•
dico Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente a~ 

19 del propio mes de octubre de 1935. 

RESULTANDO TERCERO.-El 19 de mayo de 1936, 
se levantó el censo general, agrario y pecuario del po•
blado geEtor, con l~ intervención de los tres representan•
tes de ley, habipnd(,Se listado 647 habitan1i<es agrupados 
en 127 famiEas, de los que 214 individuos fueron eons~­

derados con derecho a dotación. 

b:c!o a la esrasez de ti2rras, ya que de las afectables tie•
nen que distribuirse proporcionalmente entre diversos po•
blados do b reg'lOn que tienen promovido,) expedientes, 
qlw¡]ando en todos los casos considerables défic:ts de 
parcelas. 

En t:11 virtud al;nque el representante de los preSUll•
tos afectados se negó a autorizar con su firma el referkl0 
crnso y los documentc~ relativos, por haberse hecho la 
citada jnc~usi{'n de individuos residentes en lugares cer•
canos al repetido poblado, su inconformidad resulta in•
justif" cada y el expte"ado censo debe con5iderarse debi•
damente forn:ado; siendo de agregarse, que a mayor 
abundamiento, los li>tadc~ en el padron de Ahuazotepe~, 
fueron cxc:uidos de este último censo, Por lo anterior, 
'lued::lll destruidas la~ ohjeciones formuladas en contra del 
censo lcv~ntado, por el C. Francisco Reyes Huiz, repre•
sentar.te en la ,Junta Cen,;al de los presuntos afectados 
y adminÍ¡ trador de la hacienda de Buenavista, objeciones 
1ue formula en escritas de 24 y 2!J de marzo de 1936. 

En vista de (me al revisarse el ~nso de refer,encia, 
~e ;legó a la conclusión de que debe excluirse la IiRtada 
bajo el número 111 ele la columna de capacitados, ·por 
ser una mujer soltera sin familiares a quienes sostener, 
nl número de capacitado" que se acepta en definitiva es 
dI' 213. los cuales se tomarán en consideración en eqte 
fallo. 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos e informes 
técnicos recabados, se llega al conocimiento de que el nú•
<;Ieo gestor .oe encuentra a inmediaciones del casco de la 
l1ac:cnda d~ San Antoni9 Buenavista, cerca del lu:','ar en 
donde existió un aserradero. estando la mayoría de las 
tasa¡> diseminadas, especialmente cerca de la estación de 
AhuRzotepec; que el clima es templado-frío y las lluvias 
"egulares; que lo'! cultivos principales son lo~ del maíz, 
frijol, haba y cebada; que para la resolución de este ex•
r'~ljente y de Jos que tienen promovidos los pob'ados de 
\ h'Jazotepec, Mesa Chica, Tenexaque, Metepec, Palos 
Caídos, Nanacami!a. Teopancingo y La Venta, Se hizo 
qna planificación de conjunto, de la que resultaron para 
élichos pobladl)s como afectabies, los predios de Ocojala y 
'tI anexo El Canulín, Agua Zarca. Rancho Viejo, San All•
ton'o Buenavista, La Lal','una, San José Ayotla, Santa 
re!ícitas y Manzanillas; que por razones de ubicación, 
'e destinan los predios de S~n Antonio de BI'avo, La La•
gun'lt, Rancho Viejo, San José Ayotla y Santa Felípitas, 
para la~ dotaciones a ;os poblado~ de Mesa Chica, Nana•
camila, San Antonio Buenavi8ta, Tenexaque v La Venta, 
DSÍ como p¡jra la ampliación al pob'ado de Ahuazotepec; 
C!l1e por ellb tendrán que distribuirse proporcionalmente 
11\s superficies afecta bIes de los citados predios, entre los 
rohlados aludidos, ba"ánd0se en el número de capacitado~ En dicho cen~o se hizo constar, qUe se empadronaron fjue su, respectivos censo~ al'l:ojan; y qUG asimismo por v'ec;nós del poblado Buenavista, residentes en lugares crr- razones de ubicación teniendo en c'lenta ,la distribución cános por necesidades i'nherentes a los trabajos que se proporcional antes indicada, para la dotación al poblurlo ven obligados a desempeñar, estando justificado ese em~ de S8n Antonio Buenavista, procede únicamente afectar padl'onamiento, porque los rC'Íeridos vecinos lo fueron a la hacierda del mismo nombre. Jn la extensión que 

con anterioridad del poblado de que se trata; porque las , el 1 t "1 t'" . . . mas a e rn e se preCIFara; por o que a con muaCIOn se 
casas en que habItan se eJ1cuentran dlsemmadas en las l d' . d f t b'l'd d d d' h' f' . ..' . expresan as con lClones e a ec a 1 I a e IC a mea, 
InmediaCIOnes del proplO poblado; porque todos esos In- ti 1 •• t 

. 'd . I - '1 1 I que so .as SlgUlf'll es: dlVI uos son agrren tares y so o eventua mente y por. ...' , 
necesidad se dedican a otros trabajos, así como porque I La haCienda de S<ln Antonro BuenavIsta, perteneclo 
de no excluirlos en el censo de que se trata, tendrían. I al señor Lic. Agustín Rodríguez fallecido el 18 de octn-
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bre de 1920. En el juicio intestamentario respectivo, fue•
ron declarados herederos del referido, por p:lrtes iguales. 
la nñorita Guadalupe Rodríguez y los señores Luís, 
Agustín y Rafael del mismo apellido. Dichos herederos 
constituyeron una comunidad de bienes con la denomina•
ción de "Hijos de Agustín Rodríguez", por escritura de 
16 de febrero de 1926; pero el 9 de noviembre de 1931, 
convinieron en liquidar esa comunidad, y el 2 de octubl'~ 

de 1936, el señor Rafael Rodríguez cedió los derechos y 
acción que le correspondían en la misma comunidad, al 
¡,eñor Manuel Ag>uado, según la escritura respectiva; 
pero la división de la copropiedad la inscribieron los refe•
ridos herederos hasta el 25 de enero de 1937, según cons•
tancia de 22 de junio de 1938, del Registro Público de la 
Propiedad de Huauchinango, adjudicándo:,e: la fracción 
número 1 de la hacienda de San Antonio Buenavista, Cal! 

J 18-50 hect¡í.reas, consti~uidas por 84 hectáreas de riego, 
32 hectárea" de temporal y 2-50 hectáreas de- cerril, a 
la señorita Guadalupe Rodríguez; .la fracción número 2, 
con 161 hectáreas, constituidas por 36 hectáreas de riego 
y 125 hectáreas de temporal, al señor Luis Rodríguez; la 
fracción número 3, con 800 hectáreas de monte y cerril, 
al señor Agustín Rodríguez; y la fracción número 4, con 
1,469 nectáreas constituidas por 28 hectáreas' de riego, 
356.hectáreas de temporal y 1,085 hectáreas de monte 
y cerril, al señor Manuel Aguado; siendo por lo tanto la 
)Superficie total de las 4 fracciones inscritas, de 2,548-50 
hectáreas. Los susodichos propietarios, insCt'ibieron sus 
aludidas fracciones con las exten'i'Íones qUe calcularon 
les quedaban, después de la afectación que para el ejido 
definitivo de Tejamaniles, señaló a la hacienda de San An•
tonio Buenavista,' el fallo presidencial 'respectivo, ya que 
éste no reconoció el referido fraccionamiento de la citada 
finca, porque al dictarse todavía no había sido registrada; 
pero según la planificación de la repetida finca, hecha re•
cientemente, su superfi~ie actual disponible es de 2,435-60 
hectáreas, constituidas por 191-60 hectáreas de riego, 
446-60 hectáreas de tempora.], y 1,797-40 hectáreas de 
monte alto y cerril; por lo que con esa superficie clasi•
ficada, se considerará para su afectación en el ~xpediellte 
que se revisa. 

Para precisar si la expresada finca de San Antonio 
Buenavista, es o lIO afectable como un solo predio, apli•
cando el artículo 37 del Código Agrario, se comisionó 
para hacer la investigación respectiva, a,l C. rng. Ra,fael 
Morfín. desprendiéndose del informe que rindió el 4 de 
julio último, y del acta que levantó en la citada finca el 
12 de junio retropróximo, con la concurrencia del C. F,an•
cisco' gasa, encargado de las fracciones IR Y 4R ; del C. 
EduV\o1ig-es Sánchez, encargado de ,las fracciones 21;1 y 31;1; 
y de los miembros del Comisariado Ejidal del poblado 
gestor, lo que sigue: que la fracción 11;1 adjudicada a la 
señorita Guadalupe Rodríguez, célibe de 50 años y radi·· 
cada en la ciudad de México, está administrada por el 
referido Sosa, quien da las tierras a un tercio a los se•
ñores Ciro Mejía e Himeldo Soto, concentrándose los pro•
ductos en la casa de la hacienda, que es la única cons•
trucción que en el. predio existe, y pagando la referida 
propietaria las contribuciones por separado; que la frac•
ción 21;1 adjudicada al señor Lic. Luis Rodríguez, también 
paga separadamente sus contribuciones,' aunque desde 
hacía un año estaba invadida por los vecinos del pohlado 
pet.jcionario, y con anterioridad sus productos se concen•
traban en la misma, casa de la hacienda, siendo la resi-

dencia del citado propietario, la ciudatl de México; que 
la fracción 3", adjudicada al señor Ag'ustín Rodríguez, 
no se e,,-plota desde mayo de 193'T, sus contribuciones se 
pagan pc!' separado y sus productos se concentraban an•
tes en la easa de la hacienda de San Antonio Buena•
vista; que la fracción 4R adjudicada al señor Manuel 
Aguado por ceoión que le hizo el señor Agustín Rodrí•
guez, se encuentra en poder de los vecinos del poblado 
solicitante desde hace un año; pero con, anterioridad sus 
productos se' concentraban en la casa de la hacienda de 
San Antonio Buenavista, y su propietario reside en la 
ciudad de México; que de la 11;1 y 4R de las aludidas frac•
ciones, está encargado el C. Francisco Sosa, y de la 2<it 
y 3a, el señor Eduwiges Sánchez; que las citadas frac•
ciones no está,,! amojonadas entre sí; que los aludidos 
administradores, tratan de explicar esa falta de amojr¡•
namiento; aduciendo que en abril de 1937, se intentó 
por primera vez efectuarlo y después en 1938, pero que 
los vecinos de San Antonio Buenavista, se opusieron; y 
que los mismos administradores expusieron, que cuand')' 
las expresadas fracciones estaban en poder de sus due•
ños, cada uno recibía la parte que le correspondía por Jo:> 
medios y tercios. Por tanto de la investigación antes dI•
cha, resulta que de las causas de simulación de un frac•
cionamiento, que señala el artículo 37 del Código Agra•
rio, sólo se c0mprobó la segunda o sea la relativa a la 
falta de amojonamiento, sin que para justificar esa falta 
~ea de atenderse lo aducido por 1015 propietarios y sus 
representantes, respecto de que los vecinos del poblado 
ge~tor, no les permitieron efectuarlo, ya que de las cons•
tandas que obran en el expediente se comprueba que 
intentaron efectuarlo los citados propietarios, después de 
expedido el decreto presidencial de 9 de agosto de 1937, 
que reforma el. artículo 37 del Código Agrario, por lo 
que aunque lo hubiesen efectuado después de la expedi•
ción de ese decreto sería nulo por ser de estimarse como 
tendiente a eludir la ap:icación de la reforma mencio•
nada. Pero si la circunstancia de no estar comprobadas 
la primera y tercera de las tre!\ causas de simulación que 
señala el aludido artículo 37, podría no justificar plena•
mente la afectación como una propiedad indivisa de la 
hacienda de San Antonio Buenavista, esa afectación s,e 
justifica de acuerdo con e,] repetido artículo 37, y con el 
36 del invocado Ordenamiento porque al publicarse .Ja so•
licitud, no estaba todavía inscrita la divislón y partici.>n 
de biene." ,en el Registro Público de la Propiedad, ni me•
nos la cesión hecha por el pTopieiario de la fracción 4'¡¡; 
por lo que procede afectar cerno un so)o predio la men•
cionada linca, aunque teniendo en cuenta las demás, afe\!•
taciones ya indicadas que tienen que hacérs¡¡le. ·FtIJ. la in•
teligencia de que después de la afectpción que se le ha 
señalado p:1ra la ampliación al poblado de Ahuazotepec. 
cuyo expediente Re dictamina simultáneamente, resulta' 
con una superficie disponible de 1,946 hectáreas, constí•
tuidas por 119 hectáreas de riego, 430-20 hectáreas de 
temporal y 1.3fl6-80 hectáreas de monte alto y cerril; por 
lo que ,on e,',ta ~uperficie clasificada se considera para 
su afectación en este expediente. 

RESULTi}NDO QUINTO.-Los propietarios de las 
4 fracciones en que se dividió la hacienda de San Antonio 
Buenavista, presentaron separadamente escritos en los 
que alegaran: 108 señol'eR Lui~ y Agustín Rodríguez y. la 
señorita Guadalupe del mismo apellido, adjudicatarios de 
las fracciopes 21;1, 31;1 y 11;1, que las adquirieron por henll!-, 
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cía del Eeñor Lic. Agustín Rodríguez, fallecido el 7 de 
octubre de 1920, o :-;ea mucho antes de la publicación de 
la solicitlld; quP la aplicación de bienes se retardó debido 
a las afectaciones que gufrió :a citadi'l finca; pero que 
estando hecha antes de la expedición del fallo presiden•
cial, debe surtir pfectog legale.' en el expediente que se 
examina; y que por ello y teniendo en cuenta las exten•
siones clai'ificadas de esas fracciones, deben considerarse 
inafectab:es pOr constituiv pequeñas propiedades. 

El señor Manuel Aguado, adquirente de la fracció!1 
número 4 de la finca de San Antonio Buenavista, ocurrÍó 
también por escrito alegando log antecedentes del juicio 
wcesorio dpl propietario primitivo de dicho predio, así 
como que la citada fracción le fué cedida por el serlOr 
Rafael Rodríguez, con una superficie de 1,478 hectáreas, 
constituidas por 28 hectá1"eas de riego, 365 hectáreas de 
temporal y 1,085 hectáreas de monte y cerril, agregando 
que ya procede a señalar, acogiéndose al artículo 59 del 
Código Agrario, la extensión que desea reservarse y que 
pide se reconozca la morlificación en el régimen de la 
propiedad de la hacienda de San Antonio Buenavista, por•
que el autor de la herencia fqJ.1eció antes de la solicitud 
y porque todavía no se ha dictado fallo presidencial en el 
expediente. 

Tambien ~e pre'lentaron alegaciones en repreRenta•
dón del rancho de San .Jo~é Ayotla, que no se mencionan 
por no afedar<;e dicho r1Jncho en el presente fallo. 

El señor Francisco Reyes Ruiz, por escrito de 19 d ~ 
0ctubre ,le ] 935. compareció en representación del pro•
pietario de la hacienda de Buenavista a;egando la inca•
pacldr,d de lo.':' snlicitantef pOr ser peones acasillados y 
pOI haber sido ya censados en el expediente de amplia•
cJón de Ahuazotepec. 

P'lr último, ocurrié> el reprecentante de "The Mexi•
can Light &nd PGwer Company Limited", por escrito de 
1 '1 fe octubre de 1935, alegando que esa empresa tiene 
adquiridos derechos de paso y conservación de sus líneas 
de ~ransmisión y o:eoductos en terrenos de la haciend¡¡. 
dI' San .José A yotla; no haciéndose el análisis de e,·t0.'l 
ale.l!'atos, por no afectarse en este fallo el relacionado 
predio. 

Con los elementos anteriores el Departamento Agra•
rio emivó su dictamen, con el cual estuvo conforme el C. 
GoL"rnador del Estado de Puebla; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a la" disposiciones del Có•
dig-o Agrario en vigor por haberse instaurado el expe•
diente durante la vigencia del pro'pio Ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
pohlado so 'icitante para obtener ejidos, ha quedado de•
mostrada al comprobarse que en dicho núcleo existen 213 
individuos con derecho a dotación, los cuales se dedican 
exclusivamente a la agr;cultura y carecen de tierras pro•
pia!'! Dara satifÍacer sus necesidades; y porque se com•
probó Que el núcleo de que se trata, no se encuentra com•

que 'la falta de amojonamiento de sus fracciones es una 
de las causas de simulación que señala el artículo' 37 del 
Código Agrario, razón fundamental para el desconoci•
miento de ,ese f:t'[!lccionamiento, debiendo atenderse tam•
bien al hecho de que la reforma al citado artículo suprime 
la prerrO€ativa que a ,las aplicaciones de bienes heredi•
tarios, otorgaba antes de Stl' reformada; por lo que las 
'lplicaciones de bienes sucesorios tienen que considerarse 
para los efectos agrarios como simples fraccionamientos, 
cuya validez depende de la fecha de su inscripción en el 
Registro Público de la PTopiedad, en relación con la apli•
cación de la solicitud y del acuerdo que inicie el proce•
dimiento; de oficio, según lo previene el artículo 36 del 
iIlvocado Ordenamiento; por todo lo cual se desechan es•
tos alegatos. 

Tampoco se toman en consideración los alegatos del 
señor Manuel Aguado, por las mismas razones que se 
acaban de exponer respecto de los presentados por los 
:le,más fraccionistas de la hacienda de San Antonio Bue•
navista, debiendo decirse que la promoción hecha con 
apoyo en el artículo 59 del Código AgraTio, no puede 
tenerse en cuenta porque todavía no se ha hecho. 

En cuanto a lo alegado por el señor Francisco Reyes 
Ruiz,en representación del propietario de la hacienda de 
Buenavista, debe decirse que la incapacidad alegada no 
existe, de acuerdo con lo que establece el artículo 45 re•
:ormado de,) Código Agrario y que como antes se dijo, 
lOS v,ecinos del poblado gestor que figuran en el cenlSO 
Jel expediente de ampliación de Ahuazotepec, fueron 
excluidos de dicho c~nso al revisarse el expediente alu•
dido. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Visto lo anteriormen•
te expuesto y con apoyo en los artículos 47, 49, 99 y 
1pmás re:ativos del Código Agrario vigente y teniendo 
e n cuenta la dhtribución que tiene que hacerse de los 
terrenos d¡~ponibles entre d*'ersos poblldos de la región, 
procede conceder al núcleo peticionario una dotación de•
finitiva de 594-40 hectáreas que se tomará íntegramente 
de la hacienda de San Antonio Buenavista, considerada 
p::¡ra los efectos de su afeéGción, como perteneciente a 
la sucesión del señor licenciado Agustín Rodríguez, coIpO 
sigue: 69 hectáreas de riego y 163-80 hectáreas de tem•
poral, para .la formación de 36 parcelas para igual nú•
n,ero de capacitados más la escolar reglamentaria, y 
361-60 hectáreas de monte alto y cerril destinadas a usos 
comunales de los beneficiados, dejándose a salvo los dere•
chos de los 177 capacitados restantes para quienes no 
alcanza parcela individual a fin de que los ejerciten opor•
tunamente en términos de ley. 

CONSIDERANDO QUlNTO.-Siendo de utilidad pú-
blica la conservación y propagación de los bosques y 
arbolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse 
a la comunidad beneficiada con esta dotacÍón, que queda 
obligada a conseryar, reHtaurar y propagar los bosque1l y 
arbo:ados que contenga la superficie dotada. 

prendido en ninguno de los casos de excepción a que alu- Por todo lo cxpueoto y con apoyo en los artículos 21, 
de el artículo 42 del Cooigo Agrario. j 42 i~ciso b): interpret~d~ a "contr.ario sensu": 47, 49 ! 

CONSIDERANDO T/ERCERO.-Lo alegado por los demas relatiVOS ~el. CodlgO ~gral'lo, el suscnto, Presl-
.. '" L' A t' R d ' 1 -'t G d dente de la Repubhca, prevIo el parecer del Departa-s(uvres UIS y gus In o 1'lguez y a senor! a ' ua a- . 

. , mento Agrano resuelve: lupe de Igual apellIdo, no se toma en cuenta por las ra- , 
zonea expuestas al tratar de las condiciones de afecta- I PRIMERO.-Es 'procedente la dotación de ejidos so-
bilidad de los predios a que se refieren y, además, por- licitada por los vecinos del poblado de San Antonio Bne-
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navista, Municipio de Ahuazotepec, ex Di"trito de Huau- de p€fsonas o empresas extrañas al ejido en los casos 
chinango, Estado de Puebla. de que se tra,ta. 

SEGUNDO.-Es de dotarse y se d.ta a los vecinos 
del rC'ferido poblado de San Antonio Buenavista, con una 
superficie de 594-40 Hs. (quinientas noventa 11 cuatro 
hectáreas, cu~n'enta áre2s), que se tomarán ,íntegramente 
d¡, la hacienda de San Antonio Buenavista, considerada 
para los eff'ctos de su afectación, como perteneciente a la 
sucesión del é'¡;ñor licenciado Agustín Rodríguez, en la 
pl oporción siguiente: 69 Hi~. (sesenta y nueve hectáreas) 
de riego, 163 80 Hs. (ciento fesenta y tres hectáreas. 
ochenta áreas) de temporal y 361-60 Hs. (trescientas se•
senta y Ul"a hectáreas, sesenta áreas) de monte alt0 y 
cerriL 

Las anteriores superficies pasl1rán a poder del po•
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum•
bres y sprvidumbres, de acuerdo con el plano aprobado 
por 'el Departamento Agrario; en el concepto de que este 
Departamento fij3l'á el vo:umén de aguas necesario para 
el riego de las t;erras que de esta clase se conceden.' 

TERCERO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
fijarse las' zonas de protección a 10,8 edificios y demás 
obra;:: a que se refiere el artículo 54 del Código Agrario 
vigente. 

CU ARTO.-Se (Icjan a l'alvo los derechos de ,Jos 177 
individuos l1a1'a quienes no alcanza parcela en el ejido, a 
fin de que oportunamente y por conducto de las autori•

,,¿dádes rpspectivas, gestionen lfl creación de un nuevo 
centro de población agrícola. 

QUINTO.-Para éubrir la presente dotación se de•
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
sálvo los derecho~ d'e los propietarios afectados !lara que 
rec,'amen la indemnización correspondiente de acuerdo 
con la ley. 

SEXTO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efecto de amparar y defender 
lá extensióil totál de los terrenos que la misma compren•
de a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos quedan 
obligados: 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal .y organización económ;ca. agrícola y so•
cial, ,dicte el Go~ierno Federal; 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con•
cierna; 

c) .-A cum'Plir las disposiciones que dicte el De•
partamento Forestal por lo que se refiere a conservación, 
re~tauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
inc'endio de bosques de su región, estándoles prohibido, 
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
sus bosques o arboladós., 

V:is será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
C60perativa Forestal y cuando sean atendidos, en caso de 
qUe necesiten crédito, por la institución que señale el Go•
bierno P'ederal, quedando prohibido, con sanción de nulidad, 
todo acto o contrato que contravenga este punto re•
solutivo así como todo acto o contrato de vepta o 
arrenda~lento de sus montes en pie y la it'ltervención 

Corresponderá al Departamento Agrario la consti•
tución y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, así como la contratación de sus productos, y en 
caso necesario y previa la autorización del Departamento 
Agrario o de la DelegaC'Íón Agraria correspondiente, 
el Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá inter•
venir en la constitución y organización de la Sociedad 
Cooperativa Forestal ejidal que se forme. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones de 
bo.;:ques que ~e hayan declarado o que se declaren Par•
que Nacional o Rcoerva Forestal Nacional, en las cuales 
;lodrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos 

, IUe no impliquen su perjuicio o destrucción. 
Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•

mento Forestal, para que este Organo del Ejecutivo 'Pro~ 
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

SEPTIMO.-Inscribase esta resolución en el Registro 
Agrario Nacional, y en el de la Propiedad háganse cons•
tUl' las modifÍt'aclOnes que sufre el inmueble afectado por 
virtud de esta expropiación; publiquese la presente reso•
lución en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
hriódico Oficial del Gobierno del Estado de Puebla; no•
tdíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder .EjecuUvo de la Unión, 
en México, a los treinta días del mes de noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. 
-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
canos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.--Jefe del Departa•
mento Agrario. 

'1 .... _ 

RESDLUCION en el expediente de ampliación de ejidos 
al poblado San Luis TehuitzotIa, Estado de Pueblá. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estades Unidos Mexicanos.-México .-Departa•
mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de ejidos 
promovido por ,los vecinos del poblado de San Luis 
Tehuitzotla, Municipiu de Mo!caxac, ex Distrito de 
Tepexi, Estado de Puebla; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 28 de 
septiembre .de 1935, los vecinos del poblado de qiie se tra•
ta, solicitaron con ápoyo en las leyes agrarias, del C. Go•
bernador de la mencionada Entidad Federativa, ampliación 
de tierras en virtud de que las que pOfeen no bastan para 
cubrir sus necesidades. 

RESULTANDO SEGUNDO.--La anterior 'SOlicitud 
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual se 
instauró el expediente respertivo, ellO de octubre de 
1935, habiéndose publicado dicha solicitud para conoci•
miento de laG partes interesadas, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, ,en el número correspondiente al 
8 de octubre de 1935. 

RESULTANDO TERCERO.-EI censo del poblado 
solicitante se formó el 27 de abril de 1937, habiéndose 
listado 251 habitantes, de los cúales 49 son jefes de fa-
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milia y 47 fueron considerados con derecho a parce:la por 
concepto de ampliación, deducidos los individuos que ya 
disfrutan de parcela en el ejido dEfinitivo. La Junta Cen•
sal fe integró con los representantes de la Comisión Ag-ra•
ria Mixta y del poblado solicitante, en virtud de que LOS 

presuntos afectados rlo designaron el suyo a pesar de 
que fueron notificados oportunamente para el efecto. 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e 
inforn' ativos que se recabaron durante la tramitación del 
expediente, se llegó al conocimiento de que el poblado 
solicitante fué dotado de ejido s por resolución presideJl.•
cial de 18 de agosto de 1927, cuyo considerando tercero 
y en la parte relativa diee: 

" ... En consecuencia, dadas las superficies disponi•
bles,es de asignarse a 65 de los 85 capacitados una par•
cela tipo de 6 hectáreas, en terrenos de temporal de se•
gunda, que en junto suman 390 hectáreas fijándose a cada 
uno de los 20 vecinos restantes un lote de 12 hectáreas 
en terrenos cerriles, con un total de 240 hectáreas; pero 
como 7 de los beneficiados ya cuentan con 39 hectáreas 
en terrenos de temporal que poseen en pequeñas paree·· 
las, esta superficie deberá descontarse de las 390 hectá•
reas de teniporal que se mencionan y por tanto ... " 

De acuerdo con la parte del fallo presidencial a que 
se ha hecho referencia,' sólo dos individuos podrían consi•
derarse con derecno a parcela por concepto de amp:íación, 
estimándo~'e además que dicha resolución no satisface las 
necesidades coleetivas del núcleo gestor. La superficie to•
tal dotada fué de 591 hectáreas que se tomaron como si•
gue: 407-40 hectáreas de San Jerónimo Alfara y 18~-60 

hectáreas de San Luis de las Pilas. 

La Comisión Agraría Mixta y la Delegación del De•
pártámento Agrario en el Estado de Puebla, recabaron 
los datos que sigue: que el caserío de San Luis Tehuit•
zotla, se encuentra diseminado en terrenos pertenecientes 
a pequeñas propiedades; que el ejido definitivo del po•
blado gestor fué entregado a los beneficiados el 4 de oc•
tubre de 1926; y que son afectables en este caso las fin•
cas siguientes: 

Hacienda de San Jerónimo Alfaro, propiedad del Ban•
co Nacional de México, con una superficie original de 
6,465-89-75 hectáreas, de acuerdo con el plano levantad" 
por el ingehiero comisionado. Dicha superficie está ([s•
tribuida como sigue: 4,098-09-75 hectáreas que constitu•
yen las dotaciones definitiv~.s a los poblados de Todos 
Santos XochitIán, San Bartolomé Tepetlalcatchezco, San•
ta Cruz Huitziltepec, San Luis Tehuitzot:a y San Jeróni•
mo Alfara; 1,483-60 hectáreas correspondi,mtes a las am•
pliaciones provisionales de los ejidos de los poblados de 
San Bartolomé Tepetlalcl?tchetzco, Tepeyahualco de Cuauh•
t~moc, San Jerónimo Alfara, Santa Cruz Huitziltepec y 
San Luis Tehuitzotla; y 875-20 hectáreas reservadas' pa•
ra los poblados de Santa Clara Huitziltepec, Todos San•
tos Xochitlán y San Andrés Mimiahuapan. 

Como se ve, la finca de que se trata quedó agotada 
con las afectaciones aludidas, por lo que sólo pueden to•
marse para el poblado de San Luis Tehuitzotla las 171-60 
hectáreas que le correspo'nden dentro del cuadro de am•
pliacionell provisionales de ejidos de los poblados citados 
en Eegundo término, que suman en total 1,483-60 hectá•
reas. Las 171-60 hectáreas a que se hace referencia están 
constituidas pOI' 2.1-60 hectáreas de agostadero laborable 
y 150 hectáreas de terrenos cerriles. 

El Banco Nacional de México, institución propieta•
ria de San Jerón;mo Alfaro, posee en el Estado de Pue•
bla las haciendas de San Pedro Temamatla y San José 
Victoria, y en el Estado de Tlaxcala, la hacienda de Xa•
loxtoc. 

Hacienda de San Luis de las Pilas, adjudicada en 
pago de sO haber hereditario a la señora Adelaida Luna 
Vda. de Moro, en la división y partición de bienes de la 
sucesión de Miguel Moro Herrera, según escritura de 25 
de octubre de 1917. En la actualidad, el predio de que se 
trata pertenece a María del Carmen, Concepción, Mer•
cedes, Gonzalo y Miguel Moro, herederos de la señora 
Adelaida Luna V da. de Moro. 

De actlerdo con la planificación efectuada por el in•
geniero comisionado y datos proporcionados por el mis•
mo, San Luis de las Pilas, tuvo una superfiCie primitiva 
rte 2,166-30 hectáreas, de las que hay que descontar 183~60 
hectáre?s de temporal que se tomaron para la dotación a 
San Luí.!; Tehuitzotla y 110 hectáreas también de tem•
poral que se tomaron para el ejido definitivo de San José 
de Gracia. Además la misma finca fué afectada con 500 
hectáreas para Estación o San Antonio Ixcaquixtla y con 
3GO hectáreas para la ampliación provisional a San Luis 
Tehuitzot:a. 

Sobl'e la afectación de las 500 hectáreas citadas, debe 
decirse qUe los vecinos del poblado beneficiado aunque 
las recibieron," nunca han h~cho uso de 'las mismas, en 
virtud de que se encuentran a 14 kilómetros del caserío 
C'l que viven, circunstancia que se confirma con el escrito 
rr1e los mismos dirigieron a la Dirección de Rentas del 
Estado el 10 de diciembre de 19M, en el que manifiestan 
lo siguiente: ¡¡ ••• Que de una manera categórica renun•
ciamos a dicho ejido quedando a su criterio la adjudica•
ción del mismo en beneficio de otro poblado más cercano 
a él. .. " 

, 
Rancho El Rosario, de la suceSlOn del señor Paulina 

Medel, cuyos terrenos afectables se reservan para la am•
pliación al poblado de San Andrés Mimiahuapan. 

Ex hacienda de Victoria, que se fraccionó en dife•
rentes lotes, correspondiendo el llamado rancho de Vic•
toria, a la señora María Varela V da. de TélIez. Fallecida 
la propietaria mencionada, el predio de que se trata se 
dividió en seis porciones correspondientes a otros tantos 
herederos, qUe después de las afectaciones que han sufri•
do se encuentran reducidas a la mínima extensión inafec•
tableo 

Terrenos de la señora Vda. de Rosas, con superficie 
original de 422-80 hectáreas de las cuales 42-14-16 hec•
túreas se tornaron para el poblado de Todos Santos Xo•
chitlán. 

Hacienda de Aranzazú, propiedad de los señores Joa•
{Iuín y Miguel Lezama, con superficie primitiva de 4,737-
67-44 hectáreas, de las cuales hay que deducir 2,9,g5-~2-64 
hectáreas que se le han tomado para las dotaciones defi•
nitivas de varios poblados de la región, y 928 hectá~eas 
afectarlas para las ampliaciones definitivas a Tepetlacal•
co, San Lucas el Viejo y Tepazolco. En tal virtud, le 
quedan di~noníbles 874-44-80 hectáreas que se reservan .. 
para las dotaciones y ampliaciones ejidales de varios po•
blados qnc se encuentran en "us cercanías, ya que San 
Luis Tehuitzotla, se encuentra aproximadamente a siete 
kilómetros de la finca. 
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RESULTANDO QUINTO.-El 30 de septiembre de concluir la procedencia de la acción ej€rcitada por los ve-
1937, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen en cinos del poblado de San Luis Tehuitzotla. Por tanto, se 
este asunto, proponiendo para el poblado de San Luis amplía el ejido definitivo de dicho núcleo con una super•
Tehuitzotla, una ampliación de ejidos de 171-60 hectáreas ficie de 525-10 hectáreas, que se tomarán como sigue: 
que se tomarían de la hacienda de San Jerónimo Alfaro á€ San Jerónimo Alfaro, propiedad del Banco Nacional 
propiedad del Banco Nacional de México, S. A., como si- de México, S. A., 21-60 heetáreas de temporal y 150 hec•
gue: 21-60 hectáreas de agostadero laborable y 150 hec- táreas de agostadero cerril; y de la hacienda dI' San Luis 
táreas de agostadero cerril para usos colectivos. I de las Pilas, propiedad de la Reñora Adelaida Luna Vda. 

El anterior dictamt:!n fué sometido a la consideración de Moro, hoy su suceEión, 353-50 hectáreas de agostadero 
del C. Gobernador del Estado, quien dictó su falJo el 30 cerril. Con 1 G he~táreas de las tierras de, cultivo que se 
de' septiembte de 1937, aprobándolo en todas lIUS partes. dotan. se fOI'~al'an 2 parcpl~s de 8 ~ectareas cada una 
La Dosesión provisional de las tierras concedidas Se dió para Igual numero de capacItados, dejando las 5-60 hec•
a lo~ interesados el 1 Q de diciembre del mismo año. táreas de temporal restantes para la escuela rural. Los 

terrenos de agostadero cerril ~e destinan para usos co-
RESULTANDO SEXTO.-Los fraccionista!l del ran- leetivos. 

cho de Victoria y la señora Carmen Hernánde~ Vda. tle. . 
Medel, por la hacienda El Rosario, comparecieron en el I Se dejan a salvo los derechos de los 2~ capa(,I~ados 
expediente hltciendo diversas promociones relativas a (¡ue ' para los cuales n? alcanza parcela en el. :Jldo, a fm de 
se declarara la inafectabilidad de sus predios, para cons- que en su oportu~~dad p~omuevan la creaClOn de un nuevo 
tituir pequeñas propiedades. centro de poblaclOn agrIco1a. 

San Luis de las Pilas queda reducido a 800 hectáreas 
de agostadero cerril, equivalentes a 100 hectáreas de riego 
teóriciJ, deducida,-' las afectacion€s que ha sufrido y la 
que se proyec*a para la amp:iación del ejido de San José 
de Gracia; por lo que toca a la hacienda de San Jerónimo 
Alfaro, quedará agotada una vez que contribuya CCln la<; 
tierras oue le restan para los ejido s de varios poblados de 
la reg-ión, por considerarse que la pequeña propiedad a 
"me t;ene derecho la Institución Bancaria pro!,>ietaria, será 
localizada en cualquiera de los otros predios que la misma 
posee en 10-' Estados de Puebla y Tlaxcala. 

RESULTANDO SEPTIMO.-Respecto al núm€ro de 
individuos con derecho a parce1a por concepto de amplia•
ción, que toma en cuenta este fallo, deben hacerse las 
siguientes especificaciones: que de los 87 individuos con 
derecho a recibir parcela que consideró la Junta Censal, 
hay que excluir a 3 viudas que no tienen familia a su 
cargo, por lo cual el número se reduce a 84 individuos; 
que la resolución presidencial que dotó de ejidos a San 
Luis Tehuitzótla, aunque concedía tierras para 85 cam•
pesinos, dotó efectivamente a 58 pen:onas, puesto que se 
dedujo a 7 por ser propietarios de 39 hectáreas. y 20 
más fueron dotados con parcelas de 12 hectáreas en te•
rrenos cerriles, por lo cual no puede decirse que hayan 
quedado satisfechas sus necesidade" individuales; que de•
Guciendo del total de 84 individuos capacitados los 58 que 
efectivamente resultaron beneficiados al entregarse a 
San Luis Tehuitzotla el ejido qu", se le concedió por con•
cepto de dotación, resultan 26 individuos con derecho a 
parcela en la ampliación que se conceda; y que, la escue•
la rural no tiene ninguna fuperficie asignada en el ejido 
d!'finitivo aludido, por Jo que debe tenerse en cuenta est!l. 
circunstancia al decretar las afectaciones que procedan. 

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen, con el cual estuvo conforme el 
C. Gobernador del Estado de Puebla; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
be ser resuelto con Rujeción a las disposiciones del Códi•
go Agrario en vigor, por haberse instaurado el expediente 
respectivo dentro del período d€ vigencia de dicho orde•
l/amiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capac~dad del po•
blado solicitante para obtener ejidos por concépto de am•
pliación, ha quedado demostrada al comprobarse que en 
el mismo existen 26 individuos con derecho a dotación, 
los qUe carecen de las tierras indispensables para satis•
facer :i'US necesid3des; que dicho núcleo no se encuentra 
comprendido en ninguno de los casos de excepción a que 
se Tp-l'jere, el artículo 42 del citado Código 1\ graria: y 
por último, que en el presente caso se han satisfecbo todos 
los requisitos exigidos por el artículo 83 del mismo Or•
denamiento. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la con'lC'l'vación y propagación de los bosques y ar•
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a 
"a comunidad beneficiada con esta ampliación. que queda 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques y 
arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y COn apoyo en los artículos 21, 
42 inci"o b), inbrpretado a "contrario sen su". 38, 47 Y 
demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presi•
dente de la República. previo el parecer del Departamento 
Agrario, r('~uelve: 

PRIMERO.-Es procedente la ampliación de ejidos so•
licitada por los vecinos del poblado de San Luis Tehuitzo•
tla, Municipio de Molcaxac, ex Distrito de Tepexi, del 
Estado de Puebla. 

SEGUNDO.-Se modifica el fallo dictado en este 
asunto por el C. Gobernador de dicha Entidad Federativa. 

TERCERO.-Se amplía el ejido definitivo del pobla•
do referido con una superficie de 525-10-00 Hs. (quinien•
ta ~ ve;ntic;nco hectáreas, diez áreas), que se tomarán 
C0l1"0 sigue: de San Jerónimo Alfaro propiedad del Banco 
Nacional de México. S. A. 21-60 Hs. (veintiúna hectáreas, 
f€Se~ta áreas) de temporal y 150 Hs. (ciento cincuentf' 
hectáreas) de agostadero cerril; Y- de San Luis de las 
Pilas, propiedad de la señora Adelaida Luna Vda. de 
Moro, hoy su su('(>sión 353-50 Hs. (trt!scienta·~ cincuenta, 
y trps hr.:ctáreas. cincuenta árpas) de a-gostadero cerril. 

Las anteriore.'l superficies pasarán a poder del po•
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum•
bres y ~ervidumbres localizándosp de acuerdo con el plano 
ljUe apruebt:! el Departamento Agrario. 

CONSIDERANDO TERQERO.-Los elementos ex- CUARTO.-Al ejecutarse el presente falJo dsberán 
puestos en el cuerpo de la presente sentencia, permiten respetarse las zonas de protección a los edificios, .obras 
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hidráulicas y demás construcCIOnes a que se refiere el riódico Oficial /lel Gobierno del Estadc de PUl'hla; Iloti-
¿,rtÍtulo 54 del Código, Agrario vigente. fíquc~e y ejecútese. 

QUINTO,--Se dejan a salvo los derechos de los 24 Dada en el Palaejo del Poder Ejecutivo de la U:::ión, 
capacitados para los cuales no alcanza parcela en el ejido, en México, a los treinta días del mes de noviembre de mil 
a fin de que en su oportunidad promuevan la creación de ,novecientos treinta y ocho,-Lázaro Cárdenas.~Rúbl'ica, 
un nuevo centro de población agrícola, siguiendo los pro- I -Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
cedimientos que establece la ley. xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departa. 

SEXTO.-Para cubrir la presente ampliación se de, mento Agrario. 
treta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
nJvo los derechos de los propietarios afectados para que 
reclamen la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la ley. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe considerar•
se como título comunal para el efecto de amparar y de•
fender la extensión total de lús terrenos que la misma 
comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos yeeinos 
quedan obligados: 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre, admi•
:r.istración ejidal y organización económica a¡¡-rícola y 
social, dicte el Gobierno Federal; 

b).-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte Q'''' les con•
cierna; 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar-
tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de bosques de su región, estándoles prohi•
hido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que destru•
ya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya orga::izado en 
Cooperativa Fore:,tal y cuando Eean atendidos, en caso de 

...... 
RESOLUCION el1 el expedientt' de dotación de ejido~ al 

poblado Santa María Atzitzintla, Estaiio de Put'bla. 

Al margen un sello que dice: Pode:r Ejecutivo Fede 
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-DeI)artamento 
Agrario. ' 

VISTO en reVlSJon el expediente de dotación de ejidos, 
promovido por los vecinos del pobl~do de Sá~ta Ma•
ría Atzitzintla, Munieipio de Acteopan, Estado de 
Puebla; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 18 de no-
viembre de 1935, los vecinos del poblado de., que se t~at!1, 

solicitaron del C. Gobernador del Estado, dotación de' tie. 
rras, por carecer de ellas para satisfacer sus necesidade~', 
económicas. 

RESULTANDO SE'GUNDO.-LaanterJor' so!ieitud·· 
fué turnada a la Comisión Agraria, Mixta, en la 'rual 'sa 
instauró el expediente respectivo; habiéndose' publicado, 
dicha solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en el número correspondiente al 29 de noviembre 
de 1935. 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada'Comi-' 
que necesiten crédito, por la institución que señ:ile el sión A~Taria Mixta procedió a la formáción' del cens6 'ge;' 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nu- neral y agropeduario, diligencia que se llevó a 'cá:l:io 'el 23' 
lidad, todo acto o contrato que contravenga este punto de junio de 1936 en los términos de ¡e'y, listáhdose' 10-3 
l'esolutivo, así como todo acto o contrato de venta o habitantes, 38 jefes de familia y 39 individuos con derecno 
arrendamiento de sus montes en pie y la intervención de a parcela ejidal, en el concepto de que la' Junta ClmsaJ es- ' 
personas o empresas extrañas al ejido, en los ca:;¡os de tuvo integrada únicamente por dos de los representluites; 
que se trata. en virtud de no haber concurrido el de lós pt'o'pietarib¿ pttd' 

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu- suntos afectados, no obstante que fueron notificadós' opor-
ción y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal tunamente para que lo hicieran. ",,' • 
Ejidal, así como la contratación de sus productos, y en RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnH:!os e 
caso necesario, y previa la autorización d!!1 Departamen- informativos recabados, de "'conformidad con lo qu~ pl:evie•
to Agrario o de la Delegación Agraria correspondiente, nen las fracciones II y IJI del artículo 63 del/(!;ódigo 
el Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá in- Agrario, se llegó a conocimiento de lo siguiente:' que los" 
tetvenir en la constitución y organización oe la, Sociedad , di' 1 t . 1 t g' lto""'" " vecmos e nue eo ges or son esenCIa men e a rHlU .~., ;r''; Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. carecen de las tierras que les son indispensables para sa-

, No se le~ permitirá ninguna tala en las extensiones satisfacer sus necesidades; que sólo cuentan con 1.66 IrIs. 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par- de terrenos comunales; que el clima de la región es tem•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cua- pIado y el régimen de lluvias regular, siendo los principa•
les podrán aprovechar madera muerta, pastos y' es'quil- les cutivos los del maíz y fdjol; que los terrenos de T~~ 
mos que no impliquen su perjuicio o destrucción. pantzingo, señalados por los vecinos de Santa Marí1l: -!\tzi-' 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa- 1 zintla, no son de afectarse en el presente caso, en virtud 
mento Forestal, para que este Organo del Ejecutivo pro- de haberse comprobado que sólo disponen de 1453 Hs., d~ 
ceda a dictar y a poner en prácica las medidas reglamen- terrenos cerriles de agostadero, con' pequefías po:r;ciqnes 
tarias conducentes. de monte, y que el único predio afectable en el presente 

OCTA VO.-Inscríbanse en el Registro Público de la . caso, es el rancho de Teotlalco, con una super.ficie de, :J-,34~, 
Prop'iedad las modificaciones que sufre el inmueble afee- Hs. de terrenos cerriles de agostadero con pequeñas por-' 
tado por virtud de esta expropiación, y el presente fallo ciones de monte, después de deducir las afectacio~e,~ BU~, 
en el Regi~tro Agrario Nacional; publíquese esta resolu- ha sufrido, pues los terrenos de Xompantitla, no sqp. afec•
ción en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Pe- tables 'por constituir una p,equeñ~ propied'ad Ina're¿table, 
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perteneciente a vecinos del poblado de San Juan Amecac' : duos con derecho a dotación, los que carecen de las tierras 
la hacienda .de M~tlala, propiedad de la Compañía Civii: que les son indispensables para satisfacer sus ne~esidades 
Industrial de Atencingo, S. A., por haberse afectado total- y porque se comprobó que dicho núcleo no se encuentra 
mente para los pueblos de San Juan Calmeca, Ahuatepec comprendido en ninguno de los casos de excepción a que 
y Tepemazolco j y la hacienda de Santa Clara, propiedad se refiere el artículo "12 del citado Código Agrario. 
del señor Luis García Pimentel, por haber sido afect'ada CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo ~ que el 
totaln;¡,flnte por los pueblos de Los Reyes Teolco, San Mar- fallo del C. Gobernador del Estado, dictado en este asunto 
cos Acteopan, Pueblo Nuevo o Mjchapita, del Estado de con fecha 20 de noviembre de 193G, se ajusta en todo a las 
Puebla y Jantetelco, Chalcatzingo, Amilcingo, Popotlán, disposiciones agrarias vigentes, procede confirmar dicha 
Temoac, qacualpan Amilpas y Tlacotepec Amilpas, del Es- sentencia y conceder en definitiva a los vecinos del poblado 
tado de M.orelos; debiendo indicar que el expresado rancho de Santa María Atzitzintla, una superficie total de 156-60 
de Teotlalco, debe tenerse como de la propiedad de los se- Hs. de terrenos de agostadero cerril, tomadas íntegra•
ñores Anastasio Adorno, Silvino Aguilar y Eustaquio Du- mente del rancho de Teotlalco, propiedad de los señores 
rán, no obstante que en la parte final de la escritura rela- Anastasio Adorno, Silvino Aguilar y Eustaquio Durán, 
tiva por la que dichos señores adquirieron de la señora destinando dicha superficie para los USo.~ colectivos de 18S 

Angela Rebollado Vda. de Adorno, el expresado rancho, peticionarios, dejando a salvo los derechos de los mismos, 
aparece que los repetid<>s señores vendieron el 16 de febre- que pBr carencia de tierras de labor, no se les señala pa·r•
ro de 1922, el campo llamado Teotlalco y una fracción de cela en el ejido, a fin de que oportunamente gestionen la 
Presa' Vieja, a la señorita Margarita Buenaventura y señor creación de un nuevo centro de población agrícoln; en 
Eustaquio Durán, respectivamente; sin embargo, las men- el concepto de que en todo caso deberá respetarse al rancho 
cionadas ventas no surten efectos legales en esta sen ten- de Teotlalco, el mínimo quC"para la pequeña propiedad es•
cia, en virtud de que los terrenos vendidos quedaron com- tablece el párrafo segundo de la fraccián II del artículo 
prendidos dentro de los ejidos cO'llcedidos a los poblados de 61 del Código Agrario, en relación con el 57 del propio 
San ~ateo Coatepec y San Pedro Ixhuatepec. Ordenamiento, y que en este caso estará constituida por 

RESULTANDO QUINTO e lIt t 800 Hs. de agostadero cerril, equivalentes a 100 Hs. de 
. . ., .':- on ~~, e eme? os an e- riego teórico. 

nores la ComIslOn Agrana MIxta emItlO Su dIctamen el 
19 de noviembre de 1936, el cual fué sometido a la consi•
Q.~ración del C. Gobernador del Estado, quien con fecha 
20 del kismo mes y año dictó su fallo, concediendo a los 
vecinos de Santa María Atzitzintla, una superficie total 
de 156-60 Hs. de terrenos de agostadero cerril, tomadas 
íntegramente del predio de Teocalco, propiedad de A'nas•
tasio Adorno y socios; debiendo indicar que en el consi•
derando cuarto de dicQ.o fallo, dice textualmente: "Que 
encontrándose dentro del radio de 7 kilómetros el pueblo 
de San F'elipe Toctla, deben tenerse en cuenta sus inte•
reses, tanto más que en la región no hay más tierras afec•
tables, procediendo, en ~onsecuencia, 'que las 526 Hs. se re•
partan en proporción al número de individuos aceptados 
con derecho, como siiue: el censo de ToctIa arrojó 92 indi•
viduos y el de Atzitzintla, 39, correspondiendo al primero 
13169-40 Hs. y al ¡;egundo 156-60 Hs.; superficies que se 
asignan únicamente para usos colectivos, de conformidad 
con los artículos 39 y 49, no c~pliéndose con 10 que dis•
pone el artículo 47, por carecerse en absoluto de tierras de 
labor". La posesión provisional se dió el 31 de diciembre 
de 1936, habiendo manifestado los vecinos beneficiados su 
inconformidad, en acta levantada al efecto. 

RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expediente de 
que se trata al Departamento Agrario para los efectos de 
su revisión y sentencia definttiva, esta Oficina, previo es•
tudio minucioso de las constancias que obran en autos y 
de los demás datos recabados por la misma, emitió su dic•
tamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
be Ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
Agrario en vigor, en virtud de haberse instaurado el ex•
pediente respectivo, dun"inte la vigencia del propio Ordena•
iniento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demis•
trada al comprobarse que en el mismo existen 39 indivi-

CONSIDERANDO CUARTO.-Sien·do de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y arbo•
lados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a la 
comunidad benefici'ada con esta dotación, que queda obli•
gada a conservar, restaurar y propagar los bosques y ar•
bolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 
21, 42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 
Y demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presi•
dente de la República, previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejid~s soli•
citada por los vecinos del poblado de Santa María Atzi•
tzintla, Municipio de Acteopan, Estado de Puebla. 

SEGUNDO.-Se confirma el fallo dictado en este 
asunto por el C. Gobernador de dicha Entidad Federativll.. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del mencionado po•
blado de Santa' María AtzitzintIá, con una superficie total 
de 156-GO Hs. (ciento cincuenta y seis hectáreas, Sesenta 
áreas) de terrenos de agostadero cerril, tomadas íntegra•
mente del rancho de Teotlalco, propiedad de los señor.es 
Anastasio Adorno, Silvino Aguilar y Eustaquio Durán. 

La anterior superficie pasa-rá a poder del pobla•
do beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costumbres 
y servidumbres, localizándo~e de acuerdo con el plano 
aprobado por el Departamento Agrario. 

CUARTO.-AI ejecutarse el presente fallo, deberán 
fijarse las zonas de protección que ameriten los edificios, 
obras hidráulicas y demás construcciones a que Se refiere 
el artículo 54 <fel Código Agrario. 

QUINTO.-Se dejan a salvo los derechos de los 39 
qapacitados que arrojó el censo, a fin de que oportuna•
mente gestionen la creación de un nuevo centro de pobla•
ción agrícola. 

SEXTO.-Para cubrir la presente dotación se decre•
tala expropiación de las tierras indicadas, dejando a 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  12 - 16



Marte~ 4 de julio C!(' 1[)!1[). D 1 A R 1 O O F t'C 1 A L 13 
I 

salvo los derechos de los propietarios afectados, para que RESOLUCION en el expeé:iente de dotación die ejidos al 
reclamen la indemnización correspondiente de acuerdo poblado Zapotitos, Estado de Guanajuato. 
con la ley. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo F~de­
SEPTIMO.-La presente resolución deJ:)e considerarse ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 

como título comunal, para el efecto de amparar y defen- Agrario. 
der la extensión total de los terrenos que la misma com•
prende a favor del poblado ben,¡¡ficiado, cuyos vecinos 
quedan obligados: 

a).-A ffiljetarse a las disposiciones que sobre ad-

VISTO en revisión el expediente sobre dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de Zapotitos, 
Municipio de Yuriria, E'stado 'de Guanajuato; y 

ministración ejidal y organización económica, agrícola y RESULTANDO PRIMERO. - Por escrito de 12 de 
social dicte el Gobierno Federal; septiembre de 1935, los vecinos de dicho núcleo solicita. 

b).-A construir y a conservar en buen estado de ron del C. Gobernador de la citada Entidad Federativa, 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con- dotación de tierras, por carecer de ellas para satisfacer 
cierna; sUs necesidades económicas. 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar- RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud a 
tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, la Comis:ón Agraria Mixta, esta autoridad inició la trl!-•
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. mitación del expediente el 31 de noviembre de 1935, ha-

Por 'lo tanto, deben cooperar con las autoridades biéndose publicado la propia solicitud en el Periódico Ofi•
municipales, del Estado o de la Federación, en todo caso cial del Gobierno del Estado, correspondiente al 28 de 
de incendio de bosques de su región, estándoles prohibido, noviembre de 1n5. 
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya RESULTANDO TERCERO.-Con }as formalidades de 
sus bosques o arbolados. ley se levantó el censo general y agropecuario, el 5 de no-

Les será autorizada }a explotación de sus bosque1!> viembre de 1937, arrojando un total de 269 habitantes, 60 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en jefes de familia y 89 capacitados. 
cooperativa forestal, y cuando sean atendidos, en caso de RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e 
que necesiten crédito, por la institución que señale el Go- informativos recabados, se negó al conoci¡niento de lo si•
bierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nuli- guiente: que el poblado de Zapotitos pertenece al Muni~ 
dad, todo acto Q contrato que contravenga este punto cipio de Yuriria; que los vecinos del lugar se ,dedican ex•
J;esolutivo, así Como todo acto o' contrato de venta o clusivamente a la agricultura; que el clima del lugar es 
arrendamiento de sus monte.; en pie y la intervención templado; que las lluvias son regulares y abundantes; 
de personas o empresas extrañas al ejido, en 'los casos de ql1e los cultivos principales son el maíz y el garbanzo, ca•
que se trata. reciendo los vecinos de las tierras imlispensables para fa 

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu- satisfacción de sus necesidades; y por último, que dentro 
ción y organización de la Sociedad Cooperativa Fores- del radio de siete kilómetros y como afectables pl!-ra el 
tal Ejidal, así como la contratación de sus productos.y presente caso, se encuentran los, si~uientes predios: 
en caso necesario y previa la autorización del Departa- Terrenos de J. Trinidad Villagómez, que se pueden 
mento Agrario o de la De'legación Agraria correspondien- clasificar en la sigui'ente forma: procedentes de la heren~ 
te, el Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá I cía de su señor padre, 401-91-78 hectáreas; terrenos de 
intervenir en la constitución y organización de la SO-I La Ciénega, 7-13-28 hectáreas; adquiridos para su hijo 
ciedad Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. Edmundo Villagómez, quien de conformidad COl} el 'títul~ 

No se les permitirá nig'una tala en las extensiones í respectivo entrará en posesión de dichos bienes hasta la 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par- mueyte de su padre, 100 hectáreas; predio El Gigante, ad•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional,en las cuales qu'rido por el señor J. Trinidad Villagómez, 82 hectáreas. 
podrán aprovechar madera muerta, pastos y e,~quilmos Las superficies mencionadas dan un total de 591-05-
que no impliquen su perjuicio o destrucción. 06 hectáreas, de las cuale:;; deben descontarse 364-41-71 hec-

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa- táreas por los conceptos siguientes: 41 hectáreas del ejido 
mento ForesLal, para que este Organo de'l Ejecutivo pro- de Yuriria, 133-63 hectáreas vendidas a Leopoldo Villagó•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla- mez, 95-78-71 hectáreas cubiertas por la laguna, y 94 hec•
mentarias conducentes. táreas del ejido de Tinaja de Pastores, quedandc., en con-

OCT A VO.-Inscribase esta resolución en el Registro secuencia, 226-63-35 hectáreas, por lo que, respetando 2,qO 
Agrario Nacional, y en el de la Propiedad háganse constar hectáreas de terrenos de temporal, se puede dü,poner de 
las modificaciones que sufre el inmueble afectado por 26-63-35 hectáreas. 
virtud de esta expropiación; publíquese esta resolución en LOR biene8 de ftl señorita María Trinidad Núñez, con•
el "'Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico Ofi- sisten en 380 hectáreas de temporal y 113-80 hectáre~s 
cial del Gobierno del Estado de Puebla; notifíquese y eje- de agostadero, según medic:ón practicada por el personal 
cútese. téc:1ico respectivo, de las cuales se propusieron para el 

Dada en el Palacio de1 Poder Ejecutivo de la Unión, poblado de Crucitas, 200 hectáreas de temporal y 9-80 
en México, a los treinta días del mes de noviembre de mil hectáreas de agostadero, restando a esta finca 180 hectá•
novecientos treinta y ocho.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.- 1'ca:;; de la primera calidad y 104 hectáreas de la segunda; 
Presidente Constitucional. de los Estados Unidos Mexica- I superficies' que, convertidas a temporal teórico, dan un 
nos.-Gabdno Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamento total de 232 hectáreas, siendo afectables, en términos de 
Agrario. I lfY, 32 hectáreas. 
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RESULTANDO QUINTO.' - Durante la tramitación te de la República, previo el parecer del Departamento 
'del expediente, el señor J, Triniqad VilIagómez López hizo Agrario, resuelve: 
la defensa de su propiedad conocida con el nombre de San- PRIMERO, - Es pro~edente la solicitud de dotación 
riagL.fii!o, analizal1(~o lo" diferentes cambios (¡ue ha sufri- de eji 'os promovida por) s vecino~ del p'oblado de Zapo-
t!o'en el l'2gimen de la propü~dad, titoi', Municipio de Yuriria, Estado de Guanajuato. 
, RESUL'r~<\NDO SEXTO,-La Comisión Agraria Mix- SEGUNDO,-Se c0rlfinlla la resolución que con fecha 
ta: con fecha 19 de octubre de 1938, emitió su d'ctamen 10 de noviembre de 1938, d,ctó en este asunto el e, Go•
proponiendo ilótar al poblado gestor con una superficie bernaior de la mencionada Entidad Federativa, 
total -de' .58-63-35 hectáreas de terrenos de temporal, que TERCERO.-Se ¿ota a los vecinos del referido po•
se tomarían (:e los predios siguientes: del predio denomi- blado de ZapúLtos, con una superficie total de 58 Hs., 63 
n,ado La Garmona, propiedad de la señorita Maria Trini- As" 35 Cs, (cincuenta y ocho hectáreas, sesenta y tres 
dad Núñez, 32 hectáreas, y del predio dc_:ominado Santia- áreas, treinta y c;n~o cent.iáreas), que se tomarán de los 
gu~TIb, 'propiedad del señor J. Trinidad Villagómez L" 26- predios y calidades siguientes: del predio La Carmona, 
63-35 hectáreas, propiedad de la señorita María Trinidad Núñez, 32 Hs . 

.. 's~1neúcio que fué dicho dictamen a la consideración (treLta y dos hectáreas) de temperal, y del predio San•
(lel é: Gobernador del Estado, dicho funcionario, con fe- tiaguil]o, propiedad del señor J. Trinidad Villagómez L" 26 
cha 10 de n¿vi~mbre de 1938 dictó su resolución, confir- H~" 63 As" 35 Cs, (veint'séis hectáreas, sesenta y tres 
mando en todas sus partes el dictamen producido por I~ áreas, treinta y cinco centiáreas) de temporal. 

'-CÓhlisión! AgnlTia M xta, _ Lab anteri<.t'es superficies pasarán a poder del pobla-
Gon 103 elementos anteriores, el Departamento Agra- do benefi~iado, con todos sus usos, accesiones, costumbres 

, y servidumbres, localizándose_ de acuerdo con el plano rio emitió 'su di'ctamen; y , , <"probado por el Departamento Agrario. 
'CONSIDE~ANDO PRIMERO.-El presente .caso de-

be 8~1', re:¡u~lto ,con sujeción a las disposiciones del Código CU ARTO, - Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
,Agrar;" yiger,te, por haberse instaurado el expedie_,te que fijal se las zonas de protección a los edificios, obras hi-

t '" ,] tI' 'el I 'O d l' t dráulicas y demás construcciones a que se refiere el ar-se es U"la, uuran e a vlg"nc;a e propiO r enam en o. , tículo 5,1 ,del Có.l:go Agrario vigente, 
CO~SIDERA~DO SEGUNDO.-La capacidad del po- " 

LIado' solicitante para' obtener ejidos, ha quedado demos-!! ,,~UINTO,-Se, dejan a salv(~ los derechos de los ~,3 
trada,' al 'comprobane que en el mismo existen 89 capa- '~lUlVld~os para qUIenes - o hay tierras de labor en el eJI•
',¡'t"a.lo's ue "carecon de las tinras que les son indispensa- (,0, a fm de que oportunamente y por eonducto de las au-
c u q , 'J 1 t' '1 "d bIes para' satisfacer sus necu;idades, y porque se compro- tOl'llial.es re ;pec ,l,vas, g?stlonen a creaClOn e un nuevo 
bó que dicho núcleo no se encueLtra comprendido en nin- I centro de poblacl~n agl'l~ola, " 
gu'no de los casos de excepción a que se refiere el artícu- ! SEXTO,-:-~~la cubnr ,la pre~en~e dotaclO~, se decre•
lo 42 del citado Código A"rario, ¡ ta la expropJaClO11 de las tl~rra~ mdlcadas, dejando a 8al-

, CONSIDERANDO TERCERO, _ Las propieJades del: vo los dere~h(',s de, los, ~roI~l:tal'lO!; a~ectados para que re•
- - 'T'"d d V'll ' f t bl I i alame"1 la mdemmzaclOl1 co" respondIente de acuerdo con senor J. rml a 1 agomez son a ec a es en e exce- 1 1 

dente a la: pequeña prop' edad inafectable, por lo que los ,a ey. ", 
1,' t 'f '1' d '6 d' h' - t t s '1 e SEPTIMO.-La presente resoluclOn debe conslder-ar-a ega os ormu a os p l' IC o senor, se oman an o o n , 1 

consideración en lo procede __ tE', se como tJtu,o comunal para el efecto de amparar y de-
CoN'smERANDO CUARTO,-En vista de lo expues- fender la extensión total de los terren?s, que la misma 

, ... " .. , f 'd 't I t' I 47 49 dIe' di o comprende, a favor del poblado beneflclado, cuyos ve-
~o.' .1 ,c,0'!1 ~n, amen o en os al' ¡tU ,os y e ,0 g cinos uedan oblí ados: 
'Aral1o en 'vlg6r procede, confrmando el fallo dIctado q , g ,. , " , a) ,-A sUjetarse a las dIspOSICIOnes que sobre ad-
por 'el G. Gobernador del Estado de GuanaJuato, dotar al . . ',t :, .. dI' , , " , 1 
poblado 'solicitante con una superficie total de 58-63-35 ml~~'l rad~lOtn eJ]1 Ga b~ orgaFn,lzdacloln economlCa, ,agnco a y 

, d" 't d SOCIa, lC e e o IErno ,'e era; ht:ctáreas. que se tomara,1 de los pre lOS slgmen es: e b) -A ' construir y' a conservar, en buen estado de 1.:3. Carmona, prop'edad de la señorita María Trinidad Nú- ' tránsito -los caminos ve,cina:es en la' parte ique les con•
ñei, -32 :hectáreas de temporal, y de Sa'ntiaguilIo, propie-
'dad del señor J, Trinidad Villagóme~ López, 26-6:l-B5 hec•
tál'E!ns dd temporal. Con las superficie~ mencionadas se 
formarán siete parcelas, seis de ellas para igual número 
:de 'ca'pacitados, y la restante para la escuela del lugar, y 
en virtud de que no se dispone de má" iterras afecta bIes 
en el, presente caso, se dejan a salvo los derechos de 83 
cl\pac:ta¡:lo,s., pa,ra que promueva:l la creación de un nuevo 
centro de población agrícola, 
" ,CONSr:O~RANDOQUINTO,-Siendo de utilidad pú•
b¡ica la conservación y propagación de los bosques y ar•
qolll90,s el). todo el territorio nacional, debe apercibirse a la 
coml:ll1idad beneficiada con esta dotación, que queda obli•
gacta a, conservar, restaurar y propagar los bosques y ar•
~Gl*dp::; "que contenga la superficie dot?da. 
't",~pr, tQd~ lq expue~tp y con apoyo,en los ~~tículos 21, 

1& \ncis¡o hb ). ipterpret,lfdo a "contrano S~!lSU', 47, 49 Y 
demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presiden-

cierna; 
e) ,-A cumplir las disposieiones que, dicte el De•

partamento Fore.stal, por lo que se r.efiere a conselrva•
ción, restauración, pro,pagación y explotación de sus bos•
ques y arbolado,s. 

Por lo tanto, deben cClaperar con las autoridades mu•
¡¡icipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de los bosquJS de su región, estándoles prohi•
bido, en términos abEOlutos, ejecutar todo ácto que des•
truya sus b08fjue-s o arbolados, 

Le,s será autorizad 4"1. exp~otación de sus bosques 
cuando el Deputamen., Forestal los haya organizado 
en cooperativa foresta) y cuando sean atendidos, en ca•
so de que necesiten crédito, por la institución que señale 
el Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 
nulidad, todo acto o contrato que contra,vengá este pun•
to reso~utivo" así como todo acto o contrato de venta o 
arrendamiento de sus montCiS en pie y la interven~ión 
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de personas o empresas extrañas al ejido, en los casos vecinos del poblado solicitante se dedican a la agricultura 
de que se trata. I careciendo de tierras propias; y que son afectables en es-

Corresponde al Departamento Airario la constitu- te caso los predios que siguen: 
ción y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal I Propiedades del señor José Nieto, constituidas 1101' 
Ejidal, así como la contratación de sus productos, y en 25-50 Hs. de riego y 8 Hs. de temporal, en el Estado de 
caso necesario y previa la autorización del Departamento Guanajuato, y 669-64 Hs. en el Estado de Michoacán. Por 
Agrario o de la Delegación Agraria correspondiente, el! tanto, pueden afectarse para Montecillo y Punta las exten•
Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá inter- I siones que el propietario mencionado posee en, el 'Estado 
venir en la constitución y organización de la Sociedao. de Guanajuato, en virtud de que la pequeña propiedad 
Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. inafectable puede localiza~se dentro de las' 669-64 Hs. a 

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones que se ha hecho referencia. 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par- Propiedades del señor Marciano Nieto, que pueden 
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales I contribuir para la dotación de que se trata, con 25-50 H ," 
podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos de riego y 8 Hs. de temporal y en el predio Ciénega y Pu~­
que no impliquen su perjuicio o destrucción. ta, y con 113-40 Hs. de agostadero en la finca El Depósito. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa- en la inteligencia de que se respeten al mencionado' señor 
mento Forestal, para que este Organo del Ejecutivo }»'o- Marciano Nietb 200 Hs. de temporal teórico como míni•
cteda a dictar y a poner en práctica las medidas regla- ma pequeña propiedad. 
mentarias conducentes. 

OmA VO.-Inscríbase esta resolución en el Reg'stro 
Agrario Nacional, y en el de la Propiedad háganse cons•
tar las modificaciones que sufren los inmuebles afectados 
por virtud de esta expropiación; pubJÍquese la presente 
resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Gua,¡ajllato; 
notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los treinta días del mes de noviembre de 
mil novecientos treinta y ocho., - Lázaro Cárdenas. -
Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.--Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Je,fe del Depar•
tamento Agrario. 

... -.. 
RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al 

poblado Montecillo y Punta, Estado de Guanajuato. 

Al margel1 un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral. -E'stados Unidos Mexicanos . -México. -Departa•
mento Agrari •. 

En realidad, las extensiones a que se ha hecho refe•
rencia pertenecieron al señor Daría Aguilera', qui,en la~ 
hipotecó desde el año de 1912 en favor del señor Marciano 
Nieto y como este último ha venido poseyendo desde esa 
época en forma quieta, pacífica, pública y continui estos 
terrenos, se considera que han prescrito los derechos de 
propiedad del referido señor Daría Aguilera en favor d~l 
señor Marciano Nieto. 

RESULTANDO CUARTO.-Durante la tramitación del 
expediente, compareció ante las autoridades agrar~s la 
señora Elena Toledo de Villagómez, haciendo diversas 
manifestaciones ~n defensa de sus intereses. Como llL 
ocursante es propietaria del predio La Haciendita o San 
Vicente Ciénega, y esta finca no se considera como afec•
table para el poblado de Montecillo y Punta, no es necesa•
rio analizar en detalle sus alegaciones. 

RESULTANDO QUINTO.-El 19 de octubre de 1938,' 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen en este 
asunto, proponiendo para el poblado de Montecillo y Pun•
ta, una dotación de 180-40 Hs. que se tomarían como si•
gue: del predio Ciénega y Punta, del señor M:a~ciano Nie~ 
to, 25-50 Hs. de riego y 8 Hs. de temporal; del pr{!dio 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos pro- El Depósito, del mismo propietario, 113-40 Hs. de agosta-
movido por los vecinos del poblado de M.ontecillo y dero; y de los terrenos del señor José Niet~." 25-50 Hs. de 
Punta, del- Municipio de Yuriria, Estado de Guana- riego y 8 Hs. de temporal, ubicados en jurisdicción del 
juato; y '\ Estado de Guanajuato. 

El anterior dictazaen fué sometido a la consideración RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 6 de sep- ' . del Ejecutivo de dicho Estado, quien dictó su fallo ellO 
tiembre de 1937, los vecinos del poblado de que se trata, d . b dI' - b' d 1 od . . . .. '" e nOVlem re e mIsmo ano apro an o o en t as su:!; 
se dIrIgIeron al EjecutIvo del Estado mencIOnado, SOIICI- t D' h d' t' h . l. d h 1 . . . . . par es. IC o man arrllen o no se a eJecu.a o asta a tanda dotacIOn de tIerras, por carecer de las mdIspensables f h 
para satisfacer sus necesidades. I ec a. 

RESULTANDO SEGUNDO -L r't d t' . ·Con los elementos anteriores el Departamento Agrario 
. . .. ..' a SO,ICI u an e~IOr se emitió su dictamen; y 

turno la ComlsIOn AgrarIa MIxta, en la cual se instauró 
el expediente respectivo el 14 de septiembre de 1937' I CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
la propia instancia se publicó en el Periódico Oficial dei be ser resuelto con sujeción a las disposicioneS' del Códig<t 
Gobierno del Estado correspondiente al 23 de enero de ~grario en vigor, en virtud de haberse iniciado la tramita-
1938. i clón de este expediente durante la vigencia del propio Or-

SU denamiento ' RE LTANDO TERCERO.-En el censo del poblado . 
solicitante., que se formó con estricto apego a las' dispo- I CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po-
siciones Jegales relativas, se listaron 28 capacitados, nú- blado solicitante, para obtener ejidos, ha quedado \lemos•
mero que por encontrarse correcto, servirá de' base a esta trada al comprobarse que en el mismo existen 28 capacita•
sentencia. 'dos, los que carecen de las tierras que les son índispensa-

De los d.tos técnicos e informativos recabados du- bIes para satisfacer sus necesidades; y porque r:-e compro•
rante la tramitación del expediente, se desprende que los. bó que dicho núcleo no se encuentra comprendido' 1m ni n-
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gUllO de los casos de excepClOn a que se 
lQ 42 del citado Código Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO.-De 

refiere el artícu- a salvo los derechos de los propietarios afeciadGs, para que 
rec:lamen la indemnización correspondiente de acuerdo con 

confol'mic!ad con la ley. 
los elementos anteriores expuestos, se concluye la proce•
dencia de la acción ejercitada por los vecinos de Monteci•
llo y Punta, por tanto, se concede a dicho núcleo una dota•
ción de ejidos consistente en 180-40 Hs. que se tomarán 
como sigue: 25-50 Hs. de rie~o y 8 Hs. de temporal, del 
predio Ciénega y Punta, propiedad del señor Marciano 
Nieto; 113-40 Hs. de agostadero del predio El Depósito, 
del mismo propietario; y 25-50 Hs. de riego y 8 HG. de 
temporal del predio Ciénega y Punta, propiedad del señor 
Jos~ Nieto. Con las tierras de rie~o y temporal que se do•
tan, se formarán 14 parcelas de 4 y 8 Hs. cada una, inclui•
da la escolar, destinándose las tierras de agostadero para 
usos colectivos. Se dejan a salvo los derechos de los 15 do•
tables para los cuales no alcanza a fijarse parcela a fin 
de que en su oportunidad promuevan la 'creación 'de un 
nuevu centro de población agrícola. 

Por tanto, se coufirma en sus términos el fallo provi•
sional dictado en este expediente por el C. GobernadQ.!" 
del Estado de Guanajuato. 

SEXTO.-Esta resolución debe considerarse como 
título comunal para el efecto de amparar y defender la 
extensión total de los terrenos que la misma comprende 
a favor del poblado beneficiado, cuyos vecino., quedan 
obligados: 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organi:¡:ación económica,' agrícola y 
social, dicte el Gobierno Federal; 

b).-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que lelil con-
cierna; 

c).-A cumplir las disposiciones que dic;te el Depar•
tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de los bosques de su región, estándoles 'prohibi•
do, en términos absolutos, ejecutar todo acto que destru•
ya ,¡;;us bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosque,s 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, 'en caso de 
QUI' necesiten crédito, por la institución que señale el Go•
bierno Federal; quedando prohibido, con sanción de nuli-

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y 
arbolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse' 
a la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
obligada a conservar, restaurar y propagar 10& bo¡;ques y 
arbolados que contenga la superficie dotada . dad, todo acto o contrato que contravenga este punto !"e-

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, l t' , t d t t t d t 
O' • b" so U IVO, aSl como o o ac o o con ra o e ven a o arren-

4:.. II1CI,;O ), ult2rprelaao a "contrari:J sClnu", 47 49 Y l' . t 1 t . l' t .. d 
demás relativos del CóJi o A rario el sC~'ito p, :0'd' _ GamICTI ') (C sus mon es _ en pIe ~. a In ervencIOn e per-

" ~ ~ , su ,1e,,1 (n ,'onas o emprecas cxtranas al eJIdo en los casos de que 
te de la RepubJ¡ca, prevIO el parecer del Departamento S2 trata. 
Agrario, resuelve: 

PRIl\iERO.-Es procedente la dot3rión de ejido3 so•
licitada por los vecinos del poblado de Montecillo y Punta, 
lVfunicilJio de Yuriria, Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO.-Se confirma en todas sus partes el fa•
llo dictado en el expediente de que se trata, por el C. Go•
bernador de dicha Entidad. 

Corresponderá al Departamento Agrar;o la constitu•
ción y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, aSl como la contratación de sus productos, y' en 
caso necesario y previa la autorización del Departamento 
Agrario o de la Delegación A¡¡raria correspondiente, el 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá inter•
venir en la crmstitución y organización de la Sociedad 
Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 

N o se les. permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se de<:larcn Par•

TERCERO.-Es de dotarse y Se dota al poblado de 
Montecillo y Punta, Con una superficie total de 180.-40 
Hs. (ciento ochenta hectáreas, cuarenta áreas) que se to•
marán como sigue: 25-50 Hs. (veinticinco',hectáreas, cin- las cuales 

U t '1' ) d' 8 H ( h h t' ) d que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en e en a a eas e rIego y s. oc o ec areas e tempo- , ' 
1 el I d' C" p' podran aprovechar madera muerta, .p6stos y esquilmos 

ra, e pre 10 ICnega y unta, propIedad del señor Mju- que no impliquen su pefjuicio o destrucción. 
ciano Nieto; 113-40 Hs. (ciento trece hectáreas, cuarenta 
áreas) de agostadero del predio El Depósito, del mismo Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
propietario; y 25-50 Hs. (veinticinco hectáreas, cincuenta mento ForeEtaJ, para que este órgano del Ejecutivo pro-

ceda a dictar y. a poner e~ práctica' las 'med'idas regla•áreas) de riego y 8 Hs. (ocho hectáreas) de temporal del 
predio Ciénega y Punta, propiedad del señor José Niefo. mentarias conducentes. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del pobla- SEPTIMO.-Inscrjbase ep. el Registro Público de la 
do beneficiado, con todos sus usos, accesiones, -costum- Propiedad, las modificaciones que sufren los inmuebles 
bres y servidumbres, locl!-lizándose de acuerdo con el pla- ~ afectados por virtud de esta expropiación; y el .presente 
no aprobado por el Departamento Agrario; en la inteli- : fallo en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta 
gencia de que dicha Dependencia del Ejecutivo fijará en resolución en el "Diario 9ficial" de la Federación y en 
su oportunidad el volumen de aguas necesario para el él Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guan.-
riego de las tierras que de esta clase se conceden. !5uato; notifíquese y ejecútese. 

CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo deberán, Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
respetarse las zonas de protección a los edificios, obras en México a los treinta días del mes de noviembre de mil 
hidráulicas y demás construcciones a que se refiere el noveciento~ tr~inta y ocho.-Lázaro C!irdenas.-Rúbrica. 
artículo 54 del Código Agrario en vigor. i -Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me..' 

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación se de- 'xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.--Jefe del Departa•
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando mento Agrario. 
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